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RESUMEN 

La presente investigación es un anhelo de muchos, en la cual se intenta concretar y 

solucionar una problemática que afecta a la integridad de una colectividad pacífica. 

Este trabajo se une a las peticiones de la población, las cuales van in crescendo, a 

favor de que se elimine el maltrato animal como elemento común en la mayoría de 

los contextos que engloban el comportamiento social de nuestro país.   

Su objetivo principal radica en exponer las características del maltrato animal para 

identificarlo como forma de violencia con repercusión en el plano micro y macro 

social y, plantear desde la perspectiva del Derecho comparado, las bases legales 

para su reglamentación penal como vía para hacer efectivo el propósito de eliminar 

de las relaciones sociales conductas violentas que pueden tener repercusión en el 

plano societal.  

La realización de esta tesis intenta además, captar la atención de los organismos 

gubernamentales con la pretensión de aunar esfuerzos y voluntades en el sentido de 

proponer, por la vía legislativa, normas eficaces para la protección de las especies 

animales pero teniendo a estas como bien jurídico específico y crear conciencia para 

incentivar en la población la adopción de métodos más respetuosos basados en la 

consideración de que los animales no son objetos inmateriales sino seres vivos 

capaces de percibir el dolor que el hombre en sus momentos de bestialidad puede 

propiciarles.  
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ABSTRACT 

The present investigation is a longing of many, where it is tried to concretize and 

solve a problematic that affects the integrity of a pacific collectivity. This work adds to 

the petitions of the population, which go gradually in crescendo, in favor to eliminate 

the animal mistreatment, like common element in most of the contexts that 

encompass the social behavior of our country.   

Its main purpose consists in exposing the characteristics of the animal mistreatment, 

to identify it like way of violence, with repercussion in micro and macro social 

environment. Also to set, from the perspective of the compared Right, the legal bases 

for his penal regimentation like a way to make effective the purpose of eliminating 

violent conducts from social relationships, that can have repercussion in the social 

environment.  

The realization of this thesis tries besides, catching the government agencies 

attention, with the aspiration of joining efforts and wills in the sense of proposing, for 

the legislative way, efficacious norms for the protection of animal species, but having 

these like juridical specific good, and creating conscience for to motivate in the 

population the adoption of more respectful methods based in the consideration that 

animals are not immaterial objects, but capable living beings to perceive the pain that 

the man in their moments of bestiality can propitiate them. 
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INTRODUCCIÓN 

¿Quién, alguna vez no se sintió repugnado y conmovido al ver los ojos tristes, el cuerpo 

infecto y los huesos palpables de los perros callejeros? ¿Quién no ha sufrido con el olor 

de la sangre derramada durante las peleas de perros o ha sentido el horror en las 

plumas ambulantes de los gallos que no sobrevivieron a la batalla? ¿Quién, no se ha 

enfurecido ante la presencia de un hombre que apalea a su bestia para que camine, sin 

saber cuál de los dos es más ignorante?  

¿Quién no ha sufrido cuando un caballo cae en medio del pavimento, extenuado por el 

arduo y constante trabajo, resbalando con su propio sudor, sin poder reponerse por los 

constantes golpes de su dueño? ¿Y será que estos sujetos no se dan cuenta de su 

actuar? La cuestión es simple, son incapaces de tomar conciencia ante la repercusión 

de semejantes actos de barbarie. Los maltratadores obvian que los animales sienten, 

sufren y lo manifiestan. 

Estos son meros ejemplos de la realidad latente que se descubre a cada paso que 

damos pero no es el único asunto, pues el silencio y la falta de enfrentamiento ante 

tales prácticas, también constituye una forma de lacerar el bienestar de los animales. 

No hablar por los que no pueden es una forma de complicidad con quienes maltratan. 

En la mayoría de las oportunidades no se hace nada para transformar estas 

circunstancias. Se mira en silencio, en ocasiones con la mayor disposición de comentar 

pero la cobardía prevalece sobre la valentía al temer las reacciones de quienes así 

actúan o simplemente por creer que es de gente poco cuerda recoger animalitos 

moribundos en la calle, para brindarle cuidados y amor. 

En muchas ocasiones es solo la apatía ante estos escenarios, la que inhibe hacer algo 

al respecto. Son pocos los sujetos que tienen la voluntad y el empeño suficiente para 

actuar a favor del bienestar de los animales.  

Por otra parte, la protección legal de los animales frente al maltrato es nula, ya que en 

nuestro país existe un vacío legislativo respecto al tema. La consideración de los 

animales como simples objetos sobre los que se tienen intereses económicos ha 

propiciado que conductas como las expuestas no encuentren ninguna represión. Así, 
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convivimos en una sociedad que al mismo tiempo ama, maltrata y no protege a estos 

seres vivos. 

Si bien son muchas las aristas que conforman la realidad en el contexto cubano actual 

de tal problemática, la proliferación del maltrato animal se ha convertido en un elemento 

cotidiano en la vida social, que no solo abarca los procesos industriales, sino que se ha 

desplazado a distintos sectores, como el del transporte y otros, con la repercusión 

suficiente para incentivar la cultura de la violencia1 y la pérdida de valores en la 

sociedad a partir del desprecio por seres que sufren y padecen de forma semejante a 

los humanos.  

Esta investigación se propone romper con la inacción social y política respecto al 

maltrato animal, exponer los motivos por los cuales es necesario brindarles protección 

legal desde la óptica penal y servir como material bibliográfico para posteriores 

indagaciones sobre el tema.  

Aunque esta temática se ha manejado en otras oportunidades, como en el Trabajo de 

diploma de Huerta Baeza, titulado ñLa protecci·n jur²dica de los animales contra actos 

de crueldadò,2 no se han expuesto en el plano científico los fundamentos teóricos-

jurídicos que avalan la regulación del maltrato animal en el Derecho Penal cubano.   

Al tratarse esta cuestión, no se ha obviado su carácter multidisciplinario ya que ha sido 

necesario acudir a conceptos y materias de diferentes ramas de las ciencias. En la 

misma se manejan argumentos sicológicos, sociológicos y de la Medicina Veterinaria.  

La carencia, en el orden legislativo, tanto administrativo como penal, de normas que 

regulen una serie de aspectos de diversa índole pero tributarios todos del bienestar 

animal hace que sea insoslayable la necesidad de un pronunciamiento enérgico con 

relación al tema objeto de esta investigación.  

                                                           

1 Los sujetos que acostumbran a cometer maltrato animal tienen grandes posibilidades de agredir a los 
humanos y ser un ejemplo negativo para los demás miembros de la sociedad. 

2 Este trabajo investigativo tutorado por la Dra. Eulalia Viamonte Guilbeaux, se dedicó a explicar las 
diferentes formas de maltrato animal, su repercusión social y la participación de la ciudadanía en la 
cuestión. 
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Y aun cuando el Derecho penal es de última ratio legis, la falta de interés de quiénes 

tienen la posibilidad de contribuir a resolver tan acuciante situación nos induce a 

trazarnos como problema científico: ¿Sobre qué fundamentos teórico-jurídicos debe 

sustentarse la regulación del maltrato animal en el Código penal cubano?  

De lo anterior queda constituida la siguiente Hipótesis: La regulación del maltrato animal 

debe sustentarse en su concepción como una forma de violencia y como figura 

delictiva.  

A partir del problema planteado nos propusimos como objetivo general: Establecer los 

fundamentos teórico-jurídicos sobre los que debe sustentarse la regulación del maltrato 

animal en el Código penal cubano. 

Quedando formulados nuestros objetivos específicos de la siguiente manera: 

1. Determinar los fundamentos teóricos del maltrato como conducta lesiva hacia los 

animales y su influencia en las manifestaciones violentas a nivel social. 

2. Sistematizar, desde la perspectiva del Derecho comparado, el tratamiento 

legislativo al maltrato animal como referencias para incluir tal conducta dentro del 

Código penal cubano. 

3. Proponer bases teórico-jurídicas para una futura regulación del maltrato animal en 

el Código penal cubano. 

La investigación realizada es de carácter teórico-doctrinal. Los métodos utilizados son:  

Método teórico-jurídico: Se emplea a lo largo de toda la investigación. Este método 

permite definir los conceptos de maltrato y protección animal y los que de ellos se 

desprenden utilizándolos desde el punto de vista de las Ciencias jurídicas, 

diferenciándolos de los significados que puedan adquirir en el marco de otras ciencias o 

en su uso cotidiano. 

Método de análisis histórico: Permite determinar los factores históricos que pueden 

haber originado una legislación en un momento dado; la comprensión de hechos 

jurídicos del presente que tuvieron sus raíces en épocas anteriores así como la 

evolución histórica de determinadas instituciones jurídicas. 

Método exegético-analítico: Se utiliza para determinar el sentido y alcance de las 
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normas jurídicas que regulan el tema del maltrato animal. Implica el examen de los 

términos lingüísticos que se emplean en los textos legislativos (hermenéutica) y el 

análisis de la unidad y coherencia de las regulaciones legales.  

Método sociológico: Estudio del fenómeno jurídico como fenómeno social complejo en 

el cual influyen múltiples factores, es decir, el estudio del Derecho como fenómeno 

multicausal, lo que impide explicar cualquiera de los fenómenos jurídicos a partir de una 

sola causa o factor.  

Método comparativo: Se utiliza para establecer patrones comparativos entre las 

legislaciones de diferentes países escogidos con el propósito de demostrar la 

multiplicidad de formas de regular las conductas del maltrato animal.  

La bibliografía utilizada fue diversa debido a que las características del tema exigieron 

la necesidad de estudiar literatura de las ramas del saber de la Sicología, Sociología y 

la Ciencia Veterinaria, además de la doctrina penal. Entre los autores extranjeros más 

consultados están los del área europea (principalmente españoles) y los 

latinoamericanos. Dentro del ámbito nacional se hizo obligada la consulta de los 

diferentes especialistas que se han ocupado del tema de una forma más o menos 

profunda, con trascendencia para el desarrollo de este trabajo.  

Los principales resultados a obtener con la presente investigación son los siguientes: 

¶ Exponer las bases teóricas que argumentan la necesidad de redirigir en nuestro 

país las tendencias actuales en relación con la protección animal.  

¶ Fundamentar, desde la perspectiva teórico-jurídica, los presupuestos sobre los 

que debe sustentarse la regulación del maltrato animal en el Código penal cubano. 

La investigación está estructurada en tres capítulos. 

En el primero, se aborda la significación y trascendencia sicológica y sociológica de las 

conductas relacionadas con el maltrato animal. Para ello se parte de la definición 

teórica del maltrato animal, se exponen los efectos de las conductas maltratadoras en el 

plano familiar y social y se analizan las diferentes concepciones que ha sostenido la 

doctrina en torno a la regulación legal del tema en cuestión. 

El segundo capítulo, trata sobre la evolución histórica en la forma de regular el maltrato 
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animal y se realiza un estudio comparado de legislaciones administrativas y penales 

para poder visualizar el tratamiento internacional de esta problemática. 

El tercero, parte del tracto histórico que en Cuba ha tenido la protección animal y el 

análisis de las causas más relevantes que han inducido a la proliferación de conductas 

que transgreden, en general, el bienestar de las especies animales. También se hace 

una propuesta de determinadas bases para la posible inclusión de dichas conductas en 

la legislación penal cubana. 

Además, se exponen las conclusiones y recomendaciones derivadas del trabajo, así 

como la bibliografía consultada y los anexos. 
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CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL DEL MALTRATO ANIMAL 

I.1- Definición teórica de maltrato animal 

El hombre desde su condición de animal pensante ha utilizado como métodos 

cotidianos, desde el inicio de las civilizaciones, el uso de los animales para comida, 

vestido, trabajo, diversión, entre otras cuestiones. Manejándolos siempre en función de 

satisfacer sus intereses, se ha recurrido al maltrato y la explotación como prácticas 

comunes y estereotipadas. 

La justificación del maltrato hacia los animales, históricamente se ha basado en la 

creencia de que estos solo constituyen un medio para alcanzar determinados objetivos, 

es decir, se les imputa el apelativo de cosas y por consiguiente el hombre se aprovecha 

de esa condición. Estas realidades se comenzaron a practicar desde las primeras 

etapas de la civilización donde, se utilizaban los animales para la alimentación 

recurriendo a la caza, pesca y luego la ganadería.3 

Otra explicación se encuentra en la Teleología4 bajo la creencia de que Dios le otorgó al 

hombre el dominio sobre los animales y con ello las facultades de uso, disfrute y abuso 

de los mismos. Se aceptaba también el maltrato bajo la suposición de que los animales 

no tienen derechos por no poseer capacidades de razonamiento, lenguaje o conciencia. 

El hombre, sobre la base de estas concepciones, durante varios siglos solo se benefició 

de los animales y le proporcionó una forma de vida repleta de agresiones y maltratos 

siendo los ejemplos más elocuentes las prácticas de caza o ganadería. Su actuación se 

correspondía con la creencia de la superioridad otorgada a la raza humana. 

Si bien estas conductas podían tener una cierta justificación, a partir de la necesidad 

imperiosa de la alimentación para la supervivencia, fueron sin duda un patrón 

desdichado en la historia humana, relativo a la relación entre el hombre y los animales. 

                                                           
3 HUETE, C. (2011). Historia de los derechos de los animales. En: Blog de Kike Carlos Huete. 
Disponible en World Wide Web: http://kike-carlos-huete.blogspot.com/2011/03/ya-en-el-siglo-vi-antes-de-
cristo-se.html (Consultado 6/9/2014), pág. 1. 

4 Doctrina filosófica religiosa sobre la existencia de los fines objetivos extrahumanos y de la racionalidad 
en el mundo sobre la base de conceptos antropocéntricos. Según la teoría existe un creador que 
introduce objetos en la naturaleza con fines interiores que constituyen la fuente de movimiento de las 
formas inferiores a superiores. S/A. (1984). Diccionario de filosofía. Editorial Progreso. Moscú, pág. 
418. 

http://kike-carlos-huete.blogspot.com/2011/03/ya-en-el-siglo-vi-antes-de-cristo-se.html
http://kike-carlos-huete.blogspot.com/2011/03/ya-en-el-siglo-vi-antes-de-cristo-se.html
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Uno de los ejemplos más escalofriantes de la Edad antigua en el tema que nos ocupa, 

corresponde con el esplendor de Grecia hasta su conquista por el Imperio Romano y 

todo lo que se originó como consecuencia de este suceso. La etapa fue una muestra 

evidente de las más crueles prácticas que pudieron realizarse para con los animales: 

los cocinaban, escaldaban y desmembraban vivos, además los enfrentaban contra los 

esclavos a muerte solo por diversión, como parte de los famosos juegos romanos.  

Una práctica utilizada dentro de estos espectáculos fue sujetar ambos extremos de una 

cuerda donde estaban amarrados dos animales, por ejemplo una pantera y un toro, al 

tratar de liberarse, empezaban a luchar entre sí pero al no tener movimientos libres iban 

destrozándose de a poco. Al final del combate, el vencedor era tan irrecuperable como 

el vencido, por lo que unos hombres armados, remataban a ambos.5 

Otro de los ejemplos más lamentables lo describe Ríos Corbacho6 cuando hace 

referencia a un texto de Constancio Bernardo de Quirós quien menciona las 

actuaciones de pequeñas sociedades secretas ubicadas en la provincia de Cádiz, en el 

año 1874. Entre las operaciones que cometieron se encuentra la que se protagonizó 

una noche, en el campo de Jerez, cuando realizaron la matanza, casi general, de los 

perros de guarda y de defensa; éstos fueron ahorcados, degollados, aplastados bajo 

piedras, roto el cráneo y sus vértebras. De esta manera y con semejantes tradiciones se 

forjó el futuro de la civilización moderna. 

No fue hasta el estallido de la Revolución Industrial en Inglaterra que se comenzaron a 

desplegar los primeros pasos certeros a favor de la protección animal; pues antes los 

cristianos dictaron algunas normas con escaso sentido proteccionista. Producto de tales 

sucesos se inició el camino para la conformación de sólidas doctrinas en contra del 

maltrato animal.  

El maltrato en sí, constituye una conducta que causa sufrimiento o daño pero su 

definición y manifestación varía en dependencia de los actos y la magnitud de su 

                                                           
5 AUGUET, R. (1985). Crueldad y Civilización: Los Juegos Romanos. Ediciones Orbis, S.A. Barcelona, 
pág. 48. 

6 RÍOS CORBACHO, J. M. (2002). Los animales como posibles sujetos de derecho penal. En. Sitio 
Artículos de Derecho Penal. Disponible en World Wide Web: 
http://www.unifr.chddp1derechopenalarticulosa_20080526_86 (Consultado 12/1/2015), pág. 9. 

http://www.unifr.chddp1derechopenalarticulosa_20080526_86/
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ejecución. Puede incluir el sufrimiento ocasionado por la crueldad intencional o 

negligente y la agresión infligida por otras razones, como la producción de carne, la 

obtención de piel y los experimentos científicos con animales. 

Esta conducta lesiva puede relacionarse como la respuesta emocional de indiferencia u 

obtención de placer en la angustia y dolor de otros o la acción que innecesariamente 

causa tal sufrimiento o dolor. Una posible aproximación estrictamente veterinaria sería 

definirlo como toda aquella circunstancia de origen humano que produce una falta de 

bienestar en el animal, estando el Bienestar animal definido por las clásicas cinco 

libertades, las que se expondrán más adelante.7 

El tema del maltrato animal ha sido estudiado por científicos de diversas ramas, la 

mayoría de ellos veterinarios y profesionales afines, los cuales han determinado formas 

diferentes de clasificar sus manifestaciones, pero todos parten de las mismas bases y 

doctrinas por lo que no presentan grandes diferencias entre sí. 

Una primera clasificación8 ubica el maltrato en dos vertientes: 

¶ la intencional-dolosa-premeditada: ello implica todo tipo de acción encaminada a 

lastimar deliberadamente a un animal. 

¶ la negligente-culposa: esta comprende la negligencia o falta de atención extrema 

en los cuidados básicos, la omisión de proporcionar al animal los cuidados de 

alimento, alojamiento y atención veterinaria adecuada. 

Otra caracterización del maltrato se ha determinado que puede ser:9 

¶ directo: esta conducta coincide con la intencional, llevando a cabo sobre el animal 

acciones violentas como la agresión, torturas, mutilaciones entre otros muchos 

ejemplos que en el peor de los casos termina con la muerte del animal.  

                                                           
7 JOSA MATUBERRÍA, J.M.; MAKOWSKI ZAMORA, M. (2009). El maltrato animal como indicador del riesgo 
social. En: Revista de Información Veterinaria. No. 04. Disponible en World Wide Web:  
http://www.fao.orgfileadminuser_uploadanimalwelfaremaltrato_animal_abril2009[1 (Consultado 
10/6/2014), pág. 16. 

8 JOSA MATUBERRÍA, J.M.; MAKOWSKI ZAMORA, M., op., cit., p. 17. 

9 SANTIAGO FERNÁNDEZ, L.  (2013). El maltrato animal desde un punto de vista criminológico. En: 
Revista de Derecho y cambio social. Disponible en World Wide Web: 
http://www.derechoycambiosocial.com (Consultado 10/9/2014), pág. 3. 

http://www.fao.orgfileadminuser_uploadanimalwelfaremaltrato_animal_abril2009[1/
http://www.derechoycambiosocial.com/


CAPÍTULO I 

9 
 

¶ indirecto: es realizado por conductas negligentes en relación con las necesidades 

y cuidados básicos que requieren los animales. 

Además se puede aceptar la clasificación del maltrato separándolo en: agresiones 

físicas, sexuales, emocionales y negligentes.10 Los ejemplos de maltrato físico son 

fáciles de determinar gracias a la presencia de testigos o debido al tipo de lesiones que 

presenta el animal, pero en algunos casos es difícil poder demostrar quién fue el 

comisor de tal conducta, la cual es más frecuente en hombres que en mujeres. 

El de tipo sexual, se puede manifestar por lesiones en el órgano sexual o el recto. En 

gran parte de Europa este tipo de conductas, denominadas bestialismo,11 que pueden 

asociarse con la zoofilia,12 son totalmente legales. Otros casos son los de España y 

Suecia que aparte de tener un vacío legal al respecto, se caracterizan por ser de los 

pocos países de la Unión Europea que también permiten la distribución y producción de 

pornografía de este género.13 

El maltrato emocional se suele relacionar con la alteración del confort sicológico del 

animal. Ejemplo de ello son comportamientos amenazadores que se producen 

regularmente o acosos verbales que comprenden chillidos o gestos de ira. 

Un comportamiento negligente, como supra se explicó, puede basarse simplemente en 

no proveer al animal de sus necesidades básicas de vida: comida, bebida y refugio. 

También incluye el no buscar atención veterinaria en caso de lesiones o enfermedades. 

El abandono es un claro ejemplo de negligencia. Las negligencias son prevalentes en 

hombres y mujeres por igual.  

Existe la errónea creencia de que los animales son objetos, que no padecen el dolor, se 

consideran pertenencias sin capacidad de sentir y sufrir, en ocasiones se les priva de 

                                                           
10 FEO BERNABÉ, L.; GALLEGO PASCUAL, R.; GÓMEZ PORTERO, S. (2011). Detección del maltrato animal en 
la clínica veterinaria y aspectos legales al respecto. En: Sitio Catástrofes Públicas.  Disponible en 
World Wide Web: 
http://ddd.uab.catpubtrerecpro201180046deteccion_del_maltrato_animal_en_la_clinica_veterinaria_y_as
pectos_legales_al_respecto (Consultado 4/9/2014), pág. 5. 

11 Impetuoso deseo sexual sin interés por los derechos de los animales. 

12 Personas con una fuerte afinidad por los animales, pero sin un interés sexual por ellos, pueden ser 
consideradas como zoófilos sin deseo sexual. 

13 FEO BERNABÉ, L.; GALLEGO PASCUAL, R.; GÓMEZ PORTERO, S., op., cit., p. 5.  

http://ddd.uab.catpubtrerecpro201180046deteccion_del_maltrato_animal_en_la_clinica_veterinaria_y_aspectos_legales_al_respecto/
http://ddd.uab.catpubtrerecpro201180046deteccion_del_maltrato_animal_en_la_clinica_veterinaria_y_aspectos_legales_al_respecto/
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alimento o de agua, se les golpea, se les confina a espacios que limitan su movilidad al 

grado de provocarles lesiones permanentes. 

Entre las prácticas más cotidianas de maltrato o violencia para con los animales 

encontramos: 

¶ El abandono. 

¶ Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico sanitario 

o inadecuado para la práctica de los cuidados y la atención necesarios de acuerdo 

con sus necesidades según raza y especie. 

¶ Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios en caso de 

necesidad, o por exigencia funcional. 

¶ No facilitarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo. 

¶ Hacer donación de los mismos como premio, reclamo publicitario recompensa o 

regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 

transacción onerosa de animales. 

¶ Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas 

en la normativa vigente. 

¶ Suministrarles alimentos que contengan sustancias que puedan causarles 

sufrimientos o daños innecesarios. 

¶ Pegarles, patearles, viseccionarlos, escaldarlos, envenenarlos y abusar de ellos 

sexualmente. 

Según estudios realizados sobre animales maltratados, que son sometidos a todo tipo 

de conductas inapropiadas, la mayoría de los afectados son animales domésticos y el 

ganado utilizado para la producción o carga. 

Entre las prácticas más terroríficas y cotidianas se encuentran las peleas de perros y 

gallos, contiendas que en la mayoría de los casos tienen finalidad lúdica y se arreglan 

con el total conocimiento de los dueños de los animales que se enfrentan. 

Se conoce que estas prácticas provienen desde la antigüedad y un ejemplo de ello son 

las peleas de gallos que existen desde la vetusta Grecia, donde Temístocles, el general 
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ateniense que venció a los persas en Salamina, inflamaba los ánimos de sus soldados 

haciéndoles presenciar peleas de gallos antes de los combates.14 

Aun cuando las sociedades han evolucionado en conciencia y tecnología, estos 

espectáculos de carácter sangriento se mantienen en numerosos países del mundo.  

En ellos los contrincantes se desgarran literalmente la carne mientras los asistentes 

apuestan por alguno de los animales. Los perros y gallos acaban heridos y en 

ocasiones pueden llegar a perder la vida, razón por la cual son ilegales en muchos 

países. Cuando los dueños de estos seres consideran que ya no valen para los 

encuentros son abandonados, estrangulados, tiroteados o electrocutados. 

Además de ser una actividad que rompe con todos los principios de protección animal, 

los entornos en que se producen las luchas sirven a menudo para facilitar el juego y el 

tráfico de droga. Además, esta influencia hace que los niños que viven en estas zonas 

se vean expuestos a la violencia y aprecien estos enfrentamientos sangrientos como 

algo normal, convirtiéndose en posibles ejemplos a seguir dentro de la comunidad. 

A estas experiencias también están sometidos los toros, como parte de las famosas 

corridas y demás espectáculos de semejante naturaleza, escenarios muy comunes que 

conforman parte de las prácticas culturales más antiguas de algunos países, como 

España. Dicha cuestión es igualmente repudiada por la mayoría de los proteccionistas, 

agrupándose específicamente en una corriente denominada antitaurismo.15 

Las corridas de toros conforman parte de las tradiciones hispanas, practicadas también 

en Portugal, en el sur de Francia, México, Perú, Bolivia y Venezuela. Concretamente 

consisten en lidiar o enfrentar toros bravos, donde en la mayoría de los países se 

incluye la muerte del animal por el torero, como final y victoria de la batalla.  

Ante esta práctica se han pronunciado varias organizaciones con doctrinas 

antitauristas. Un ejemplo es el Partido Antitaurino Contra el Maltrato Animal 

(actualmente Partido Animalista Contra el Maltrato Animal), conocido por PACMA, 
                                                           
14 BIANCHI, C. (2014). Bando de piedad (I). En: Periódico Juventud Rebelde, de 9 de noviembre del 2014, 
La Habana, pág. 9. 

15 MORÁN, C. (2008).Antitauromaquia - España ¿Por qué seguimos siendo tan salvajes? En: Sitio 
Fundación Antitauromaquía. Disponible en World Wide Web: http://www.fundaco.org/literatura-
antitauromaquia.pdf (Consultado 24/2/2015), pág. 2. 

zim://A/A/Apuesta.html
zim://A/A/Animales.html
zim://A/A/Ilegales.html
zim://A/A/Estrangulados.html
zim://A/A/Juego.html
zim://A/A/Droga.html
zim://A/A/Violencia.html
http://www.fundaco.org/literatura-antitauromaquia.pdf
http://www.fundaco.org/literatura-antitauromaquia.pdf
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partido español de carácter político, creado en el 2003, que lucha por los derechos de 

los animales. Se autodefine como partido animalista, siendo la defensa de los derechos 

animales su bandera política.16 

Entre las actividades que despliegan, destaca la tipificación del maltrato animal  como 

delito en el Código penal con penas de cárcel, legalizar el acceso de los animales a los 

transportes públicos, prohibición tajante del circo con animales, abolición de la 

tauromaquia, demolición de todas aquellas plazas de toros sin mérito arquitectónico, 

haciendo en su lugar parques y jardines, prohibición de zoológicos, delfinarios y 

acuarios, prohibición de la caza y pesca deportiva, el cierre de granjas peleteras, la 

sostenibilidad medioambiental y el fomento del vegetarianismo.17 

Aunque promueve conductas favorables a los animales, no ha conseguido todo el 

reconocimiento social esperado. Esta es una consecuencia de las posturas radicalistas 

que defienden, haciéndolo en muchas ocasiones apartado de la realidad y de 

posiciones políticas que puedan favorecer al cumplimiento de sus objetivos.   

También se perpetran agresiones, y no en menor medida, contra el ganado vacuno, 

porcino, equino, entre otros como parte de su utilización como fuerza de trabajo o 

bienes productivos. La mayoría sufre de abuso intencional o torturas y negligencia 

extrema, incluyendo hambruna y falta de cuidados.  

Sobre el tema se conoce que las carreras de caballos en muchas ocasiones son 

escenarios donde no falta la presencia del maltrato, pues los ejecutores obligan a los 

animales a galopar a gran velocidad con la posibilidad inminente de una lesión y 

utilizando objetos dañosos para conminarlos como varas, palos, fustas, cabillas, tubos, 

espuelas y cualquier otro medio para causar dolor.  

El circo,18 con la participación de animales, es también otra forma de maltrato. En estos 

entornos es algo común golpearlos, apalearlos, encadenarlos, y darles latigazos para 

                                                           
16 S/A. (2015) Partido Animalista PACMA. En: Página Web de PACMA. Disponible en World Wide Web: 
http://www.pacma.es (Consultado 24/2/2015), pág.1. 

17 S/A. 2015). Partido Animalista PACMA. op., cit., p. 3. 

18 Conforme más se conoce y divulga sobre la crueldad animal en estos espacios, muchos circos están 
encontrando menos lugares donde poner sus grandes carpas. El uso de animales para entretenimiento 
se ha restringido e incluso prohibido en algunos países como Suecia, India, Finlandia, Suiza, y 

zim://A/A/C%C3%B3digo%20Penal.html
zim://A/A/Vegetarianismo.html
http://www.pacma.es/
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forzarlos actuar en trucos antinaturales y peligrosos. En un esfuerzo de destruir el 

espíritu bravío de las crías recién capturadas, se les amarra, golpea, y priva de 

alimentación por varios días. 

La zoofilia también se considera por algunos como maltrato, al constreñir al animal a 

realizar el acto sexual siendo esta práctica totalmente inconveniente y perjudicial. La 

mayoría de los países no lo reconocen como una práctica ilegal. 

Aunque todas estas conductas sean contrarias al correcto desarrollo de la salud animal, 

no todas alcanzan regulación legal. En la mayoría de las normas referentes al tema se 

opta por reprimir conductas más o menos graves como por ejemplo las que provienen 

de agresiones físicas y sexuales, tanto de carácter intencional como negligente.  

La intensidad del castigo y su reglamentación en normas administrativas o penales 

depende de la gravedad de la acción y la connotación social que puede acarrear tales 

conductas.  

I.2- Relación entre el maltrato animal y la violencia social y familiar 

El maltrato animal es una problemática que afecta el contexto de todas las sociedades y 

que está en constante relación con la violencia que se genera en el entorno doméstico y 

societal.  

Los primeros estudios dedicados a la interacción del maltrato animal con la comisión de 

conductas violentas datan de 196119 aunque el desarrollo científico del tema se logra 

con una propuesta valiosa de la Asociación Veterinaria Española de Pequeños 

Animales (AVEPA) en el año 2006.20 Como parte de las actividades se organizó la 

jornada titulada "Maltrato animal como predictor de Violencia Doméstica", con la que se 

pretendía acercar esta problemática a los profesionales del sector y a la población en 

general. 

                                                                                                                                                                                            
Dinamarca. A los circos en Inglaterra, por lo regular, se les niegan los permisos y en los Estados Unidos 
muchos gobernadores han prohibido actos con animales. 

19 JOSA MATUBERRÍA, J.M.; MAKOWSKI ZAMORA, M., op., cit., p. 16. 

20 Ello fue impulsado por el veterinario José Capacés, coordinador de la Comisión Ética de AVEPA. 
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Capacés,21 en una de sus publicaciones donde resume los argumentos de la relación 

del maltrato animal con la violencia dom®stica, asegura: ñCuando hablamos de violencia 

doméstica siempre incluimos a las mujeres como víctimas, y relegamos a los ancianos y 

niños que la sufren en la misma medida en los hogares violentos. Pero los grandes 

olvidados son los animales que viven en esos hogaresò.22  

Ha quedado demostrado que más del 50% de los hogares tienen a su cargo algún 

animal, sea doméstico, destinado a trabajo o producción y en la mayoría de ellos, éstos 

han sufrido los embates y agresiones de los victimarios. Estas conductas no solo 

quedan en el plano intrafamiliar, pues con el aumento de su práctica se extienden al 

contexto social causando repercusión en la población que la enfrenta.23 

En este sentido, cuando la crueldad animal sucede en conexión con casos de violencia 

intrafamiliar, es más probable que la violencia sea ejercida por hombres. La misma 

sociedad patriarcal que ha venido otorgando un mayor poder a los hombres sobre las 

mujeres, niños y animales es la clave para entender las raíces de la violencia familiar. 

La práctica de acciones violentas es un proceso paulatino que en la mayoría de los 

casos va en aumento. En relación a la violencia intrafamiliar se observan patrones 

conductuales que utilizan diferentes métodos para conseguir determinados propósitos, 

logrando el fenómeno de causa y efecto. Como regla general estas prácticas son 

semejantes aunque pueden variar en dependencia de las características del sujeto. 

El primer paso es la conducta ofensiva, en este aspecto el maltratador comienza 

levantando la voz, gritando y profiriendo agresiones verbales que buscan atemorizar y 

cortar la libertad de sus víctimas, sea la mujer, los hijos o de aquellas personas a las 

que va dirigida la acción. 

                                                           
21 José Capaces trabaja desde hace años en los campos de la ética animal. Montó una clínica y participó 
en el tratamiento y vacunación de la rabia. Luego se incorporó como vocal en AVEPA y sugirió que el 
programa de trabajo incluyera la ética profesional y los efectos del maltrato en la familia.  

22 CAPACÉS SALAS, J. (2014).Maltrato animal como predictor de violencia doméstica. En: Revista 
Profesiones. No 149. Disponible en World Wide Web: 
http://www.profesiones.orgvarplainstorageoriginalapplication37b5b16589a350081393256fa7a975b8 
(Consultado 10/9/2014), pág. 39. 

23 JOSA MATUBERRÍA, J.M.; MAKOWSKI ZAMORA, M., op., cit., p. 17. 

http://www.profesiones.orgvarplainstorageoriginalapplication37b5b16589a350081393256fa7a975b8/
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 Luego de vencida esta barrera y alentado por la sumisión o falta de oposición a su 

actitud, el segundo paso es golpear, tirar cosas al suelo y romperlas, adoptando una 

posición de agresión indirecta hacia las personas y directa hacia bienes inanimados. 

Con esta actitud busca el efecto de mantener y profundizar el temor, vergüenza y el 

silencio.  

El siguiente movimiento es golpear al animal de compañía, para demostrar su 

superioridad y crear un estado afectivo de miedo sobre el resto del grupo familiar. 

Como asegura Capac®s Salas: ñCuando este individuo, que todavía no ha tocado a 

nadie, golpea o da una patada al animal o le aparta, se socializa con la violencia. El 

siguiente paso es golpear a las personasò.24  

Tambi®n este autor apunta: éñes como si hubiera pasado una barrera y, una vez 

maltratado el animal, existen menos inhibiciones para hacerlo con los seres humanos, 

haciendo más probable los actos de crueldad hacia los otros miembros de la familiaò.25 

Este maltrato se hace principalmente para poder ejercer el poder y el dominio sobre la 

víctima a través del chantaje. Según estudios realizados por AVEPA, el 94% de las 

mujeres victimizadas que tienen animales de compañía aseguran que no dejaban sus 

hogares por no dejar a sus mascotas con un maltratador. 26 

En ocasiones, si la mujer escapa del hogar, el sujeto violento utiliza represalias con los 

animales con el fin de forzar su regreso o castigarla por haberse ido. El que el animal 

permanezca en casa es un factor que hace que se prolongue más la estancia de la 

mujer en el hogar, aumentando los riesgos de maltrato.27 

                                                           
24 ALONSO, I. (2011). José Capacés: La íntima relación entre maltrato animal y violencia doméstica. 
En: Revista de Información Veterinaria. No 04. Disponible en World Wide Web: http://www.vet2011.org 
(Consultado 15/1/2015), pág. 36. 

25 Otros autores, como Núria Querol Viñas, Médico del Hospital Universitario Mutua de Terrassa y 
Directora de su Programa de Atención a Mujeres Maltratadas y Animales de Compañía también se unen 
a este criterio afirmando: ñun maltratador que es capaz de matar a su mascota a sangre fría, es un 
indicador de letalidad, es decir, nos está diciendo que ese individuo es capaz de un grado de violencia 
que va más allá del maltrato sicol·gicoò. CAPACÉS SALAS, J., op., cit., p. 39. 

26 CAPACÉS SALAS, J. Maltrato a los animales y violencia doméstica. En: Revista Pequeños Animales. 
Disponible en World Wide Web: http://www.colvema.orgPDFmalostratos.pdf (Consultado 10/6/2014), pág. 
25. 

27 CAPACÉS SALAS, J., op., cit., p. 25. 

http://www.vet2011.org/
http://www.colvema.orgpdfmalostratos.pdf/
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Con respecto a este tema es importante destacar el criterio de Laura de Santiago, 

Máster en Criminalística y Sicolog²a Forense: ñEsta habitualidad de la agresividad 

puede llegar a causar un efecto de ñtoleranciaò en quien la vive. Pero esta 

manifestación agresiva no sólo se limita a los animales, sino que el maltrato animal es 

un factor que predispone a la violencia social y, al mismo tiempo, una consecuencia de 

ellaò.28 

Más allá de elecciones personales, el hombre se inscribe en redes sociales en las que 

se generan prácticas de violencia, que son constituyentes de sus vínculos, contratos y 

enlaces subjetivos. Las condiciones socioeconómicas y culturales no influyen de 

manera directa sobre cada individuo sino a través de sus relaciones grupales y de las 

particularidades socio sicológicas de los grupos a los que se integran a lo largo de sus 

vidas. 

 La conducta de los individuos es fruto del ambiente cultural y social. Para los sujetos la 

relación con los demás es determinante, permitiendo el aprendizaje de las conductas 

que se desarrollen en este contexto y su proyección sicológica, pudiendo ser más o 

menos evolucionadas. 

I.2.1- Influencia del maltrato animal en la educación infantil 

El maltrato animal, como forma de violencia en el entorno familiar y social, acarrea 

como consecuencia directa la influencia devastadora en los niños. La evidencia29 

demuestra que los niños que han presenciado maltrato hacia animales en su entorno 

familiar o en el contexto social, son más propensos a reproducir dichas prácticas.  

Estas condiciones motivan problemas de ajuste conductual, social y emocional, que se 

traducen en depresión, ansiedad, problemas en la escuela, entre otras manifestaciones. 

También pueden redundar en conductas antisociales y actitudes criminales de 

diferentes magnitudes.  

                                                           
28 SANTIAGO FERNÁNDEZ, L., op., cit., p. 4. 

29 ULLOA, F. (1996). Violencia familiar y su impacto sobre el niño. En: Revista Chilena de Pediatría. No 
67. Disponible en World Wide Web: http://www.scielo.clpdfrcpv67n4art06 (Consultado 10/9/2014), pág. 
186. 

http://www.scielo.clpdfrcpv67n4art06/
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Como dato descorazonador, es necesario señalar que el 30% de los niños víctimas de 

agresión doméstica, habían maltratado a sus animales. Un niño que crece rodeado de 

agresión contra cualquier ser vivo tiene más probabilidad de violar, abusar o matar a 

humanos cuando sea adulto. La Asociación de Siquiatras Americanos, afirma que la 

violencia hacia los animales podría tener un valor predictivo de violencia hacia los 

humanos.30 

En el marco de la violencia doméstica, los niños pueden aprender que los animales 

pueden ser maltratados e incluso que la conducta agresiva es aceptable hacia los 

humanos. Algunos niños se identifican con el agresor, que puede maltratarlos a ellos, al 

cónyuge y a las mascotas, y se convierten ellos mismos en agresores.  

Por lo general, los niños atraviesan una etapa de crueldad inocente en la cual pueden 

lastimar insectos u otros animales pequeños en el proceso de explorar el mundo y 

descubrir sus habilidades.  

La mayoría de los niños, con la guía adecuada de padres y maestros, se tornan 

sensibles al hecho de que los animales tienen capacidad de sentir y sufrir, por lo que 

tratan de evitarles sufrimientos. Algunos que no cuentan con este apoyo, parecen 

quedarse encerrados en un patrón de crueldad que puede durar toda la vida. 

 En ocasiones, al sentirse indefensos usan a los animales como víctimas para 

demostrar su poder y autoridad, o como violencia redirigida por el enojo que sienten 

hacia los padres o la sociedad. No aprenden a valorar el respeto por la vida de los 

demás.31 

A partir de estas consideraciones, es nuestra pretensión destacar la necesidad de la 

regulación legislativa del maltrato animal, tanto en la esfera administrativa como en la 

penal, por los efectos negativos que provocan la crueldad sobre los animales en la vida 

social en general. 

 

                                                           
30CAPACÉS SALAS, J., op., cit., p. 25. 

31 CAPACÉS SALAS, J., op., cit., pp. 25. 
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I.3- Definición de Teorías Proteccionistas 

La doctrina moderna relacionada con la protección de los animales, se ha dividido en 

dos posiciones que resultan contradictorias entre sí. De una parte, la postura de los 

Derechos de los animales y de otra, el Bienestar animal; ambas tienen un objetivo 

común: el respeto hacia los seres vivos. 

Estas teorías se diferencian esencialmente en la forma de considerar a los animales. El 

sistema que aboga por atribuirles derechos a estos, los asemeja a la institución jurídica 

de persona, otorgándoles todos los atributos que corresponden con esta categoría y por 

demás todos aquellos deberes que se le reconocen. 

La posición del Bienestar animal, reconoce que estos no pueden asemejarse con los 

humanos. Además acepta su utilización en la producción, la investigación y demás fines 

que el hombre pueda otorgarles, pero sobre la base primordial de no causar sufrimiento 

innecesario y de procurarles una salud adecuada.      

I.3.1- Teoría de los Derechos animales 

La Teoría de los Derechos animales como doctrina es un conjunto de ideas amparadas 

por los diferentes movimientos de liberación animal. Sus criterios varían en 

dependencia de la época en que se desarrollan y el enfoque que le otorguen a sus 

concepciones, asociándose en dos amplios sectores.  

Un primer grupo considera que los animales por naturaleza deben ser receptores de 

derechos morales y derechos legales, asemejando estos a los derechos humanos. El 

representante más influyente de este sector es Tom Regan.32 

Sus concepciones se han nutrido de algunas cuestiones del pensamiento de Kant, 

considerando a los animales como sujetos de derechos morales aunque sean seres 

irracionales. Este criterio tiene su plataforma en la atribución de valores y derechos a 

seres humanos que carecen de racionalidad. Su obra cumbre es: ñThe Case for Animal 

Rightsò o El Caso de los derechos animales.33 

                                                           
32 Filósofo estadounidense que está especializado en la teoría sobre los Derechos de los animales. 

33 Para este autor lo crucial no es el razonamiento sino el hecho de que cada ser vivo tiene una vida que 
posee valor con independencia de si es humano o no siendo un derecho básico de todos aquellos sujetos 
que posean vida no ser tratados como un medio para los fines de otros. 
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El otro sector de la doctrina se basa en concepciones utilitaristas tomando como base la 

filosofía de Bentham.34 No consideran que los animales posean derechos morales pero 

si deben ser objeto de derechos por su capacidad para sentir dolor. Su representante 

más radical es Peter Singer quien se conoce como el impulsor del movimiento de 

Derechos de los animales. Según sus consideraciones, con solo la capacidad de 

padecimiento se le otorga a un ser el derecho a no sufrir y por tanto el derecho a la 

vida.  

En 1975 publica su obra más famosa, "Liberación animal" (Animal Liberation).35 En ella 

propone una ética que, partiendo del hombre, se dirija también hacia el resto de los 

animales. En esta critica lo que él llama "especismo" o creencia en la superioridad de 

una especie (en este caso el hombre) sobre el resto. Liberación animal ejerció una 

influencia decisiva en las organizaciones que luchan por el movimiento de Derechos de 

los animales. 

En resumen, existen diversas consideraciones pero todas coinciden en que los 

animales pueden ser sujetos de derechos aunque sean seres no pensantes, siendo 

este el aspecto novedoso del tema pues la categoría Derechos siempre se había 

asociado a personas naturales o jurídicas.  

Los movimientos de liberación animal, que siguen las posturas de los Derechos 

animales, están conformados por activistas, académicos, abogados y grupos 

organizados. Como objetivo principal pretenden incluir a los animales en la moral 

comunitaria poniendo los intereses fundamentales de los mismos al mismo nivel de los 

correspondientes al hombre. 

Los liberacionistas argumentan como base de sus paradigmas que actualmente los 

animales tienen valor legal únicamente en relación con su utilidad o beneficio de sus 

dueños, y que no se les concede ningún valor intrínseco.  

                                                           
34 Filósofo inglés, considerado el padre del utilitarismo 

35 Singer acepta la justificación de la existencia de los derechos mediante la aplicación del principio de 
minimizaci·n del sufrimiento. Aunque establece que "ésin duda existen diferencias importantes entre los 
humanos y otros animales, y éstas originarán diferencias en los derechos que poseen". 
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La mayoría de las leyes encargadas de la protección de los animales, ya sean normas 

penales o administrativas, están relacionadas a la condición del animal como objeto de 

propiedad, bien jurídico que se le encarga a un sujeto y sobre el cual se tienen 

determinadas responsabilidades. 

Los integrantes del movimiento de liberación animal utilizan como prácticas para lograr 

sus metas el boicot a industrias que usan animales, sobre todo, granjas industriales que 

producen carne, lácteos y huevos en los países desarrollados. El transporte de 

animales de granja hacia el matadero, que a veces incluye la exportación de animales 

vivos, ha sido en los años recientes uno de los principales blancos de estos grupos, en 

particular en el Reino Unido y en Escandinavia.36  

La gran mayoría de los defensores de los Derechos animales adoptan dietas 

vegetarianas o veganas, rechazando el especismo, doctrina que analiza la vida de los 

seres vivos dependiendo de criterios antropocentristas37 o teocentristas;38 tampoco 

usan ropa hecha con pellejo animal, zapatos y chaquetas de cuero, ni mercancías que 

contengan subproductos animales. 

Muchos activistas se dedican a educar y persuadir al público. Algunas organizaciones, 

como People for the Ethical Treatment of Animals o Personal por el Tratamiento Ético 

de Animales, conocido por sus siglas en inglés PETA,39 unas de las más reconocidas a 

nivel mundial, captan la atención mediática hacia la temática animal, comúnmente 

                                                           
 36Un grupo bastante radical es el Frente de liberación animal también conocido por su nombre en inglés 
Animal Liberation Front (ALF), conformado por activistas por los Derechos animales que usan la acción 
directa para liberar animales. Esto incluye rescatarlos de instalaciones y sabotearlas como modo de 
protesta y boicot económico a la experimentación con ellos, el uso de animales como vestimenta, como 
alimento u otras industrias basadas en su explotación.  

37 Corriente filosófica que considera a la figura humana como centro del universo u objeto principal y 
fundamental de la naturaleza, al cual deben tributar todos los demás elementos contenidos en ella. 
Autoriza la utilización de todo objeto en busca del beneficio humano. 

38 Proviene de la teología, su objeto es ordenar las doctrinas de una religión dada, por ejemplo el 
teocentrismo cristiano pone en el centro de atención las enseñanzas de la biblia, criticada por la 
utilización de animales en sacrificios religiosos. 

39 S/A. (2015). People for the Ethical Treatment of Animals (PETA). En: Web PETA latino. Disponible 
en World Wide Web: http://www.petalatino.com/about/sobre-peta/#ixzz3SgVgycvE (Consultado 
24/2/2015), pág. 4. 
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haciendo protestas llamativas o propaganda para obtener la cobertura de los medios 

para un mensaje más serio.40  

De manera general, este sector de la doctrina pro animalista admite que los animales 

son sujetos de Derecho y les otorga una condición de persona con independencia de la 

especie. Supone una serie de relaciones que se establecen entre la naturaleza y la 

sociedad con una aplicación total de la teoría a la práctica.  

Esta concepción de los Derechos animales es de carácter abolicionista, es decir, no 

busca una mejora en las condiciones de vida de los animales explotados como pide el 

Bienestarismo, sino el fin de las actividades que los explotan. Por ello, para ser 

coherente con sus principios, el sujeto que se identifica con esta posición deja de 

participar en aquellas actividades que de forma directa e indirecta utilizan a los 

animales como simples bienes, absteniéndose del total uso o consumo de productos de 

origen animal.41 

El Derecho de los animales, además de un sector del movimiento pro-animalista, se 

constituye como rama jurídica en un conjunto de normas, principios e instituciones que 

regulan las relaciones que se establecen entre los animales, la naturaleza y el hombre; 

donde el objeto principal es la conservación del animal de acuerdo a su naturaleza. 

Esta rama del Derecho incluye como se ha manifestado todo tipo de animales con 

independencia de su especie o utilización. 

Los temas abordados por los activistas de los Derechos animales incluyen un rango 

amplio de enfoques: desde quién tiene legitimación procesal a poner pleito cuando se 

daña un animal en la forma que determina la ley, lo que constituye la crueldad legal y 

las áreas legales a las que se aplica, incluyendo la responsabilidad extracontractual, el 

                                                           
40 Su presidenta Ingrid Newkirk ha desempeñado una labor extraordinaria llevando esta organización de 
ser un grupo de personas a convertirse en un movimiento internacional. Ha liderado campañas exitosas 
para detener el uso de animales en pruebas de choques de automóviles, ha convencido a compañías 
como Gillette y Revlon de detener las pruebas de cosméticos en animales y ha persuadido a grandes 
almacenes como Safeway a exigir a sus proveedores mayor bienestar para los animales que forman la 
industria de la carne 

41 Los boicots dedicados a una empresa en particular, también son comunes. La corporación Procter & 
Gamble, por ejemplo, prueba varios de sus productos en animales, haciendo que muchos defensores de 
los Derechos animales no consuman sus bienes, incluyendo la comida, por ejemplo la mantequilla de 
maní, aunque no haya sido probada en animales, pues no quieren apoyar las pruebas en animales de 
ningún modo, aunque sea indirecto. 
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derecho contractual, el derecho penal y el derecho constitucional; así como los 

conflictos que pueden darse en diferentes ámbitos: 

¶ Conflictos de custodia de animales en las separaciones o divorcios. 

¶ Casos de mala práctica en veterinarios. 

¶ Conflictos habitacionales que suponen políticas sobre animales domésticos y 

leyes de discriminación. 

¶ Casos de daños que suponen la muerte o herida injusta a un animal de compañía. 

¶ Un Derecho penal que incluye la violencia doméstica y leyes que están contra la 

crueldad. 

La crítica a la Teoría de los Derechos animales se fundamenta en la realidad de que los 

mismos no pueden tomar decisiones morales pues no están preparados para respetar 

los derechos de otros o de entender conceptos de derechos de alguna manera, lo que 

no significa que no son susceptibles de otorgarles la debida protección.  

Los animales no humanos son seres que sienten y piensan, pero las posturas de los 

liberales son demasiado radicales al suprimir todo su uso y utilización por parte del 

hombre dándole la consideración de persona y por consiguiente todos los derechos que 

esto entraña. 

Significa además, la necesidad de otorgarle deberes, lo que claramente no podrán 

cumplir por la ausencia de pensamiento lógico; por ejemplo el Derecho a la vida se 

complementa con el deber de no matar, aspecto que sería incongruente con el 

desenvolvimiento de los animales en un estado natural. 

I.3.2- Definición de Teoría Bienestarista 

La Teoría Bienestarista tiene su origen en las culturas del Valle del Indo, en la religión 

jaimista, tomando la consideración del respeto a los seres vivos. Siguiendo los 

principios de Ahimsa o no violencia, adoptaron dietas vegetarianas y codificaron normas 

destinadas a la atención de los animales y su sacrificio con el propósito de limitar la 

angustia, el dolor y el miedo de estos bajo el control humano. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato
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Las primeras postulaciones concretas sobre Bienestar animal se encontraron, como ya 

se expuso antes, en el proyecto del Ley presentado en 1822 por Richard Martín. 

También influyeron las prácticas frecuentes de la época. Entre ellas, las más radicales 

como la vivisección o acción de diseccionar a los animales aun estando vivos y otras 

como desangrar animales para utilizarlos como alimentos, proveniente de la religión 

judía.  

El impulso más trascendental estuvo a cargo del gobierno del Reino Unido cuando 

encomendó una investigación sobre el Bienestar de los animales de cría intensiva al 

profesor Roger Brambell en 1965, para dar respuesta a las inquietudes sociales sobre 

el tema. Como resultado de estos esfuerzos se creó el Farm Animal Welfare Advisory 

Committee (Comisión Consultiva sobre el Bienestar de los Animales de Granja) en 

1967, que se convirtió en el Farm Animal Welfare Council (Comisión sobre el Bienestar 

de los Animales de Granja) en 1979.  

Las primeras directrices recomendadas por la comisión estaban dirigidas al disfrute de 

ciertas condiciones por los animales, entre las que están las libertades de: dar la vuelta, 

cuidarse a sí mismos, levantarse, tumbarse y estirar sus extremidades. Estas han sido 

elaboradas desde entonces para ser conocidas como las Cinco Libertades del 

Bienestar animal y conforman las bases de la política Bienestarista a nivel mundial,42 

las que se resumen en:  

1. No padecer hambre ni sed (tener acceso a agua potable y una dieta que garantice 

un nivel adecuado de salud y vigor). 

2. No sufrir molestias (contar con un entorno adecuado de estabulación y con zonas 

de descanso cómodas). 

3. No sufrir dolor, heridas o enfermedades (poseer medios para la prevención o 

tratamiento rápido de los padecimientos). 

4. Libertad para expresar su comportamiento natural (gozar de espacio e 

instalaciones adecuadas, compañía de animales de la propia especie). 

                                                           
42 S/A. (2007). Ficha sobre Bienestar de los animales. En: Sitio Euro Food Welfare facts. Disponible en 
World Wide Web: http://ec.europa.eufoodanimalwelfarefactsheet_farmed03-2007_es (Consultado 
10/9/2014), pág. 2. 
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5. No sufrir miedo ni angustia (disfrutar de condiciones y trato que eviten el 

sufrimiento síquico). 

El punto de partida del Bienestar animal es el reconocimiento de que los mismos 

pueden ser utilizados por los humanos, pero teniendo como premisa inicial que son 

seres sensibles y deberían ser tratados de modo que no sufran innecesariamente.  

Esta se refiere a los animales que se encuentran al cuidado humano y afirma que es 

moralmente aceptable usar animales no humanos para comida, experimentación, 

vestimenta y entretenimiento, siempre que el sufrimiento innecesario sea evitado. El 

fortalecimiento del tema, se basó en argumentos que catalogan a los animales como 

recursos y seres que requieren ser administrados de manera sostenible y digna.  

Entre los más destacados en la materia del Bienestar animal se encuentra la Unión 

Europea, la cual ha implantado con el paso de los años parámetros específicos, los que 

se han institucionalizado como normas para los estados miembros de la Unión. La 

preocupación fundamental versa sobre los animales dedicados a la comercialización, a 

los cuales se les debe imponer un sistema de bienestar que favorezca su salud y de 

esta forma lograr un aumento en la calidad del producto final.   

En mayo del 2004 se inició un proyecto investigativo por iniciativa de la Unión Europea 

denominado Welfare Quality que tenía entre sus objetivos crear un sistema de 

valoración de Bienestar animal para implementarlo en esta región de forma 

experimental y luego extenderlo a nivel mundial. De las investigaciones realizadas se 

pudo comprobar que la mejora del bienestar o las condiciones de existencia de los 

animales tienen un efecto positivo ante la resistencia de patologías y enfermedades.43  

La temática del Bienestar animal a nivel mundial se encuentra relacionada con la 

Responsabilidad Social y así se regula por la norma ISO 26000 como parte de los 

principios que rigen el funcionamiento del medio ambiente. En la misma se establece 

que el bienestar de los animales debería incluir la provisión de condiciones decentes de 

mantenimiento, procreación, producción, transporte y uso siendo todo ello desarrollado 

por el Código de Salud de Animales Terrestres de la OIE. 

                                                           
43 S/A. Ficha sobre Bienestar de los animales, op., cit., p. 5.  

zim://A/A/Experimentaci%C3%B3n%20con%20animales.html


CAPÍTULO I 

25 
 

La Organización Mundial de Sanidad Animal, antiguamente Organización Internacional 

de Control de Epizootias (OIE), es la organización rectora en materia de Bienestar y 

Sanidad Animal. Puede compararse con la OMS en materia de salud humana. Las 

normas de carácter internacional que se adopten sobre la materia serán aprobadas por 

la misma y tendrán carácter obligatorio para todos sus estados miembros. 

Desde el punto de vista del tema ambiental, la ISO 26000 reconoce el Bienestar animal 

como un elemento asociado a la protección del medio y la biodiversidad, al especificar 

que una práctica relacionada y esperada de las organizaciones socialmente 

responsables es el respeto de los estándares y esquemas de certificación en la materia, 

y la actuación de acuerdo con las pautas de la OIE. 

Entre los esfuerzos más significativos desarrollados a nivel mundial se encuentra La 

Declaración Universal sobre Bienestar Animal (DUBA).44 La misma contiene los 

principios que animarían a los gobiernos nacionales a crear o mejorar las iniciativas y 

legislaciones de protección a los animales. Esta Declaración es la continuación de la 

aprobada en 1978,45 pero con nuevas perspectivas sobre el tema. 

En esta propuesta se expone que el bienestar animal tiene una relación cada vez más 

evidente con el desarrollo sostenible, la seguridad alimentaria y otros asuntos que son 

preocupación de Naciones Unidas y en tal sentido, la DUBA podría favorecer el logro de 

algunos de los objetivos de Desarrollo del Milenio.  

De manera general, el Bienestar animal como movimiento o doctrina pro animalista, 

coincide con los Derechos animales en el interés de proteger a los mismos frente a 

posibles violaciones o agravios, a pesar de desenvolverse con fundamentos diferentes.  

No obstante, esta posición es criticada por centrar su atención en los animales 

dedicados a la producción por lo que la preocupación no es el animal como ser sino el 

crecimiento económico que puede reportar la inclusión de nuevas prácticas para lograr 

un status de calidad comercial. Por ejemplo, el movimiento favorece animales con los 

                                                           
44 Un proyecto de acuerdo inter gubernamental que propone reconocer a los animales como seres 
capaces de sentir y sufrir, con necesidades de bienestar que deben ser respetadas y que la crueldad 
hacia ellos debe terminar. 

45 En 1978 se aprobó por la UNESCO la Declaración Universal de los Derechos del Animal, la cual se 
explicará infra. 
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que se comercia sobre los animales de compañía, de los domésticos sobre los salvajes, 

o de los mamíferos sobre aves, reptiles y peces.  

De acuerdo con todo lo acotado hasta aquí, se puede concluir que el maltrato animal 

puede manifestarse en distintas variantes, las cuales ejercen un efecto negativo en la 

sociedad, afectando valores humanos. De ello se desprende que resulta impostergable 

una protección legislativa que tenga como interés superior velar por la salud y el 

bienestar animal. 
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CAPÍTULO II. EVOLUCIÓN HISTÓRICO-LEGISLATIVA DEL MALTRATO ANIMAL      

DESDE LA PERSPECTIVA DEL DERECHO COMPARADO 

II.1- Los orígenes de la protección animal  

Las ideas de proteger a los animales y concederles determinados derechos o 

condiciones mínimas de respeto no son nuevas, ya que desde la antigüedad se 

comenzó a manifestar el interés por otorgarles a los seres no pensantes un lugar más 

preponderante en la sociedad. Pero en esta etapa aún no se puede hacer referencia a 

una real protección animal. 

Las más pretéritas reseñas sobre conciencia animal datan del siglo VI antes de Cristo 

donde se conformaron en la Grecia Antigua dos escuelas que influyeron en las 

posteriores concepciones que sirvieron de base para la consideración de la existencia 

de alma en los animales. Estas escuelas fueron:  

¶ el animismo: tenía la creencia de una fuerza vital sustancial que estaba presente e 

influía en cada ser animado fuese humano o animal. Sostenía la interrelación entre 

el mundo de los vivos con el de los muertos aceptando la existencia de dioses. La 

personificación de estas fuerzas, fue la vía encontrada por los sujetos de la época 

para asimilar y comprender los fenómenos de la naturaleza, como respuesta del 

poco desarrollo cognitivo alcanzado por la sociedad.46  

¶ el vitalismo: es la posición filosófica que postula la existencia de una fuerza o 

impulso vital que explica la existencia de la vida. Se trata de una fuerza específica, 

distinta de la energía estudiada por la física y otras ciencias naturales, que 

actuando sobre la materia organizada darían por resultado la vida. Argumenta que 

los organismos vivos se distinguen de las entidades inertes porque poseen fuerza 

vital que no es ni física, ni química.47 

El representante más destacado de este momento histórico fue el filósofo y matemático 

Pitágoras,48 conocido como el primero de su época en pronunciarse en pos de los

                                                           
46 S/A. Diccionario de filosofía, op. cit., p.  17.  

47 S/A. Diccionario de filosofía, op. cit., p. 445. 

48 S/A. (2015). Pitágoras. En: Biografías. Disponible en World Wide Web: 
http://www.biografiasyvidas.com/biografias/p/pitagoras.htm  (Consultado 24/2/2015), pág. 3. 
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animales considerándolos seres semejantes a los humanos. Tomaba como base para 

sus teorías la creencia de que tanto los animales como las personas están equipados 

con el mismo tipo de alma. 

Pensaba que el espíritu era inmortal, hecho de fuego y aire y podía reencarnar de 

humano a animal y viceversa. Además de ser vegetariano fue impulsor del movimiento 

liberador que se encargaba de comprar animales para luego darles la libertad. 

Durante el Imperio Romano, la creación del Corpus Iuris Civilis por Justiniano I fue la 

única intención real conocida por brindarles a los animales alguna consideración 

especial. Se conformó el criterio del Derecho Natural, que sería otorgado a todo 

elemento con vida propia con independencia de su condición de humano o animal.49 

No obstante, hay que reconocer que en el pensamiento jurídico de los romanos no 

estaba incluida la protección de los animales. Estos seres no pensantes eran 

considerados al igual que los esclavos como ñcosasò y por consiguiente no pod²an ser 

provistos de derechos.  

Por otra parte las sociedades hindúes, jainistas y budistas,50 siguiendo sus 

concepciones religiosas proclamaron un vegetarianismo amplio basado en el principio 

Ahimsa de no violencia y respeto a la vida, buscando una equivalencia moral entre los 

animales sean de una especie o de otra. 

Una figura prominente fue Mahatma Gandhi,51 quien introdujo este concepto en 

Occidente y en una ocasi·n expres·: ñAhimsa o el no-daño, por supuesto, implica no 

matar. Pero el no-daño no se refiere únicamente a no matar, sino que Ahimsa implica 

una abstinencia absoluta de causar cualquier dolor físico o emocional a cualquier ser 

vivo, bien sea por pensamiento, palabra u obra. El no daño requiere una mente, una 

                                                           
49 También se pueden encontrar breves referencias sobre el tema en las poesías de Virgilio (70-19 ANC), 
Lucrecio (99-55 ANC) y Ovidio (43 ANC-17) y en la arquitectura filósofa de los pensadores Plutarco (46-
120), Plotino (205ï270) y Porfirio (232ï305). De Porfirio hay su transmisión De Abstinentia (De la 
abstinencia) y De Non Necandis ad Epulandum Animantibus (De la Inapropiedad de matar Seres Vivos 
para la Comida). HUETE, C., op., cit., p. 4. 

50 Sociedades con posturas religiosas diferentes, que provienen de la India. Sus conceptos se funden en 
la necesidad de evitar el sufrimiento y el daño en seres vivos. 

51 S/A. Mahatma Gandhi. En: Biografías. Disponible en World Wide Web: 
http://www.biografiasyvidas.com/biografias/g/gandhi.htm (Consultado 6/9/2014), pág. 3. 
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boca, y unas manos pac²ficasò. En estos entornos societarios se consider· que matar a 

una vaca o un perro era un delito tan grave como matar a un hombre de alta familia. 

El islamismo, cultura islámica o Islam, también realizó sus aportes en relación al trato 

hacia los animales. El Profeta Mahoma, justificaba la matanza de animales siempre que 

fuera necesario pero nunca utilizando la crueldad. Consideraba tanto la crueldad física 

como sicológica, pues los animales aunque no tienen razonamiento tienen la capacidad 

de percibir el peligro, guiándolo el principio: si tienes que matar, hazlo sin tortura.52 

Pero los primeros debates legislativos concretos en torno a la protección de los 

animales se originaron en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, como 

una consecuencia de la Revolución Industrial. De manera simultánea, con el desarrollo 

del proceso de industrialización, evolucionó una especial relación afectiva entre el 

hombre y los animales. 

La Revolución Industrial no solo contribuyó a reemplazar las labores humanas por las 

máquinas sino que también sustituyó la fuerza animal en tareas muy pesadas 

favoreciendo así mayor agilidad y efectividad en el trabajo. Este cambio provocó que la 

sociedad inglesa dejara de ver a los animales como simples objetos de dominio 

personal, con fines de explotación económica y comenzara a estimarlos como seres 

sensibles capaces de despertar el mayor de los apegos. 

Los animales motivaron a muchos ingleses e irlandeses a que velaran por su cuidado 

dadas sus cualidades de compañía, amistad y protección. Así, Inglaterra fue la cuna de 

las primeras sociedades que tenían como meta asegurar el bienestar animal. 

De manera simultánea, esta idea de protección adoptó también características 

religiosas. Los puritanos, pertenecientes a la iglesia anglicana, impulsados por sus 

creencias, redactaron escritos criticando los maltratos conferidos a los animales.53 

                                                           
52 S/A. Mahoma. En: Biografías. Disponible en World Wide Web: 
http://www.biografiasyvidas.com/biografias/m/mahoma.htm (Consultado 6/9/2014), pág. 6. 

53 GRACIANO, A. (2013). Origen y fundamento de las leyes de protección animal. En: Publicación del 
Encuentro Jurídico de Bioética y Derecho. Disponible en World Wide Web: 
http://www.encuentrojuridico.com/2013/02/origen-y-fundamento-de-las-leyes-de.html(Consultado 
6/9/2014), pág. 5. 

http://www.biografiasyvidas.com/biografias/m/mahoma.htm
http://www.encuentrojuridico.com/2013/02/origen-y-fundamento-de-las-leyes-de.html
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Estos esfuerzos no lograron su objetivo, por lo que fueron poco significativos para la 

sociedad. 

El inglés Nathaniel Ward,54 abogado y pastor puritano, escribi· en 1634 ñEl Cuerpo de 

Libertadesò,55 texto que se convirtió en el primer Código de leyes establecidas en 

Inglaterra sobre la creación de un sistema jurídico destinado a la protección de los 

animales domésticos. Entre los derechos plasmados se encontraba el artículo 92 que 

establecía: "a ningún humano le es permitido efectuar algún tipo de tiranía o crueldad 

hacia alguna criatura nacida que esté normalmente retenida para uso humano".56 

Otra ley puritana fue la instaurada por el Rey Carlos II,57 con el objetivo de erradicar las 

peleas de gallos, perros y toros que alcanzaron gran esplendor con el gobierno de 

Oliver Cromwell en el período de 1653 a 1659. Finalmente esta normativa perdió fuerza 

legal en 1822. 

Pero así como los puritanos dieron origen a leyes de protección animal, los ingleses 

congregados entorno a la religión católica, entendían que estas leyes no eran más que 

un modo de expansión de la religión anglicana, por lo que no fue hasta el año 1822 

cuando en realidad la sociedad inglesa se identificó con el tema y lo hizo suyo.58 

La Edad Moderna fue una época de posiciones controvertidas y divididas en relación a 

los animales. Algunas figuras revolucionarias del momento, las cuales tuvieron gran 

influencia en el pensamiento filosófico de la concepción objetiva del ser humano, 

estuvieron opuestos a la capacidad de los animales de sentir dolor o sufrir. 

 El representante más radical de esta postura fue Descartes,59 quien sostenía que los 

animales carecían de alma por lo que no se les atribuía moral. Con su intención de 

                                                           
54 S/A. Nathaniel Ward. En: Biografías. Disponible en World Wide Web: 
http://www.historicipwitch.org/nathaniel-ward/ (Consultado 24/2/2015), pág. 2.  

55 S/A. Nathaniel Ward. op., cit., p. 2.  

56 S/A. Nathaniel Ward. op., cit., p. 9. 

57 S/A. Carlos II. En: Biografías. Disponible en World Wide Web: 
http://www.biografiasyvidas.com/biografias/c/carlos II.htm (Consultado 6/9/2014), pág. 2. 

58GRACIANO, A., op., cit., p. 4. 

59 S/A. (2015). René Descartes. En: Biografías. Disponible en World Wide Web: 
http://www.biografiasyvidas.com/biografias/d/descartes.htm (Consultado 24/2/2015), pág. 66 

http://www.historicipwitch.org/nathaniel-ward/
http://www.biografiasyvidas.com/biografias/c/carlos%20II.htm
http://www.biografiasyvidas.com/biografias/d/descartes.htm
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hacer frente al pensamiento medieval del Renacimiento, Descartes propuso una teoría 

mecanicista con el objetivo de explicar los fenómenos del mundo sin la influencia de 

elementos subjetivos.60  

En su obra El Discurso del Método,61 explica que los animales no tienen la capacidad 

de usar la lengua para comunicarse o razonar, por lo que dedujo que todo sonido 

emitido por algún animal solo constituía una respuesta automática a estímulos externos.  

En contraposición a esta postura opuesta a otorgarles derechos a los animales se 

desarrolló un movimiento que comenzó en 1635, en Irlanda, con la creación de una ley 

que prohibía esquilar lana de ganado ovino y atar arados a las colas de los caballos, 

gracias al inglés Thomas Wentworth, primer Conde de Stratford.62 

La ley que llevaría su nombre fue un sólido intento contra el maltrato animal pero no 

logró los objetivos deseados. No obstante, constituyó el principio real de lo que se 

convertiría en todo un movimiento para lograr la consideración de los animales como 

seres realmente sensibles.  

Locke, pensador inglés,63 también se opuso rotundamente a las posturas de Descartes. 

En su obra ñSome Thoughts Concerning Educationò64 (Algunos pensamientos sobre 

educación), dirigida a desplegar una teoría relacionada con el conocimiento, explicaba 

que los niños no tienen inteligencia innata y argumentando que la crueldad con los 

animales tendría efectos negativos sobre su evolución ética, transmitiendo dicha 

brutalidad a la interacción con seres humanos. Aunque sus estudios no estaban 

dirigidos directamente a los animales propuso una base indispensable: la influencia de 

la violencia en la sociedad y en especial atención sobre los niños.  

                                                           
60 La teoría mecanicista establecía que mente, el alma y la moral eran exclusivos del hombre y según sus 
reflexiones consistían en sustancias separadas que conectaban a los seres humanos con Dios. Sus 
teorías fueros expandidas al entorno animal no humano y los conceptualizó como entes autómatas sin 
alma, mente, razonamiento y sin capacidad para sufrir o sentir padecimiento alguno. 

61 BARROS, P. El Discurso del Método de Rene Descartes. En: Sitio de Libros Maravillosos. Disponible 
en World Wide Web: http://www.librosmaravillosos.com (Consultado 24/2/2015), pág. 7. 

62 S/A. Sir Thomas Wentworth, 1st Earl of Strafford, 1593-1641. En: Biografías. Disponible en World 
Wide Web: http://www.bcw-projet.org/biography/thomas-wentworth-earl-of-strafford (Consultado 
24/2/2015), pág. 3. 

63 Es considerado el padre del empirismo y del liberalismo. 

64 HUETE, C., op., cit., p. 4. 

http://www.librosmaravillosos.com/
http://www.bcw-projet.org/biography/thomas-wentworth-earl-of-strafford
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El filósofo Bentham fue otro de los exponentes de mayor influencia en la época. 

Consideró que los seres vivos no humanos deben ostentar, al igual que los seres 

humanos, derechos fundamentales como el derecho a la vida, a la seguridad y a estar 

libres de la esclavitud y las torturas, justificando su posición en la capacidad de los 

animales de sentir agonía y sufrimiento con independencia de no poseer la capacidad 

de discernir entre el bien o el mal.65 

Una de sus ideas más revolucionarias establecía la comparación de los animales con 

aquellos seres humanos incapacitados síquicamente a los cuales, a pesar de su 

condición, se les brinda bienestar y protección como sujetos de derechos. De acuerdo a 

esto, cualquier animal puede ser considerado como un recién nacido o un enfermo 

mental que aunque no tienen forma de distinguir o encaminar de manera consiente sus 

actuaciones, gozan de derechos inviolables. 

En 1811, Bentham presentó a la Cámara de los Lores un proyecto de ley de protección 

a los animales que expon²a como fundamento lo siguiente: ñLa pregunta sobre los 

animales no es si pueden razonar, ni si pueden hablar, sino si pueden sufrirò. 66 

El mismo fue desechado y siguiendo sus pasos, el parlamentario británico Richard 

Martin, llevó un nuevo proyecto al Parlamento en el que los primeros defendidos fueron 

los animales que efectuaban la llamada "tracción a sangre", es decir, caballos, asnos y 

mulas, cuyo maltrato era habitual y a la vista de todos. 

Dicha ley, propuesta para ñPrevenir el trato cruel e inapropiado al ganadoò fue aprobada 

en 1822 por el Parlamento Británico siendo la primera norma universal dedicada 

íntegramente a la protección de los animales. Este acontecimiento generó en 1824 la 

fundación de la Real sociedad para la prevención de la crueldad animal, conocida por 

sus siglas en ingles RSPCA, que actualmente está activa.67 

En 1933, durante el gobierno Nacionalsocialista instaurado en Alemania se emitieron 

algunas leyes de gran significación para las posteriores regulaciones en contra del 
                                                           
65 HUETE, C., op., cit., p. 3. 

66 GRACIANO, A., op., cit., p. 5. 

67 ESTOL, L. (2006). Bienestar animal, una clara responsabilidad. En: Sitio argentino de Producción 
Animal. Disponible en World Wide Web: http://www.produccion-animal.com.ar (Consultado 4/9/2014), 
pág. 1. 

http://www.produccion-animal.com.ar/
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maltrato animal. Adolf Hitler, mundialmente conocido como el líder Nazi que llevó al 

mundo a la segunda guerra mundial y al holocausto judío era vegetariano y un amante 

apasionado de los animales.68 

La primera ley se promulgó con fecha 24 de noviembre de 1933. Recibió el nombre de 

Reichs Tierschutzgesetz (Ley del Reich de Protección de los Animales). En el texto de 

la misma se prohibía la vivisección, se daban cuidadosas modificaciones contra la caza 

y se sancionaba el maltrato animal. Además se legisló limitando las acciones 

relacionadas a la caza y la protección de la naturaleza, en 1934 y 1935 

respectivamente. 

Es cierto que estas normas surgieron de una época plagada de terror por los actos 

cometidos contra la humanidad por el estado Nazi pero desecharlas como paradigma 

en relación a este tema sería totalmente desacertado e injusto. De cada sociedad es 

necesario tomar lo bueno y apartar los errores para construir un mundo mejor. 

En 1965, gracias a los reclamos de la sociedad por el maltrato de animales 

estabulados, Inglaterra renueva las concepciones al establecer legalmente nuevas 

premisas a favor de las condiciones satisfactorias de vida para los animales. Entre las 

pautas más importantes se encontraban lo referente a que: "...todo animal deberá tener 

la libertad necesaria para pararse, acostarse, darse vuelta, acicalarse y estirar sus 

patas".69 

 Ya, 1979, se crea el Farm Animal Welfare Council o Consejo sobre el Bienestar de los 

Animales de Granja y como resultado de sus investigaciones se plantean las "5 

Necesidades Básicas de los Animales". 

Dichos parámetros se corresponden con los siguientes aspectos:  

¶ no padecer de sed,  

¶ no sufrir molestias,  

                                                           
68 LÓPEZ, A. (2014). Cuando en la Alemania nazi los animales tenían más derechos que los 
humanos. En: Sitio de Noticias Yahoo. Disponible en Word Wide Web: 
http://www.noticias.yahoo.com/blog/author/alfred-lopez/ (Consultado24/2/2015), pág. 12. 

69 ESTOL, L., op., cit., p. 1. 

http://www.noticias.yahoo.com/blog/author/alfred-lopez/
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¶ no sufrir dolor, heridas o enfermedades,  

¶ libertad para expresar su comportamiento natural y, 

¶ no sufrir miedo o angustia.  

Estas necesidades básicas son la plataforma más importante sobre la que se basa la 

teoría Bienestarista.70 

Las constantes luchas de los sujetos que ven a los animales no pensantes como seres 

semejantes, dio como resultado la Declaración Universal de los Derechos del Animal,71 

concertada el  15 de octubre de 1978, aprobada en el marco de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Para ver el 

cuerpo de la Declaración ver Anexo 5. 

La misma es una expresión de la voluntad de los proteccionistas, lo cual se aprecia al 

dar lectura al art²culo 2Ü el que dispone: ñtodo animal tiene derecho al respeto. El 

hombre, en tanto que especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a 

otros animales o de explotarlos violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus 

conocimientos al servicio de los animalesò. 

En la actualidad, la Declaración está en proceso de modificación en aras de su 

actualización en correspondencia con las líneas de pensamiento más avanzadas en 

torno a esta temática. La misma es denominada Declaración Universal de Bienestar 

Animal (DUBA), 72 y aunque no está aprobada por la ONU aun, ya muchos países han 

dado su consentimiento para afiliarse a tal normativa internacional como es el caso de 

Cuba.    

De acuerdo con lo expuesto se puede afirmar que la protección animal no es un tema 

nuevo sino que desde diferentes épocas y puntos de vista se ha abordado esta 

problemática teniendo antecedentes religiosos, filosóficos y legales, todos los cuales 

                                                           
70 La explicación de dicha teoría aparece supra. 

71 Adoptada por la Liga Internacional de los Derechos del Animal y las Ligas Nacionales afiliadas en la 
Tercera reunión sobre los Derechos del animal, celebrada en Londres del 21 al 23 de septiembre de 
1977. 

72 Nota: Ver Anexo 6  
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han tributado a que la conciencia social no pierda de su punto de mira la importancia de 

expresarse a favor de los que no pueden hablar.  

II.2- Regulación administrativa de la protección animal desde la perspectiva del 

Derecho comparado 

En la actualidad, debido al trabajo realizado por las organizaciones que están a favor de 

la protección animal, existe un número elevado de países73 que poseen dentro de su 

ordenamiento jurídico alguna legislación dedicada al tema. La regulación del Bienestar 

animal y la protección de estos es muy variable, se pueden encontrar desde escasos 

referentes en algunas normas hasta códigos detalladamente elaborados que incluyen 

los conceptos y las prácticas más revolucionarias del momento.  

Existen muchos países que han optado por la regulación administrativa de las 

conductas lesivas hacia los animales. Además han implementado todo un mecanismo 

estatal conformado por organismos, instituciones y hasta entidades policiales 

encargadas de mantener el orden y la legalidad en relación a este tema.  

Los mismos han proporcionado a la sociedad las vías para el control de la violencia al 

establecer una correlación funcional entre las normas, la implementación práctica de las 

mismas y el control por parte de los representantes de la ley. 

Para realizar el análisis de Derecho comparado sobre la normativa administrativa se 

han escogido los siguientes países: España, Argentina, Chile y Nicaragua. Los 

indicadores de comparación estarán dirigidos a constatar: las especies de animales 

protegidos, la estructura y alcance de la norma y las contravenciones a imponer.  

Esta elección se ha realizado con dos propósitos: el primero, escoger una 

representación de países europeos con un sólido desarrollo legislativo en todas las 

áreas de la vida social y países de América Latina con experiencias concretas en 

relación con el tema que nos ocupa; el segundo, contrastar la diversidad en la forma de 

regular normativamente este fenómeno tanto en los estados desarrollados como en los 

subdesarrollados pues el mayor o menor nivel de progreso económico de un país no 
                                                           

73 Entre los ordenamientos jurídicos que cuentan con normativa referida a la protección animal también 
podemos mencionar: Estados Unidos de Norteamérica, México, Costa Rica, Colombia, Ecuador, 
Uruguay, Canadá, Inglaterra, Alemania, Italia y Francia por hacer referencia a algunos pero esta cuestión 
está presente en la mayoría de los cuerpos legales de todo el mundo. 
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impide que en su ordenamiento jurídico se reglamente el Bienestar y por demás la 

protección a los animales. 

II.2.1- España 

En España, la noción de propiedad fue lo que caracterizó las normas legales respecto a 

los animales. Para la mayoría de la población, que era esencialmente agrícola, solo 

tenían valor económico y como tal se les otorgó diferentes usos. Las leyes de la época 

solo regulaban el interés económico que existía en relación a su aprovechamiento y el 

carácter de propiedad (propiedad de alguien o propiedad de nadie) con respecto al 

hombre. 

Esto se constata en el Código civil español al hacer referencia a los animales cuando 

en el art²culo 333 del mismo se regula: ñTodas las cosas que son o pueden ser objeto 

de apropiación se consideran como bienes muebles o inmueblesò. 

El art²culo 334, por su parte, incluye como ñinmuebles: (é) Los viveros de animales, 

palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario 

los haya colocado o los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca, y 

formando parte de ella de un modo permanente.ò 

De la letra de estos preceptos se evidencia que el legislador ha optado por otorgarles a 

los animales la categor²a de ñbienò o cosa, de la cual el hombre puede satisfacerse. 

Esta circunstancia indica que en el ordenamiento jurídico español prima la 

consideración de los animales como objetos y que se afilian a la doctrina de Bienestar 

Animal. 

Con respecto a las normativas administrativas, la primera referencia a la protección de 

los animales en el sistema legal español es de 1877, en las Ordenanzas Municipales de 

la ciudad de Palma de Mallorca. En el Título VIII de las mismas se hacía referencia solo 

a los perros al plantearse en el art²culo 206 ñQueda prohibido maltratar a perro alguno 

con palos, piedras o de otro modo cualquieraò.74 

                                                           
74 LAIMENE LELANCHON, L. (2014). Leyes contra el maltrato animal en Francia y España. En: Sitio 
Derecho Animal. Disponible en World Wide Web: http://www.derechoanimal.infoimagespdfLeyes-maltrato-
animal-Francia-Espana (Consultado 10/9/2014), pág. 2. 

http://www.derechoanimal.infoimagespdfleyes-maltrato-animal-francia-espana/
http://www.derechoanimal.infoimagespdfleyes-maltrato-animal-francia-espana/


CAPÍTULO II 

37 
 

España, como nación dividida en regiones autónomas, cuenta con una legislación 

administrativa diferente para cada división político-administrativa. Para hacer más 

efectiva la investigación, se escogieron para realizar el análisis comparativo las 

comunidades de Madrid y Andalucía. 

En Madrid rige la Ley 1 del 11 de febrero del 2000, que modificó la Ley 1 del 1 de 

febrero del 1990, referida a la protección de animales domésticos. El articulado de la 

misma ha sido modificado en varias ocasiones. Lo primero que se evidencia a partir del 

nombre de la norma es que se aplica únicamente a los animales domésticos, haciendo 

énfasis en animales de compañía, dejando fuera las especies salvajes.  

En el texto de la legislación se demuestra la posición adoptada en relación a la doctrina 

Bienestarista. Se regulan taxativamente las conductas lesivas, se establece como 

premisa para el sacrificio la ausencia de sufrimiento innecesario y además se regulan 

de manera aislada las cinco libertades, como base para la correcta salud animal. 

Dedica gran parte de su articulado a diferentes cuestiones relacionadas con los 

animales de compañía, así como las diferentes categorías de contravenciones y las 

sanciones correspondientes. Las infracciones se dividen en: leves, graves y muy 

graves. Las sanciones a imponer son: multa entre 5 000 y 2 500 000 pesetas,75 en 

dependencia de la gravedad de la infracción; además de sanciones accesorias 

analizadas en relación a la trascendencia social, el perjuicio causado, el ánimo de lucro, 

la cuantía y la reincidencia en la comisión de las infracciones. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía, el 24 de noviembre del 2003, dispuso la Ley 

número 1/2003 de Protección de los Animales en el Boletín Oficial 237. La misma, al 

igual que la regulación madrileña, opta por la protección de animales propiedad de los 

humanos, centrando su atención en animales de compañía. Basa sus motivos en la 

necesidad de sensibilizar a la sociedad con el rechazo a las prácticas crueles y 

proporcionar a los animales el bienestar adecuado. 

A pesar de que la ley en cuestión se refiere a la protección de los animales, en el texto 

de la misma se excluyen los animales silvestres y las prácticas taurinas. Por este 

                                                           
75 Aun cuando la moneda que circula hoy en España es el euro, al momento de la promulgación de la ley 
la que estaba en vigor era la peseta, por lo que así aparece recogida en la misma. 
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particular ha recibido varias críticas de los movimientos antitaurinos, quienes basan su 

criterio en las barbaries cometidas en estas actividades, en las cuales se festeja a partir 

del daño a este tipo de ganado.  

El cuerpo de la norma establece determinadas y específicas obligaciones para los 

poseedores, propietarios y veterinarios de animales. Regula taxativamente las 

conductas prohibidas, indicando además que las acciones u omisiones de lo dispuesto 

se considerarán como infracciones. 

Estas últimas se clasifican en leves, graves y muy graves. Esta distinción se 

corresponde con la trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción, el 

ánimo de lucro, la cuantía del beneficio económico obtenido, la importancia del daño 

infligido al animal y la reiteración en la conducta infractora. Se otorga especial 

significación a la violencia en presencia de menores o discapacitados síquicos. Las 

sanciones oscilan entre 75 y 30 000 euros de multa, además de la imposición de 

medidas accesorias. 

II.2.2- Argentina 

En nuestra región, Argentina fue la primera nación de Latinoamérica que implementó un 

Programa de Bienestar animal en 1991, dando un vuelco a las consideraciones 

regionales sobre el tema Bienestarista. Esta nación, nutriéndose de las posturas 

europeas, comenzó por incluir en los planes estudiantiles de Medicina Veterinaria una 

nueva perspectiva: ñprocurar el bienestar y la salud animal en todas sus dimensionesò.76 

Actualmente sobre el tema proteccionista están vigentes varias normativas que 

responden a cuestiones específicas, las cuales se emiten con vigencia para todo el 

territorio nacional o solo a nivel de provincia en dependencia de sus intereses. Por 

ejemplo podemos mencionar la Ley Nacional 23.094 de 1984, la cual declara a la 

Ballena Franca Austral como monumento nacional, lo que supone que no se autoriza su 

caza u otro tipo de utilización. 

También se promulgó con vigencia nacional la Ley 25.052 de 1998, sobre la prohibición 

de cazar Orcas. La misma prohíbe la caza o captura de ejemplares de orcas, y 

                                                           
76 ESTOL, L., op., cit., p. 2. 



CAPÍTULO II 

39 
 

establece multa a partir de un millón de pesos a los infractores y si resulta la muerte del 

animal la multa asciende al doble. 

La Ley Nacional 25.577 del 2000, sobre la prohibición de caza de cetáceos, es otro 

ejemplo de normas administrativas que en algún sentido refieren la protección de los 

animales. La misma establece multa ascendente a un millón de pesos para los 

transgresores de esta disposición.   

En el orden de las normas de eficacia provincial es destacable la promulgación de la 

Ley 13.879, efectiva para la provincia de Buenos Aires. En el texto de la norma se 

prohibe la práctica de sacrificios de perros y gatos. Asimismo, condena todos los actos 

que impliquen malos tratos o crueldad, en consonancia con la Ley nacional 14.346. 

Con esta normativa se abre el camino de la prevención, estableciendo planes de 

esterilización como único método para el control del crecimiento poblacional de perros y 

gatos del territorio bonaerense, una vía que resulta más ética, eficiente y económica 

para el Estado, a la vez, educa al ciudadano en el respeto al valor supremo de la vida. 

También se puede referenciar para esta provincia la Ley 1446 del 2004, sobre la 

prohibición de Circos con animales, la cual impone como sanción elevadas multas y 

clausura del establecimiento, y la Ley 1338 del 2004, sobre el control poblacional de 

animales domésticos. 

De igual manera la Ley  5.718 de Animales Sueltos, vigente para la Provincia de Salta, 

Argentina aplica multas elevadas para los dueños que dejan animales sueltos y 

deambulando (ganado ovino, caprino, vacuno) y establece que la autoridad reconduzca 

al ganado a sitios donde se garantice su cuidado y alimentación. 

 II.2.3- Chile  

Chile, en su normativa administrativa en relación a la protección de los animales, es uno 

de los países que presenta una avanzada técnica legislativa. La legislación vigente 

sobre el tema es la Ley 20.380, promulgada el 11 de septiembre del 2009 y puesta en 

vigor el 3 de octubre del propio año, que por ser actual, cuenta con los principios 
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vanguardistas del Bienestarismo y el Decreto 29 del 2013, de fecha 24 de mayo del 

2013.77 

Lo primero y más significativo es que despeja la corriente del especismo y se dispone a 

la regulación del bienestar de todos los géneros de animales. La norma tiene como 

objetivo central: ñéconocer, proteger y respetar a los animales, como seres vivos y 

parte de la naturaleza, con el fin de darles un trato adecuado y evitarles sufrimientos 

innecesariosò.78 

Aplica las pautas del Bienestar Animal, aunque las especificaciones se encuentren en el 

reglamento de la misma. Regula de manera taxativa las obligaciones y actividades 

autorizadas, así como la sanción a imponer en cada caso específico.79  

Pero el verdadero mérito lo lleva el Decreto 29, que constituye el Reglamento de la ley, 

sobre protección de los animales durante su producción industrial, su comercialización y 

en otros recintos de mantención de animales. Esta norma administrativa además de 

complementar la Ley 20.380, especifica las conductas prohibidas en el manejo de 

animales, regula los requisitos para la construcción y equipamiento de los lugares de 

confinamiento, las condiciones ambientales de estos lugares, entre otros aspectos.      

II.2.4- Nicaragua 

Este país subdesarrollado, gracias a los esfuerzos emprendidos por las organizaciones 

protectoras de animales y los ciudadanos, cuentan con la satisfacción de estar 

subscriptos a la DUBA (primer país latinoamericano en hacerlo) y tener una Ley de 

protección animal. 

La Fundación A Mar Te, es la institución de más influencia sobre el tema de protección 

animal en este país.  A través de su voluntariedad e iniciativa, se logró juntar 11 534 

firmas, presentadas el 14 de Abril del 2010, para que los diputados de la Asamblea 
                                                           
77 Nota: Ver Anexo 2.  

78 Artículo 1°- Esta ley establece normas destinadas a conocer, proteger y respetar a los animales, como 
seres vivos y parte de la naturaleza, con el fin de darles un trato adecuado y evitarles sufrimientos 
innecesarios. El reglamento definirá las distintas categorías de animales domésticos y silvestres, según 
especie. 

79 Los maltratadores deberán pagar de 61 días a 3 años de cárcel y/o 60 unidades tributarias mensuales 
(conocidas como cuotas mensuales); para establecimientos que trabajan con animales la sanción es 
variable entre 1 y 50 unidades tributarias por mes y, en caso de reincidencia se duplica. 
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discutieran un proyecto de Ley sobre la protección de los animales presentado por la 

Asociación Protectora de Animales. 

Luego de varios intentos y expectativas, el 16 de noviembre de 2010 comienza a 

discutirse el proyecto de Ley presentado desde el año 2007 en el Plenario de la 

Asamblea Nacional, culminando la aprobación del articulado el día 2 de diciembre. En 

esa misma sesi·n, la Asamblea estableci· el 4 de octubre como ñD²a del Animal 

Nicarag¿enseò.80 

Como resultas de lo anterior, quedó aprobada la Ley No 747 del 2010 sobre la 

protección y el bienestar de los animales domésticos y animales silvestres 

domesticados, siendo un texto que se distingue por su carácter abarcador en 

correspondencia con los principios de las posturas Bienestaristas. Su mayor 

insuficiencia es el especismo al que está referido al ser aplicable solo a los animales 

domesticados. 

También debe destacarse que dicha ley concreta una serie de conceptos que se 

manejan en relación con su texto y, enfatiza en los animales de compañía o mascotas, 

animales peligrosos, animales de tiro y los abandonados.  

Además se pronuncia con respecto a los animales domésticos dedicados a la exhibición 

y espectáculos, por la que ha sido receptora de críticas, aun cuando prohíbe la 

utilización de animales salvajes en circos y otros tipos de distracciones similares, dada 

la crueldad inexorable a lo que esto conlleva. 

Se regulan taxativamente las obligaciones y deberes de los dueños para con los 

animales así como las prohibiciones en relación a estos. Se categorizan las infracciones 

en menos graves, graves y muy graves. Se establecen las sanciones accesorias para 

cada caso y las administrativas varían entre la amonestación y el trabajo comunitario. 

Las multas imponibles oscilan en dependencia de la gravedad de la infracción, entre 

100 hasta 3000 días/multas. 

                                                           
80 RIMBAUD, E. (2010). Historia de la Ley de Protección y Bienestar animal en Nicaragua. En: Sitio 
Fundación AMarTe. Disponible en Word Wide Web: 
http://www.fundacionamarte.org/index.php?option=com_content&view=article&id=226:historia-de-la-ley-
de-proteccion-y-bienestar-animal-en-nicaragua&catid=23:biblioteca&Itemid=35 (Consultado 10/9/2014), 
pág. 3. 

http://www.fundacionamarte.org/index.php?option=com_content&view=article&id=226:historia-de-la-ley-de-proteccion-y-bienestar-animal-en-nicaragua&catid=23:biblioteca&Itemid=35
http://www.fundacionamarte.org/index.php?option=com_content&view=article&id=226:historia-de-la-ley-de-proteccion-y-bienestar-animal-en-nicaragua&catid=23:biblioteca&Itemid=35
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En conclusión puede apreciarse como estos países, a partir del análisis de sus 

respectivas legislaciones, son ejemplos de cómo el nivel de desarrollo económico 

alcanzado por una nación no influye directamente en la existencia de normas que 

regulen el bienestar de los animales, teniendo la voluntad política un papel decisivo que 

jugar en relación a ello. 

Del análisis de Derecho Comparado se pudo constatar que la mayoría de las 

legislaciones optan por incluir en el marco regulatorio animales domesticados sobre los 

silvestres dando paso al especismo. Se determinó que las multas suelen ser, en la 

mayoría de los casos, de escasa connotación no eliminando la reincidencia ni lograr 

ningún fin educativo.  

Por último, puede inferirse que el Derecho administrativo no surte efecto en la 

eliminación de aquellas conductas que laceran el bienestar, la integridad y, por 

consiguiente, la salud animal. Es por esto que se ha adoptado, como solución urgente, 

integrar al Derecho penal la protección de los animales frente a conductas de maltrato 

siendo el amparo administrativo el complemento necesario para que la estructura 

estatal funcione correctamente.  

II.3- La protección animal en el Derecho penal internacional 

Luego del análisis comparativo de las normas administrativas referentes al tema en 

estudio en los países seleccionados, se pudo apreciar que aún y cuando se instauren 

los mecanismos para erradicar las conductas violentas, en contra de los animales, de la 

vida cotidiana las mismas no han cumplido su objetivo.  

Los sujetos maltratadores no encuentran en estas normas un freno para su actuar, 

demostrándose que la aplicación de multas u otras formas de recargo no logran inhibir 

este tipo de conducta, por lo que se hace necesario extender su tratamiento al Derecho 

penal.  

La vanguardia legislativa apuesta por la regulación penal de aquellas conductas que 

lesionan la salud animal. Aunque es un derecho de última ratio, se constituye como la 

vía más eficaz de lograr la protección de los derechos que le asisten a los animales 

como seres vivos.  
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Los ordenamientos jurídicos que preceptúan esta temática lo hacen desde perspectivas 

diferentes, por lo que en algunas regulaciones la preocupación por el bienestar de los 

animales se materializa en el sentido de considerarlos como seres semejantes y 

sensibles81 mientras que, en otras, lo que prima son los intereses económicos o de 

integridad humana82 y en algunas, solo se protegen por tener una condición de cosas a 

las que al causarle algún daño pueden originar un perjuicio a su dueño. 83 

A nivel mundial existen países que han incluido en sus Códigos penales la regulación 

en contra del maltrato animal, cada uno con sus características en dependencia de las 

particularidades de cada nación.  

Para hacer coherente el análisis comparativo, tomaremos como ejemplos los mismos 

países citados supra: España, Argentina, Chile y Nicaragua y versaremos la 

comparación sobre los indicadores siguientes: el interés jurídico que existe sobre el 

animal, la regulación de las conductas y las sanciones imponibles 

II.3.1- España 

Entre los precedentes históricos del maltrato cruel a los animales, en sede penal 

española, puede destacarse el Código penal de 1928 del General Primo de Rivera que 

tipificaba el maltrato en el art. 810 nÜ 4, que dec²a: ñlos que p¼blicamente maltrataren a 

los animales dom®sticos o los obliguen a una fatiga excesivaò y la consecuencia jurídica 

para este supuesto de hecho ser²a la de la pena de 50 a 500 pesetas de multaò. 84 

Este Código penal sufrió modificaciones, en 1995 y en el 2003, distinguiendo en esta 

última reforma dos niveles de maltrato: el leve, regulado por el artículo 632 y el grave, 

correspondiente con el artículo 337. El contenido del artículo 632 permaneció inalterado 

refiriéndose a los que maltrataren cruelmente, y fue atribuido a esos casos de maltrato 

específico. El precepto 337, calificaba como delito aquellas conductas que provocaran 

maltrato con ensañamiento y de manera injustificada. 

                                                           
81 Entre los países que adoptan esta posición encontramos: Alemania, España, Costa Rica, Ecuador. 

82 Esta posición es la más acogida, podemos mencionar: Bolivia, Brasil, Colombia, Uruguay, Argentina, 
Guatemala, Cuba. 

83 La protección a través del delito de daño se encuentra en las legislaciones de: Argentina, Bolivia; 
Brasil, Chile.  

84 LAIMENE LELANCHON, L., op., cit., p. 4.  
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En el 2010, la Ley Orgánica 5/2010, reformó la legislación; estableciendo una 

protección legal más precisa. Las provisiones sobre el maltrato animal leve 

permanecieron inalterables, por lo que el texto del artículo 632 siguió rezando: ñLos que 

maltrataren cruelmente a los animales domésticos o a cualesquiera otros en 

espectáculos no autorizados legamente, serán castigados con la pena de multa de diez 

a sesenta d²asò. Sin embargo, se realizó un cambio sustancial en la redacción del 

artículo 337 sobre el maltrato grave.85 

El legislador decidió quitar el término ensañamiento porque hizo difícil la aplicación e 

interpretación del antiguo artículo 337, quedando redactado de la siguiente forma: "El 

que por cualquier medio o procedimiento maltrate injustísimamente a un animal 

doméstico o amansado causándole la muerte o lesiones que menoscaben gravemente 

su salud, será castigado con la pena de tres meses a un año de prisión". 

De manera general, estos preceptos mencionados son los que se encargan en el 

Derecho penal español de la protección de los animales. En el cuerpo legal se les 

atribuye una protección otorgándoles una consideración de seres con capacidad de 

sentir dolor y sufrir. Siendo este un aspecto ventajoso, ha padecido de ser especista 

pues brinda preferencia de protección a los animales domésticos o amansados sobre 

las demás especies.  

Como consecuencia, desde el 2012 se ha iniciado un Proyecto de Reforma con 

diferentes objetivos. Entre los más significativos encontramos la eliminación del 

especismo, el endurecimiento de las sanciones por las ofensas a los animales y otras 

cuestiones de carácter técnico legislativo, para hacer más coherente y efectiva la 

aplicabilidad de la norma. 

II.3.2- Argentina  

En Argentina, los esfuerzos realizados llevaron al Parlamento a incluir en el Código 

penal algunas referencias sobre la protección animal, aunque las mismas no cumplieron 

                                                           
85 LAIMENE LELANCHON, L., op., cit., p. 15. 
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con las expectativas de sus defensores. Podemos mencionar como ejemplos los 

artículos 18386 y 20687 del referido cuerpo legal.88 

El artículo 183 hace referencia a la protección animal como parte del delito de daño, 

limitando la represión del maltrato solo a los animales ajenos, lo que supone una 

desventaja pues la mayoría de los vilipendios que se cometen provienen de propietarios 

de animales. La regulación de la conducta solo otorga amparo a los animales que no 

forman parte del patrimonio del sujeto que comete el ilícito y les concede una noción de 

cosa, vertiente repudiada a nivel mundial. 

Al optar por esta forma de regulación se aprecia un retroceso en el tratamiento a los 

animales pues aunque se diferencia de los bienes muebles e inmuebles se les otorga 

una consideración de cosa sobre el que se ostentan derechos reales y se desprecia la 

realidad de que son sensibles al dolor. 

Por otra parte, el artículo 206 de este mismo cuerpo legal se presenta como una norma 

penal en blanco lo que influye en su aplicabilidad al depender de reglamentación 

administrativa. La letra del artículo depende de las leyes de la policía sanitaria animal. 

 Estas normativas están encargadas de mantener la salud de los animales aplicando las 

normas del Bienestar animal y señalar todas aquellas enfermedades que pueden ser 

consideradas contagiosas para el hombre con el objetivo de disminuir la proliferación de 

zoonosis que puedan ser causantes de daños a la salud humana. 

Sobre las penas a imponer es menester señalar que pueden considerarse como penas 

mínimamente severas. Las más graves están dispuestas para las conductas relativas a 

los artículos 183 y 184 (establece una variación en las penas pues describe una 

conducta dañosa con intenciones específicas), que pueden oscilar entre 15 días hasta 4 

años de prisión en dependencia de la gravedad del ilícito. Para la conducta regulada 

                                                           
86 Artículo 183.- Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que destruyere, inutilizare, hiciere 
desaparecer o de cualquier modo dañare una cosa mueble o inmueble o un animal, total o parcialmente 
ajeno, siempre que el hecho no constituya otro delito más severamente penado.  

87 Artículo 206.- Será reprimido con prisión de uno a seis meses el que violare las reglas establecidas por 
las leyes de policía sanitaria animal. 

88 Ley 11.179/1984. Código penal. Publicado en el Boletín Oficial. 6 de enero de 1984. Argentina. 
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por el artículo 206, se prevé una sanción leve con un marco sancionador de 1 a 6 

meses de privación de libertad. 

A pesar de que en el texto del Código penal argentino la protección no se manifieste de 

forma clara existe una norma penal de carácter especial que se adjuntó al código y fue 

pionera en su tipo para toda Latinoamérica, emitida mucho antes de la Declaración de 

los Derechos de los Animales de 1978 de la U.N.E.S.C.O., O.N.U, fue la primera norma 

que establecía el maltrato como delito mayor en la región.  

La ley 14.346, sobre malos tratos y actos de crueldad a los animales, fue promulgada el 

27 de octubre de 1954, publicada el 5 de noviembre de 1954.89 La mal llamada ñLey 

Sarmientoò90 ostenta como bien jurídico a proteger, a todos los animales, sin hacer 

distinciones de especies.  

Su texto se caracteriza por ser muy breve y generalizador, pero en el momento de su 

publicación significó un avance en la temática. Entre sus artículos se dispone la 

posibilidad de sanción para quien ñinfligiere malos tratos o hiciere v²ctima de actos de 

crueldad a los animalesò.91 Asimismo, la norma enumera una serie conductas 

consideradas actos de maltrato o crueldad. 

Por el momento histórico en el que se promulgó, estuvo influenciada por las posturas de 

los nacionalsocialistas92 que encontraron refugio en el país suramericano. En la 

actualidad está sometida a un proceso de cambio con el objetivo de ampliarla y 

convertirla en una norma más abarcadora que regule y resuelva la situación de las 

conductas maltratadoras en el sentido apuntado.  

                                                           
89 Nota: para consultar el cuerpo de la norma ver Anexo 1 

90 La com¼nmente llamada ñLey Sarmientoò fue la Ley Nacional de Protecci·n de Animales Nro. 2.786, 
promulgada el 25 de Julio de 1891, y antecesora de la Ley actualmente vigente. Uno de sus propulsores 
fue Ignacio Lucas Albarracín, sobrino de Domingo Faustino Sarmiento, y a quien sucedió como 
Presidente de la Sociedad Protectora de animales en el año 1885, cargo que ocupó hasta el día de su 
muerte, ocurrida el 29 de Abril de 1926. Amén de lo dicho, Albarracín fue un acérrimo luchador contra la 
crueldad animal, y es en su homenaje en Argentina se celebra ñEl d²a del Animalò el 29 de Abril.   
91 ARTICULO 1º: Será reprimido con prisión de 15 días a un año, el que infligiere malos tratos o hiciere 
víctimas de actos de crueldad a los animales. 

92 Dichas posturas fueron explicadas en el capítulo primero. 
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Las críticas más cotidianas a esta normativa radican en su escasa aplicabilidad pues los 

casos no son denunciados o no son tomados en cuenta por las autoridades, por un 

tema de prioridades (se toman denuncias por delitos hacia las personas y no hacia los 

animales, producto de una cultura especista), y por no contemplar el abandono como 

forma de maltrato. 

En conclusión, aún y cuando Argentina fue el primer país de Latinoamérica en incluir la 

protección animal en su Código penal, la regulación de los ilícitos ha quedado retardada 

en el tiempo y no ha cumplido su objetivo. La norma se ha convertido en ineficaz por la 

propia configuración y sentido refiriendo en un primer caso a los animales como bienes 

y en un segundo momento como agentes transmisores de enfermedades. 

Es importante mencionar también que su aplicación se ve incompleta por hacer uso de 

normas penales en blanco con dificultad para su aplicación y por último por la poca 

trascendencia social otorgada, al aplicarles a estos hechos delictivos penas 

mínimamente severas, cuando se ha demostrado científicamente que la violencia hacia 

los animales produce un efecto negativo en la sociedad y en la conducta de los 

practicantes haciéndolos más propensos a la comisión de hechos con estas 

características. 

II.3.3- Chile 

En el Código penal de Chile se aprecia una aplicación de las doctrinas proteccionistas 

pues aparece una sección dedicada a los delitos relativos a la salud animal y vegetal de 

los artículos 289 al 291 bis. 

En relación con los artículos del 189 al 291 es dable mencionar el criterio expresado por 

Matus Acu¶a en su art²culo ñSobre el sentido y alcance del art²culo 291 del C·digo 

penalò: ñé se trata aqu² de la protecci·n de la salud animal y vegetal del pa²s como un 

todo frente al peligro que para su subsistencia o productividad supone la propagación 

de enfermedades infectocontagiosas, plagas u otras sustancias que ataquen de manera 
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indiscriminada e incontrolada, y que, según su extensión, podría llegar a poner en 

riesgo la seguridad alimenticia o abastecimiento de la poblaci·nò.93 

La deficiencia del mismo viene dada por la falta de identificación de los deberes o 

elementos que sean viables para cometer el ilícito y el conflicto que entrañaría probar la 

comisión del ilícito, lo que provoca dificultad en la aplicación práctica de la normativa.94  

La letra del artículo 291 bis, sobre maltrato animal, a pesar de estar bajo el mismo 

epígrafe que los anteriores, plantea una protección individualizada de la salud de los 

animales maltratados, al contrario de los demás preceptos que proponen un amparo 

colectivo de estos seres y castiga precisamente la conducta lesiva contra ellos 

asumiéndolos como destinatarios de derechos. 

La normativa chilena tiene como ventajas fundamentales que reconoce de manera 

explícita el maltrato animal apoyándose en regulaciones suplementarias que 

complementan el objetivo de la norma y brinda una protección igualitaria a todos los 

animales, eliminando así el especismo como deficiencia común en la mayoría de los 

ordenamientos jurídicos.  

La desventaja de esta norma penal proviene de las sanciones a imponer. En relación 

con el maltrato, las sanciones son relativamente leves, disponiendo para las conductas 

el presidio menor en su grado mínimo, correspondiéndose a una prisión temporal de 61 

días a 2 años y 7 meses. Se puede aplicar de conjunto o como única sanción la multa 

con cuotas de 1 a 10 ingresos mínimos mensuales.   

II.3.4- Nicaragua 

El Código penal de Nicaragua, a diferencia de los analizados supra, no regula la 

protección de los animales frente a conductas maltratadoras como ilícitos 

independientes. La legislación penal solo le brinda una protección en el sentido de 

salvaguardar bienes de interés económico para los sujetos y/o el Estado y como objetos 

que por ser coaccionados o expuestos puedan causar daño a otras personas. 

                                                           
93 MATUS ACUÑA, J.P. (2013). Sobre el sentido y alcance del artículo 291 del Código penal. En: 
Revista de Derecho, Vol. XXVI. No.2. Disponible en World Wide Web: 
http://www.scielo.clpdfreviderv26n2art06 (Consultado 4/9/2014), pág. 143.N 

94 MATUS ACUÑA, J.P., op., cit., p. 138. 

http://www.scielo.clpdfreviderv26n2art06/
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En el texto, la presencia de los animales cuenta con escasas referencias, lo más 

desafortunado es que ningún precepto los tiene como bien jurídico a proteger. Por 

ejemplo, se mencionan en el delito de Abigeato, Daños y Delitos contra la economía 

nacional, la industria y el comercio. 

En el Abigeato, regulado en el artículo 271, no se menciona nada en relación al 

maltrato, la única preocupación es proteger los bienes de interés económico para el 

sujeto pasivo y la respectiva represión por la conducta ilícita. Se otorga por consiguiente 

al animal una condición de bien sin detenerse a pensarlos como seres sensibles, o 

capaces de experimentar alguna reacción o lesión.  

El otro ejemplo a mencionar es el del Daño, regulado en los artículos 293 y 294, en los 

cuales puede deducirse de manera indirecta la inclusión de los animales siempre que 

estos tengan un valor superior al determinado por la norma. En el caso del artículo 294 

apartado 2, se regula una conducta demasiado específica, dejando solo a los 

aplicadores de la ley la posibilidad de sancionar al sujeto que cause daño a los 

animales domésticos de cualquier especie, cuando únicamente se utilice electricidad, 

sustancias venenosas, corrosivas, o produciendo infección o contagio.  

El otro tipo penal que hace mención a los animales está relacionado con el delito contra 

la economía nacional, la industria y el comercio, y aparece regulado en el artículo 309. 

De la lectura de este precepto se puede llegar a la conclusión de que la intención de 

proteger los animales y plantas contra la difusión de enfermedades, es puramente 

econ·mica; pues como reza su letra: ñEl que maliciosamente difunda una enfermedad 

en animales o plantas, que interesen a la conservación o desarrollo de la riqueza 

agr²cola o pecuaria del pa²séò 

Sin dudas, Nicaragua se encuentra en una situación semejante a la de Cuba, carente 

de normas penales que se ocupen específicamente de la protección de sus animales y 

necesitada de voluntad por parte de los legisladores para adoptar estas nuevas 

posturas. Este tema puede estar repleto de vicisitudes, pero sin dudas es un reclamo de 

gran parte de la población.    

La forma de regular el tratamiento a los animales en la región latinoamericana varía de 

un estado a otro. Argentina y Chile, de conjunto con Costa Rica, Ecuador y Guatemala 
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son los países que más importancia le brindan a la protección de los animales frente al 

maltrato, tomando como base una postura Bienestarista. 

Otros países, como es el caso de Nicaragua, optan por brindarles protección como 

mercancías de utilidad económica que favorecen al crecimiento de las producciones y 

demás renglones financieros (Bolivia, Brasil, Colombia, República Dominicana, Perú, 

entre otros).  

Otra perspectiva de regulación se configura, no precisamente como protección al 

animal, sino como la vía para evitar que estos se conviertan en elementos 

propagadores de zoonosis que pueden llegar a convertirse en epizootias. Se procura en 

este caso desde una visión antropocentrista, velar por el bienestar público.  

Para lograr este propósito se imponen sanciones a los sujetos comisores que propician 

la expansión de enfermedades y que pueden afectar a especies animales, lo que los 

convierte en elementos potencialmente riesgosos para la salud animal y humana. Esta 

forma de regulación es adoptada por República Dominicana, El Salvador, Guatemala, y 

Perú.  

En conclusión, la regulación del maltrato animal ha estado en el interés de los seres 

humano desde el inicio de las civilizaciones, sin importar el nivel de desarrollo 

socioeconómico alcanzado, pero sin dudas la vía más efectiva para lograr la protección 

de los animales frente a las prácticas violentas de los sujetos es la regulación penal con 

penas relativamente severas que limiten el actuar de los comisores. Esto no significa 

restarle importancia a la estructura administrativa, la cual está encargada de asegurar el 

correcto desarrollo de otros objetivos relacionados con el bienestar animal.  
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CAPÍTULO III. MALTRATO ANIMAL. UN VACÍO LEGISLATIVO EN CUBA 

III.1- Historia de la protección animal en Cuba  

Cuba, como consecuencia de la transculturación recibida por la colonización española, 

heredó una fuerte tradición respecto a la violencia animal, reflejada con mayor fuerza en 

las corridas de toros y peleas de gallos. La primera corrida de toros registrada en tierras 

cubanas fue en 1538, como parte de la celebración por la llegada de Hemando de Soto, 

Gobernador de la Isla. 

No fue hasta 1769 que se construyó en La Habana la primera plaza de toros, la 

segunda se erigió en 1818, seguida por otras tres en 1825, 1853 y 1886, 

respectivamente; conformándose así las cinco emblemáticas escenas, sedes de estas 

prácticas que se instauraron como parte de la cultura nacional, aunque no persistieron 

inamovibles en el tiempo. 

Las peleas de gallos por su parte constituyeron en su tiempo una insignia de la cultura 

española y criolla y aún en nuestra época es una actividad cotidiana y aprobada por las 

autoridades, de gran aceptaci·n por la mayor²a de los pobladores. Se dice que: ñla 

afición por los gallos se manifestó aquí en todas las épocas y circunstancias desde que 

La Habana no era m§s que el puerto de Carenasò.95 

Comenzaron con el arribo de Colón a la Isla, cuando el almirante trajo gallos de pelea 

para amenizar los viajes hacia el nuevo mundo y se consolidaron como actividad 

habitual. Al fundarse cada nueva villa, los colonizadores tenían como primer objetivo 

construir una iglesia o una edificación que hiciera las veces de esta y facilitara la 

práctica religiosa. Al mismo tiempo se construía la valla de gallos.96 

Las figuras más importantes del Ejército Libertador se pronunciaron por la prohibición 

de las corridas de toros y las peleas de gallos al final de la Guerra de 1898. Con la 

primera intervención norteamericana, el General John Brooke, accedió a dar 

cumplimiento a estas peticiones y ordenó la paralización de las corridas de toros pero 

no se pronunció en relación a las peleas de gallos por miedo a la reacción popular. 

                                                           
95 BIANCHI, C., op., cit., p. 9. 

96 BIANCHI, C., op., cit., p. 9. 



CAPÍTULO III 

52 
 

No fue hasta el 1ro de junio de 1900 que el General Wood atendió esta preocupación y 

dictó una normativa suspendiendo las peleas de gallos y estableciéndolas como una 

contravención, la cual era correspondiente con una multa de 500 pesos para el 

infractor. 

El 28 de enero de 1908 tomó posesión el representante de los liberalistas, José Miguel 

Gómez, quien había sido sancionado por participar de espectador en una valla de 

gallos y se había convertido en un fuerte opositor de la normativa que prohibía dicha 

actividad. Cuatro días después de su toma de posesión puso en conocimiento de la 

Cámara de Representantes un proyecto de Ley para reanudar estas prácticas y, por 

ende derogar todas las disposiciones en su contra.  

La aceptación de tal pretensión no se manifestó de manera unánime, mostrándose en 

contra varias personalidades de la época, siendo el más representativo y fuerte opositor 

Manuel Sanguil² quien en un discurso sobre el tema en el Senado expres·: ñYo digo 

que este es un mal paso, que esta es una imprudencia del más puro y del más 

elemental de nuestros deberes: el deber de ir preparando en las vías de la mejor 

moralidad pol²tica, la conciencia y el car§cter de nuestro puebloò.97 

La etapa de la República transcurría de esta manera, entre corrupción y violencia. 

Algunos sujetos quisieron reestablecer las corridas de toros como espectáculo turístico 

no teniendo éxito en relación a este empeño pues desde la orden de 1898 que las 

prohibía no volvieron nunca más a practicarse. Por su parte, las peleas y cría de gallos 

alcanzaron un furor extraordinario, convirtiéndose Cuba en uno de los países punteros 

en estas actividades.98  

En esta propia etapa, aparece la figura de Jeannette Ryder, filántropa norteamericana 

comprometida en la tarea de combatir las injusticias sociales,99 entre las que ella incluía 

                                                           
97 BIANCHI, C., op., cit., p. 9. 

98 En referencia a ello es de destacar que personalidades de la época, como el presidente Carlos 
Mendieta, autorizó la exportación de ejemplares de excelente calidad a diferentes lugares del mundo. 
También, se conoce que en 1958 las vallas de gallos superaban las 500 en toda la isla y estas 
recaudaban de conjunto más que los teatros y cines juntos.  

99 Esta mujer norteamericana quiso poner fin a males que eran imposibles de enfrentar de manera 
individual. Palió el desamparo de niños desvalidos, dio pan y leche a los mendigos y llevó desayuno a 
mujeres detenidas en estaciones de Policía, entre otras acciones.  
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el maltrato animal. En la crónica titulada: Bando de Piedad, Bianchi se refiere a la 

misma señalando que esta enfrentó a cocheros que apaleaban a sus caballos y 

socorrió a gatos y perros abandonados.  

La tildaron de loca y debió soportar maltratos verbales y físicos. Algunos, en cambio, se 

le acercaron para acompañarla. Fueron ellos los que la apoyaron en la fundación de 

una llamada Sociedad Protectora de Niños, Animales y Plantas, también conocida 

como Bando de Piedad.100 

En este contexto, los animales eran considerados como simples objetos, obligados a 

cumplir con los propósitos de sus dueños. En tal sentido, se pueden mencionar los 

casos de las bestias dedicadas a la carga o tiro de personal, las que eran sometidas a 

innumerables formas de maltrato,101 situación de la cual no escapaban los animales 

domésticos. 

El Bando de Piedad fue una organización de limitadas posibilidades económicas, que 

se sostenía, en lo esencial, gracias a la caridad pública y que estiraba al máximo sus 

escasos recursos a fin de beneficiar a la mayor cantidad de personas y animales 

necesitados teniendo su sede, a partir de 1915, en un edificio de La Habana Vieja.  

Pese al empeño y la dedicación de los que continuaron con esta altruista labor, luego 

del fallecimiento de la impulsora102 de la idea, la organización no se manifestó con la 

                                                           
100 Como un antecedente de esta institución pueden mencionarse los esfuerzos por consolidar una 
sociedad protectora de animales en 1902 al crearse la Sociedad humanitaria cubana protectora de los 
niños y contra la crueldad con los animales, que radicó en la Academia de Ciencias y fue dirigida por el 
presidente de la misma, el médico Juan Santos Fernández. El Bando de Piedad fue fundado el 27 de 
octubre de 1906 y su objetivo principal era desplegar acciones para proteger y ayudar a niños 
desamparados, mujeres y ancianos desvalidos y también bestias de tiro, perros, gatos callejeros seres 
inermes, victimizados por el hambre y la crueldad siendo su lema: ñnosotros hablamos por los que no 
pueden hablarò.  BIANCHI, C. (2014). Bando de piedad (II). En: Periódico Juventud Rebelde, de 16 de 
noviembre del 2014, La Habana, Cuba, pág. 9. 

101 Como ejemplos podemos citar que dichas bestias solían ser apaleadas, no los alimentaban, obligadas 
a varias horas de trabajo sin descanso, carentes de atención veterinaria especializada, entre otras formas 
de crueldad. 

102 El 10 de abril de 1931 fallece Jeannette Ryder. En relación a su deceso hay un anécdota muy 
conmovedora que manifiesta el amor y la lealtad que los animales pueden declarar a los que les brindan 
amor. Se asegura que luego de su inhumación, su perra Rinti se tendió a los pies de la tumba y no 
aceptó comida ni agua hasta su deceso. En honor a esta conducta, se erigió la escultura de Rinti a los 
pies de la tumba de su dueña, la cual se conoce como la tumba de la lealtad. En conmemoración de este 
hecho y para honrar la labor de la Ryder se declaró por la Asociación Cubana de Animales y Plantas, el 
10 de abril como el día del perro en Cuba. 
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misma fuerza, disminuyendo las donaciones y ayudas, lo que incidió en su declive total 

aun cuando trabajó hasta 1959, cuando el Estado asumió sus funciones.103  

El 11 de marzo de 1969, se creó el Instituto Nacional de Medicina Veterinaria (IMV) por 

la Ley No 1224, como organismo rector de todas las actividades veterinaria del país. El 

30 de noviembre de 1976 se adjuntó al Ministerio de la Agricultura, el que se 

responsabilizaría con las funciones de dicho Instituto. 

Como funciones principales de la institución están: organizar, dirigir y controlar el 

sistema de la sanidad animal en el país, establecer y aplicar las regulaciones para 

proteger el territorio nacional de la introducción de enfermedades exóticas, los 

programas de emergencia, prevención y control de las enfermedades de los animales 

incluyendo las zoonosis, la vigilancia epizootiológica, el diagnóstico de laboratorio, la 

política de uso y registro de los medicamentos veterinarios, el control higiénico sanitario 

de los alimentos de origen animal destinados al consumo del hombre y para la 

alimentación animal, así como organizar y ejecutar la asistencia veterinaria. 

Estas misiones cumplían con los objetivos de asegurar la salud humana y animal 

destinada al consumo humano pero no se propuso la protección y mantenimiento del 

bienestar de los animales como seres sensibles. 

En 1972, Cuba se afilió como estado miembro de la OIE,104 designándose al Director 

nacional del IMV, como representante de la nación en esta organización. 

Con esta decisión se esperó que el bienestar animal alcanzara un lugar preponderante 

en las normas relacionadas con los animales. Pese a la obligatoriedad de hacer 

concordar las normas externas y las internas, que supone ser afiliado de una 

organización mundial, la legislación sobre el tema permaneció estática.       

En el año 2000, al celebrarse la Asamblea General de Asociados del Consejo Científico 

Veterinario de Cuba, aunque no se encontraba entre las temáticas planteadas, alcanzó 

gran repercusión en el debate la reflexión sobre el Bienestar animal. En la misma, se 

debatieron las diferentes manifestaciones de maltrato, crueldad y abuso que se 

                                                           
103 Su última clínica veterinaria, con servicios gratuitos, radicó en la calle Trocadero número 413, en 
Centro Habana. 

104 OIE corresponden a las siglas de la organización mundial de sanidad animal. 
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observaban en todo el país, su impacto negativo en la calidad de vida, el bienestar de 

los animales, su repercusión en la salud pública y en el bienestar de la población 

cubana.  

De tan fructífero análisis, los asociados aprobaron la implementación de varias tareas. 

En primer lugar, se decidió la creación de una Comisión Nacional de Bienestar Animal, 

subordinada al Ministerio de la Agricultura, encargada de asesorar al Buró Ejecutivo del 

Consejo Científico Veterinario y demás instituciones afines a la materia.  

La misma se creó por el acuerdo No 14 del 2000 de dicha Asamblea105 pero no fue 

hasta el 2001 que comenzó la labor que desarrolla bajo la presidencia de la Dra. Vidal 

Rivalta. La Comisión106 está relacionada con diferentes Ministerios como: MINAL, 

MINAGRI, MINSAP, MINREX, MES, entre otros y por sí misma no ostenta capacidad 

jurídica para dictar normativas que surtan efecto jurídico, solo propone la vía correcta de 

encaminarse hacia el propósito del bienestar. 

Entre sus actividades más importantes se encuentra la elaboración de un proyecto de 

ley relacionado con la Protección del Bienestar Animal en Cuba. Otra de sus tareas es 

el análisis y revisión de la legislación vigente relacionada con el tema, todo lo cual ha 

demostrado que los documentos regulatorios no se ajustan a las pautas y directrices 

planteadas por la ciencia del Bienestar Animal.  

III.2- El maltrato animal. Una visión desde el contexto cubano  

La realidad cubana en torno al trato hacia los animales está matizada por una serie de 

factores que confluyen e inciden en que la situación respecto a esta problemática sea 

precaria. El maltrato hacia ellos puede ser cometido tanto por sujetos comunes como 

por el personal encargado del manejo, transportación o sacrificio de los mismos. 

                                                           
105 Como otras tareas de la asamblea, se optó además, por impulsar la incorporación oficial de la 
asignatura de Bienestar animal a los planes de estudio de las Facultades de Veterinaria y Zootecnia y se 
estimó necesario revisar la legislación vigente y establecer relaciones con la Asociación Nacional para la 
Protección de Animales y Plantas.     

106  La Comisión está integrada por 20 especialistas del más alto nivel, principalmente, médicos 
veterinarios, médicos, juristas y otros profesionales vinculados a la producción y los servicios veterinarios, 
la docencia y la investigación científica. 
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Entre las causas que han propiciado esta ola creciente de conductas lesivas, 

apreciables en cualquier momento y lugar hacia los animales encontramos:  

a) Falta de sensibilidad respecto al tema por una parte de la población y por los 

órganos de gobierno. 

La sociedad cubana, erigida sobre el machismo y la violencia, ha hecho costumbre 

fomentar la crueldad como un valor social, disfrazándola como valentía o virilidad. Es 

frecuente presenciar ejemplos de maltrato animal en la vía pública, en el sector 

agroindustrial, en la atención veterinaria o en cualquier entorno donde exista interacción 

con los animales.   

De forma simultánea ha estado sometida a una pérdida de valores que ha incitado que 

las personas se tornen indolentes con todo aquello que le resulte ajeno, lo que supone 

actos de agresión hacia bienes materiales, otros sujetos y los animales. Este 

desequilibrio conductual implica una ruptura de las relaciones sociales basadas en la 

coexistencia pacífica, desencadenándose prácticas violentas a medida que se convive 

con este fenómeno. 

Es común escuchar de peleas de perros, gallos, presenciar los golpes que los cocheros 

propinan a sus bestias o encontrarnos con perros y gatos abandonados y en malas 

condiciones de salud. Esta situación no solo puede verse en el plano de la acción 

agresiva, pues la falta de enfrentamiento a dichas conductas también supone una forma 

de admitir la barbarie en el contexto social.   

b)  Ausencia de normativa que regule y prohíba el maltrato animal. 

Con relación a la ausencia de una normativa proteccionista, hasta la fecha, gracias a la 

labor de la Comisión Nacional de Bienestar Animal, se han presentado dos proyectos 

de ley de Bienestar Animal al Ministerio de la Agricultura. Ambos con los objetivos de 

regular las conductas de los sujetos respecto a los animales, proporcionándoles de esta 

forma una correcta salud al animal y  traspolar las tendencias mundiales respecto al 

tema a la legislación nacional.   

El primer proyecto fue presentado en el 2003, documento este que carecía de 

cuestiones técnicas bien elaboradas por un escaso manejo del tema hasta el momento. 
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El texto fue confeccionado por ANIPLAN107 de conjunto con la Comisión, pero aunque 

tenía las mejores intenciones, la realidad lo condenó a la negativa.  

Posteriormente y, prosiguiendo con el interés de buscar el Bienestar Animal en Cuba, 

en el 2007 se presentó el segundo proyecto de Ley al Ministerio de la Agricultura. Este 

documento ya contaba con nuevas aristas y mejor elaboración, pero de forma similar se 

negó la presentación a la Asamblea Nacional para su discusión. 

Los motivos reales de este rechazo nunca se comunicaron de forma oficial, solo a 

manera de conversación se notificó a la Comisión antes mencionada que tal proyecto 

no era viable en ese momento y ante la falta de argumentos para tal decisión 

consideramos que el impedimento real estuvo en una total falta de interés y 

conocimiento sobre el tema por parte de los encargados de revisar dicha propuesta. 

Actualmente se trabaja en el tercer proyecto de Ley, el cual mostrará una nueva 

perspectiva en relación al Bienestar, siguiendo posturas modernas implementadas por 

la Unión Europea. Según Vidal Rivalta,108 la prioridad en este documento es el 

Bienestar de los animales destinados a la producción, con el objetivo de elevar la 

calidad del comercio y la economía.  

Además la posible Ley, tendrá entre sus objetivos esenciales instaurar un sistema de 

Bienestar para animales dedicados al trabajo (equinos, vacunos y otros), para los que 

se utilizan en la experimentación así como para los de compañía y los dedicados a la 

exhibición, el deporte y otras actividades.  

Teniendo en cuenta la importancia y el interés creciente por el Bienestar Animal a 

escala nacional e internacional, así como la proliferación cada vez mayor de conductas 

violentas hacia ellos y el trabajo insuficiente de las asociaciones fundadas a este fin,109 

                                                           
107 Estas siglas corresponden a la Asociación Cubana para la Protección de Animales y Plantas.  

108 Vidal Rivalta es la presidenta de la Comisión Nacional de Bienestar Animal, la cual emitió el criterio 
expuesto supra en entrevista realizada el día 12 de febrero del 2015, en la sede del Instituto de Medicina 
Veterinaria, sito en calle 12 entre 15 y 17, Vedado, La Habana.   

109 Entre las asociaciones existentes en Cuba para la protección de los animales encontramos: la 
Asociación Cubana para la Protección de Animales y Plantas, la Asociación Cubana de los Amantes del 
Gato, la Federación Colombófila de Cuba, la Asociación Ornitológica de Cuba y la Asociación para la 
protección de animales en Cuba. 
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desde el 2007 se inició la creación de Comisiones Provinciales de Bienestar Animal, 

subordinadas a las filiales que existen del Consejo Científico Veterinario de Cuba.  

No obstante, estas no han cumplido de forma real con su cometido debido a que 

aunque tienen como misión la de realizar acciones pro bienestar animal, solo pueden 

acometer campañas de vacunación antirrábica y desparasitaria en escasos lugares de 

las provincias. Los proyectos ajenos a estas labores no pueden ponerse en práctica por 

falta de financiamiento gubernamental.110 

c) Falta de correspondencia entre normas internacionales y nacionales. 

Concomitante con la inexistencia de una norma que regule el bienestar animal y por 

ende la comisión de conductas violentas contra estos, Cuba ha sido el blanco de varias 

críticas pues como país no ha cumplido con la obligatoriedad de adaptar leyes de 

carácter internacional al sistema jurídico interno.  

Entre los ejemplos de mayor trascendencia encontramos el Programa nacional de 

prevención y control de la rabia solo referido a perros y mangostas, vigente desde 1997, 

como parte de las acciones del departamento de Zoonosis que desarrolla el Ministerio 

de Salud Pública de conjunto con el Instituto de Medicina Veterinaria. Aunque es 

importante destacar la labor y los objetivos desarrollado por este programa para la 

prevención de enfermedades zoonóticas en el hombre, los métodos establecidos por el 

mismo distan mucho de los aplicados a nivel mundial.  

Como principio, este programa debería contener las posturas actuales en torno al 

bienestar de los animales, las cuales fueron establecidas por el Código sanitario para 

los animales terrestres aprobado en el 2004 por la OIE durante la conferencia mundial 

sobre el bienestar animal.111 La reglamentación de estas acciones por parte de esta 

normativa vienen determinadas por pautas estrictas, que cumplen con los objetivos de 

evitar sufrimiento innecesario en estos y prever la proliferación de enfermedades 

zoonóticas mortales en los humanos.   

                                                           
110 Opinión resultante de entrevista con el representante de la Comisión de Bienestar Animal en Villa 
Clara, Kolia Isidro Monteagudo León, realizada el 5 de mayo del 2015 en la sede de la dirección 
provincial del Instituto de Medicina Veterinaria de Villa Clara, sito en Carretera Central esquina 
Alambique, Santa Clara.   

111 Nota: Ver Anexo 7. 
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De ello se colige la primera deficiencia que presenta este Programa nacional, al 

mantenerse vigente una estrategia con reglas en desuso y algunas prohibidas por la 

posterior legislación internacional, lo que indica la obsolescencia del mismo.  

Entre los ejemplos más acuciantes sobre el antagonismo entre lo dispuesto por la OIE, 

a través del Código mencionado y la práctica patria, solo circunscrita al programa 

citado, a pesar de ser Cuba miembro de dicha organización, pueden mencionarse: 

¶ Sobre la captura:  

Según el Código de la OIE, los autorizados a las actividades de captura deberán 

recoger a los perros que no se encuentren bajo vigilancia directa y comprobar si tienen 

propietario. Para la captura sólo se recurrirá a la fuerza en la medida de lo estrictamente 

necesario y se empleará material que ayude a manipular a los animales sin causarles 

sufrimiento.  

En Cuba, el Programa nacional de prevención y control de la rabia establece respecto a 

la captura que se apresará a todo perro que esté suelto en la vía pública, evitando de no 

maltratarlo durante esta operación.  

De ello se infiere, que no se establece la comprobación de si el animal tiene dueño o no y  

aunque se regula la ausencia de maltrato, esta cuestión es omitida en la mayoría de las 

tareas de captura pues en la práctica demuestra lo contrario.  

¶ Sobre la manipulación: 

De acuerdo a la norma internacional, la manipulación, bajo el principio de no sufrimiento 

innecesario, depende de la regulación particular de las autoridades responsables en 

cada país.  

No obstante, lo reglamentado para esta actividad en nuestro país es contradictorio con lo 

antes dicho ya que si bien el organismo competente es quien lo estipula se recurre a la 

fuerza y la violencia como técnicas correctas.112 

                                                           

112El capturador se colocará a uno o dos metros por detrás del animal y sin hacer movimientos que puedan 
asustarlo, tratará de agarrarlo por la cara anterior de la extremidad posterior correspondiente. Una vez 
asegurado el animal, se levanta del suelo y se mueve para evitar que se vire y muerda. Esta operación se 
logra dándole vueltas alrededor del cuerpo del capturador, cambiándolo de mano mientras va caminando 
hacia la jaula y se logre colocar (entiéndase tirar) sobre la trampa. Especialistas del Instituto de Medicina 
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¶ Sobre el alojamiento: 

Para el alojamiento, el Código establece que debe preverse una estancia lo 

suficientemente larga como para devolverlos al propietario y cuando sea necesario, 

observar si son portadores de rabia. Las normas mínimas de alojamiento deben incluir 

un suministro suficiente de agua potable y alimentos nutritivos; higiene y limpieza 

regulares; inspección periódica de los perros; políticas y procedimientos de adopción,113 

esterilización, eutanasia y formación del personal sobre la manipulación segura y 

adecuada de los perros. 

Respecto a ello, el Programa nacional dispone que los animales atrapados deben 

trasladarse a la Unidad de Vigilancia y Lucha Antivectorial o Centro de Higiene y 

Epidemiología, donde permanecen por un término de no menos de 48 horas para facilitar 

el posible reclamo de sus dueños o la entrega a otras personas interesadas en su 

adopción.  

Estos animales deben permanecer en jaulas colectivas, separados por día de recogida, 

por especies y tamaño. Durante este período debe garantizarse el cuidado y alimentación 

de los mismos, así como la higienización de las instalaciones utilizadas durante su 

confinamiento. 

Sobre este aspecto, en la ciudad de Santa Clara, el término destinado para la devolución 

en ocasiones se extiende de 72 horas a 10 días con el objetivo de su posible reclamo, 

pero dadas las condiciones de alojamiento existentes en el Centro de Higiene, por lo 

general la mayoría terminan sacrificados antes de cumplido el tiempo previsto.  

Las condiciones de las jaulas son precarias 114(en proceso de reparación), manteniéndose 

en servicio 7 espacios, lo que limita el período de estancia debido a la densidad de 

                                                                                                                                                                                            
Veterinaria aseguran que este método produce desprendimiento y fractura de las vértebras coxígeas 
comúnmente denominada cola, causando fuerte dolor y en ocasiones puede dañarse el sistema nervioso 
central cuando la fractura afecta la médula espinal. 

113 Para la adopción se evaluará la idoneidad de los nuevos propietarios y se les entregará un animal 
cuyas características encajen con su perfil. Puede ocurrir que el número de perros disponibles o su 
incompatibilidad con eventuales propietarios limiten la eficacia de la adopción. Ello brinda la oportunidad 
de fomentar tanto la propiedad responsable como el cuidado correcto de la salud de los animales. Antes 
de su adopción, las autoridades podrán considerar la esterilización de los perros como medida de control 
de la población.  

114 Nota: Ver del Anexo 8 las Figuras de la 16 a la 19.  
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animales capturados, la que oscila entre 15 y 20 ejemplares por semana. Estos espacios 

miden 70 cm de largo por 80 cm de ancho y suelen ponerse más de dos animales por 

cada uno, por lo que, además sufren de hacinamiento.  

Aunque se establece la posibilidad de la adopción no se pone en práctica una política al 

respecto, careciendo de locales destinados a brindarles alojamiento temporal siendo 

evidente la ausencia de una intención gubernamental en esta dirección aun cuando 

sujetos particulares se han pronunciado en pos de crear un refugio en el sentido apuntado.  

Por otra parte, ante la mínima sospecha de rabia son sacrificados, sin asegurarse de que 

el animal esté infectado. Respecto a los cuidados en la mayoría de los casos son 

gravemente maltratados y se les priva de suministro de agua potable permanente, 

alimentos suficientes y atención periódica. En la actualidad todos los animales que son 

capturados, con excepción de los rescatados por sus dueños, suelen ser sacrificados sin 

otorgarles posibilidades posteriores.  

¶ Sobre el sacrificio de los animales:  

Respecto al sacrificio, el Código preceptúa que  se optará por la eutanasia115 y se 

aplicarán los métodos más prácticos, rápidos y compasivos, procurando la seguridad de 

los técnicos a cargo del proceso. Con independencia del método utilizado,116 es 

importante reducir la angustia, la ansiedad y el dolor a partir de que los operarios hayan 

recibido una formación apropiada. 

Entre los procedimientos que se consideran inaceptables por razones de bienestar 

animal encontramos el uso de Estricnina, electrocución de un animal consciente y 

asfixia por monóxido de carbono cuando proviene de motores estacionarios. 

                                                           

115 Designa el acto de inducir la muerte de forma compasiva (sin causar sufrimiento). 

116Ciertos métodos de eutanasia deben acompañarse de sedación o anestesia para ser considerados 
aceptables (compasivos). Cuando se necesite material especial para practicar la eutanasia (por ejemplo 
una cámara de gas), el sistema debe estar diseñado especialmente a tal efecto y ser objeto de 
mantenimiento periódico para garantizar la seguridad del os técnicos y el bienestar de los animales.  
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Las formas de sacrificio aplicadas en Cuba son lo más alarmante y objeto de duras críticas 

por su desencuentro absoluto con las normas internacionales. Los métodos establecidos 

son: la electrocución, la cámara de gas117  y el envenenamiento. 

El programa desplegado por Zoonosis aplica únicamente como método de sacrificio el 

envenenamiento. Los recomendados y más utilizados son los de dosis única: el Sulfato de 

Estricnina y el Fosfuro de Zinc. En el centro de Higiene de la ciudad de Santa Clara, el 

método de sacrificio utilizado es el envenenamiento por inyección de sulfato de estricnina 

por vía intramuscular.118 

Los efectos del envenenamiento por estas sustancias son de alta letalidad pero la muerte 

del que lo ingiere es por asfixia. Los elementos químicos de dichas toxinas provocan 

convulsiones, rigidez muscular de la cara (risa sardónica) y miembros posteriores, 

denominado hipercontracción muscular. Debido a los espasmos musculares se inmoviliza 

el músculo del diafragma por lo que la respiración cesa y aparece cianosis, hasta llegar a 

la muerte por la falta de oxígeno en el cerebro.  

La posible explicación para el uso de estas sustancias, las cuales se encuentran 

prohibidas por el Código, tiene un trasfondo económico. En el mercado internacional el 

precio para este tipo de toxinas es bajo, lo que supone mayor posibilidad de adquisición. 

Esto quiere decir que con menor cantidad de recursos monetarios se adquiere mayor 

cantidad del producto. Los encargados de esta función no están dispuestos a gastar un 

poco más de recursos a cambio de lograr un menor sufrimiento en los animales a 

sacrificar. 

d) Poca promoción respecto a las labores realizadas para la protección de animales. 

A pesar de lo antes expuesto, en Cuba se realizan algunas acciones para lograr la 

protección de los animales. Pese a la carencia de recursos, las iniciativas respecto al 

tema se van incrementando pues varias son las organizaciones y las personas que 

aúnan sus esfuerzos y voluntades con la intención de alcanzar tal propósito.  

                                                           
117La cámara de gas debe tener capacidad para 10 o 15 animales, a la cual se le acopla un cilindro de 
Monóxido de Carbono o el tubo de escape de un motor estacionario durante 5 a 10 minutos 
aproximadamente. 

118Luego de sacrificados se llevan al vertedero donde se deben entierrar, no son llevados al zoológico 
como comúnmente se suele pensar. 
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Ejemplos de ello son: 

¶ La Comisión Nacional de Bienestar Animal. Como parte de sus actividades han 

impartido cursos para criadores y propietarios de animales, realizado talleres 

nacionales, promovidos círculos de interés y otras acciones de proyección 

comunitaria que aun resultan escasas para lograr cambios significativos. 

¶ La Asociación Cubana para la Protección de Animales y Plantas (ANIPLAN), 

compuesta por personas amantes de los animales pero al no  trabajar sobre bases 

científicas dada la diversidad de asociados no conocedores del tema, le resulta 

difícil realizar actividades técnicas. Aun así acomete una fabulosa labor, no 

siempre reconocida. Han desarrollado varios programas encaminados a la 

vacunación, desparasitación y esterilización de animales. 

¶ La Asociación Cubana de los Amantes del Gato, la Federación Colombófila de 

Cuba y la Asociación Ornitológica de Cuba; esta última es la que mejor ha 

desarrollado y aplicado las posturas del Bienestar Animal. Sin embargo, la labor 

de estos grupos casi no es divulgada y por tanto, su impacto no es muy visible. 

¶ El proyecto promovido por la Oficina del Historiador de La Habana que intenta 

insertar en un ambiente sano a los animales, proporcionándoles medicamentos y  

medios indispensables para que tengan una salud adecuada. Este programa se 

dedica, en lo fundamental, al cuidado de perros callejeros y los incluyen como 

parte del colectivo de trabajo de algunos centros laborales, atribuyéndole un 

distintivo que los identifica como tal.  

¶ La Asociación para la protección de animales en Cuba (APAC) integrada por 

médicos veterinarios voluntarios, que funciona en la provincia de Matanzas,  

realiza otro programa simultáneo dedicado a la esterilización de perros y gatos con 

el objetivo de limitar las poblaciones vagabundas.  

En el plano institucional también se pueden mencionar algunos ejemplos:  

¶ La Asociación cubana de producción animal, ha desplegado acciones dirigidas a 

incluir en los planes de manejo de ganado las cuestiones más generales sobre el 

bienestar animal. Este organismo ha estado invirtiendo en el asesoramiento 
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técnico sobre nuevas prácticas que apliquen el bienestar con el fin de aumentar la 

calidad y la productividad.  

¶ El Consejo científico veterinario, por su parte, se encarga con sus limitados 

recursos, de incentivar desde el plano investigativo nuevas posibilidades y 

conductas que se encuentren acordes a la realidad cubana. Su objetivo principal 

es desarrollar y extender a todos los niveles veterinarios nuevas prácticas que 

eleven la productividad a través de la vía del bienestar animal. 

¶ Las Direcciones provinciales de Medicina veterinaria han desarrollado un plan 

para negarles licencias operativas a los vehículos de tracción animal cuando el 

poseedor no provea al animal de alojamiento adecuado, alimentación correcta y 

condiciones mínimas de salud. También se ha prohibido el uso de ejemplares 

hembras en estos vehículos. De esta forma, se prevé que los animales que están 

sometidos a trabajo continuo y pesado se les retribuyan con una situación ínfima 

de bienestar.   

III.3- El Derecho administrativo cubano y el bienestar animal. 

Dentro del Derecho administrativo existe un conjunto de normas relativas a los animales 

cuya implementación obedece a la protección del status económico y social del país sin 

interesarse directamente por la salud animal. 

El Decreto-Ley 137 de 1993 de Medicina Veterinaria, aun en vigor,  constituye una 

muestra de cómo la perspectiva cubana hacia los animales no cuenta con un perfil 

proteccionista y mucho menos bienestarista. El artículo primero de este cuerpo legal 119 

demuestra el punto de vista antropocentrista que prima en la mayoría de los preceptos 

normativos.  

En el sentido apuntado, establece como principio fundamental de la práctica veterinaria 

garantizar la salud de los animales en general, pero con el fin último de proteger la 

salud y el bienestar del hombre. De igual manera, el artículo noveno de dicho decreto 

                                                           
119ARTICULO 1.- El servicio de la medicina veterinaria comprenderá el conjunto de actividades y medidas 
preventivas, asistenciales y sanitario-veterinarias dirigidas a garantizar en el territorio nacional la salud de 
los animales en general y las óptimas condiciones tanto de los productos de origen animal como de las 
materias primas de ese origen o de origen vegetal o mineral para la alimentación de los animales, 
teniendo como objetivo final coadyuvar a garantizar la salud y el bienestar del hombre. 
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impone como obligación al Ministerio de la Agricultura controlar las condiciones de 

salud de los animales y otros productos con el propósito de prevenir enfermedades que 

causen perjuicio económico y social.  

Actualmente se encuentra en vías de aprobación el Reglamento de este cuerpo legal, 

cuestión que había quedado pendiente desde su promulgación en 1993, el cual 

intentará remediar algunas de estas cuestiones y otras que ya resultan obsoletas por el 

tiempo transcurrido.  

Otra cuestión a resaltar es que a pesar de los esfuerzos realizados para incluir en el 

Código de  seguridad vial algunos aspectos relacionados con los malos tratos hacia los 

animales de tiro que conforman los vehículos de tracción animal, el escaso interés 

gubernativo imposibilitó que se concretara esta idea.120  

Mientras en el anteproyecto de ley se reconocían algunas conductas relacionadas con 

estos particulares, en la norma finalmente aprobada, la Ley 109, los encargados de su 

estudio, discusión y aprobación, excluyeron este vital aspecto que constituye una forma 

más de preservar la seguridad vial.121 

Dentro de las normas administrativas más específicas se halla el Decreto 110 de 1982, 

correspondiente al Reglamento para la protección sanitaria del ganado porcino que 

establece algunas cuestiones relacionadas con el tema pero sigue muy alejado de 

buscar el bienestar para estos animales.  

El Capítulo VI, destinado al sacrificio, es un ejemplo claro de cuánto nos falta por 

entender y hacer al respecto. Esta parte de la norma solo cuenta de dos artículos y en 

ninguno de ellos se enuncia nada relativo a la forma de ejecutar la matanza, solo el 

lugar y las condiciones sanitarias. 

De este análisis se desprende la necesidad imperiosa de modificar las normas 

existentes en relación con el manejo de los animales, atemperarlas al contexto 

                                                           
120 Este dato se obtuvo de la entrevista realizada a Kolia Isidro Monteagudo León, especificada supra.  

121La seguridad vial se preserva en este sentido pues en tales circunstancias cuando los conductores de 
estos vehículos propinan golpizas a los animales, suelen ocurrir bloqueos, colisiones en la circulación vial 
y reacciones defensivas que en algunos casos causan daños a personas o cosas. 
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internacional y disponer la promulgación de una normativa administrativa que regule el 

bienestar de los animales como fin superior.  

Pero aun materializando dichas acciones, la sociedad necesita de un mecanismo más 

severo que limite la comisión de actos violentos contra los animales. 

Esta conclusión parte de la premisa de que cuando las demás ramas del Derecho se 

vuelven inoperantes y no alcanzan a resolver los conflictos que se presentan en la vida 

social, debe entrar a desempeñar su papel el Derecho penal, que aunque es de última 

ratio por la lesividad de sus normas, pues ñé limitar o erradicar la violencia implica 

aplicar o infligir violenciaò,122  se concreta en la opción plausible para combatir 

conductas que desvirtúan los valores sociales y fomentan patrones de comportamiento 

contrarios a  las normas de convivencia armónica. 

El Derecho administrativo sancionador puede funcionar como un muro de contención 

para determinadas prácticas contra los animales. Sin embargo, consideramos que 

existen actitudes que se concretan en actos de tal naturaleza abusiva que requieren 

respuestas más acordes con las exigencias materiales de la sociedad ya que la realidad 

social es la que condiciona al Derecho y por lo tanto, la necesidad de regular 

determinadas acciones de los hombres de acuerdo a dicha realidad hace indispensable 

que nos pronunciemos por la prohibición penal de aquellos conductas lesivas que 

inciden en el orden social aun cuando los sujetos pasivos de estas sean los animales, 

seres que al fin y al cabo sufren y padecen. 

Nuestro Héroe Nacional, José Martí, 123 alabó en su rica prosa el pensamiento de Henry 

Bergh124 al coincidir en sus posturas respecto a la protección de los animales, lo que se 

evidencia en las palabras que a continuaci·n se transcriben: ñQue no se latiguease a 

                                                           
122LEONOV N. (1990). Orígenes y marco de la violencia. Editorial agencia de prensa Novosti. Moscú, 
pág. 101. 

123 MARTÍ, J. (1975). Obras completas. En Estados Unidos. T. 13. Editorial Ciencias Sociales. La 
Habana, pág. 331.   

124 Henry Bergh fue un político y filántropo norteamericano que dedicó su vida a la protección de los 
animales, sobre todo los de tiro y producción. En 1866 fundó la primera sociedad para la prevención de 
animales en Estados Unidos, la American Society for the Prevention of Cruelty to Animals (Sociedad 
Americana para la Prevención de la Crueldad Animal). STAFF, H. (2009).  ASPCA is founded. En: Sitio 
Web History.com. Disponible en World Wide Web: http://www.history.com/this-day-in-history/aspca-is-
founded (Consultado 28/5/2014), pág. 3. 

http://www.history.com/this-day-in-history/aspca-is-founded
http://www.history.com/this-day-in-history/aspca-is-founded
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los caballos, que no se diese de puntapiés a los perros. Que no se ejercitaran los niños 

en enfurecer a los gatosé que puesto que el hombre no quiere convencerse de que no 

necesita de carne para vivir bravo y robusto, ya que ha de matar reses, las mate bien, 

sin dolor, prontoéò 

A partir de esta reflexión, Martí afirma que mientras más se burlaban de Bergh, más 

este predicaba lo que conllevó a que: ñéya apenas hay Estado de la Uni·n125 que no 

tenga en sus leyes las que él propuso contra el maltrato a las bestias, por cuanto el 

maltratarlas, sobre ser inicuo, abestia al hombre. Él perseguía cuanto en el hombre 

nutre la ferocidadé Los pueblos tienen hombres feroces como el cuerpo tiene gusanos. 

Se han de limpiar los pueblos, como el cuerpo. Se ha de disminuir la fieraò.126    

Por todo lo expuesto, ante una problemática tan seria y sensible, que mueve a la 

conciencia pública a pronunciarse de forma recurrente en pos de hacer algo que 

combata tales prácticas abusivas y haciéndonos eco de las palabras de Gandhi: ñLa 

grandeza de una nación y su progreso moral pueden ser juzgados por la forma en que 

son tratados sus animalesò; consideramos y valoramos como pretensión acertada 

regular estas conductas dentro del Derecho punitivo. 

Así ante la insuficiencia del resto del ordenamiento jurídico, utilizar los mecanismos 

punitivos se convierte en una posibilidad viable para luchar contra este fenómeno. 

III.4- Figuras penales que tienen alguna relación con especies animales en el 

Código penal cubano 

Los delitos que aluden a especies animales, en la ley cubana, están relacionados con 

intereses económicos o con conductas que afectan la salud humana. 

La primera referencia que se encuentra en la Ley 62 de 1977 es el artículo196, 127 

dedicado a ñOtras conductas que implican peligro para la salud p¼blicaò. En este se 

                                                           
125 Se hace referencia a los Estados de Unidos de Norteamérica y nótese que desde finales del siglo XIX 
ya esta cuestión se había incluido en las legislaciones estaduales.  

126 MARTÍ, J., op., cit., p. 332. 

127Artículo 196: el veterinario que no dé cuenta a las autoridades sanitarias competentes de los casos de 
animales que presenten síntomas o padezcan enfermedades susceptibles de ser transmitidas a otros 
animales o a seres humanos, que conozcan por razón de su profesión, incurre en sanción de privación de 
libertad de tres meses a un año o multa de cien a trescientas cuotas o ambas. 
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dispone que se sancione al veterinario que omita comunicar a las autoridades 

competentes la información sobre la existencia de animales que estén presentando 

síntomas de enfermedades transmisibles a otros ejemplares o a la población.  

Estamos en presencia entonces, de un delito donde la conducta puede provocar una 

zoonosis,128 y en el cual el bien jurídico a proteger no es el animal sino la población. La 

práctica cotidiana ha demostrado que en circunstancias como estas, la medida más 

común es sacrificar a todos los animales infectados, sin tomar en consideración si 

tienen posibilidad de curación o no, utilizando para ello métodos ajenos a los 

establecidos por la política de Bienestar animal desplegada por la OIE, organización de 

la cual Cuba es afiliada. 

Las autoridades sanitarias a las que se refiere la letra del artículo 196, encargadas de 

llevar a cabo el control de las enfermedades, velan por la salud pública pero obvian la 

posibilidad de utilizar prácticas alternativas para salvaguardar la integridad física de los 

animales que tienen opciones de sobrevivencia.   

Situación similar encontramos en el artículo 237129 sobre ñInfracciones de las normas 

para prevenir y combatir enfermedades y plagas de animales y plantasò. Es dable 

señalar que en este precepto tienen a los animales como una fuente posible para la 

propagación de zoonosis pero no existe ninguna preocupación por su salvaguarda, solo 

son apreciables como foco de peligro.  

Por su parte, en el artículo 238.1130 sobre la ñContaminaci·n de las Aguasò se aprecia, 

según sus elementos de tipicidad, que los bienes protegidos (el ganado y las aves) 

redundan en el interés económico para la nación y no en el amparo de dichas especies 

como tal. 

                                                           
128Como se explica supra las zoonosis son enfermedades propias de los animales que pueden 
transmitirse a los seres humanos.  

129Artículo 237: el que infrinja las disposiciones emanadas de la autoridad competente para prevenir, 
combatir o destruir las enfermedades y plagas de animales y vegetales, es sancionado con privación de 
libertad de tres meses a un año o multa de cien a trescientas cuotas o ambas. 

130Artículo 238.1: se sanciona con privación de libertad de tres meses a un año o multa de cien a 
trescientas cuotas o ambas al que: a) arroje objetos o sustancias nocivas en ríos, arroyos, posos, 
lagunas, canales o lugares destinados a abrevar el ganado o las aves, poniendo en peligro su salud o su 
vida.  
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Por consiguiente, se vela por que la salud de aquellos animales que constituyen 

riquezas naturales se mantenga en estado óptimo para que sigan cumpliendo sus 

funciones productivas de interés estatal.  

En nuestro criterio, uno de los artículos más polémico en relación con esta temática lo 

constituye el 240131 dedicado al ñSacrificio ilegal de ganado mayor y venta de sus 

carnesò. El trasfondo de este il²cito proviene del abigeato o robo de ganado, que luego 

del triunfo de la Revolución se estipuló como ilícito penal por afectar en gran medida la 

solvencia de renglones productivos trascendentes para la economía nacional. En el 

mismo se manifiesta un excesivo especismo al referirse al ganado mayor procurando el 

status de este como bien de interés económico.  

Por último, el artículo 339132 referido a los ñDa¶osò, puede utilizarse, entre otras 

alternativas, para que el poseedor de un animal, al que se le ha causado lesiones o la 

muerte, pueda ir contra la persona que afectó de tal manera su patrimonio pues el 

animal tiene la categoría de objeto o cosa. Todo ello evidencia que en modo alguno es 

el animal objeto de protección estando este ilícito  ubicado en el título contra los 

derechos patrimoniales.  

De todo lo acotado hasta aquí,133 se puede concluir que el Código penal cubano no 

posee ninguna figura de delito que tienda, de forma directa, a la salvaguardia y al 

bienestar animal como bien jurídico protegido.   

 

 

 

                                                           
131Artículo 240.1: el que sin autorización previa del órgano estatal específicamente facultado para ello 
sacrifique ganado mayor, es sancionado con privación de libertad de cuatro a diez años. 

132 Artículo 339: el que destruya, deteriore o inutilice un bien perteneciente a otro, es sancionado con 
privación de libertad de tres meses a un año o multa de cien a trescientas cuotas o ambas. 

133 Nota: para mayor información sobre los delitos referidos pueden consultarse los libros de Derecho 
penal especial en el orden siguiente: para el Artículo 196, COLECTIVO DE AUTORES. (2003). Derecho penal 
especial. Tomo I.  Editorial Félix Varela. La Habana. Cuba, págs. 187-189; para los Artículos 237, 238.1, 
240.1, COLECTIVO DE AUTORES, op., cit., pp. 246-249; para el Artículo 336, COLECTIVO DE AUTORES. (2003). 
Derecho penal especial. Tomo II.  Editorial Félix Varela. La Habana. Cuba, págs. 254-256. 
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III.5- Conductas a considerar con vistas a la regulación del maltrato animal en el 

Código penal cubano 

Tomando como punto de partida nuestra realidad, el Derecho comparado y el análisis 

realizado es menester referirnos a las conductas que, a nuestro criterio, deben quedar 

reflejadas en una propuesta legislativa. 

Entre estas podemos mencionar:  

¶ Las conductas dolosas que constituyan agresiones físicas o sexuales hacia 

animales domésticos, amansados o salvajes, las cuales pueden concretarse tanto 

en las formas de acción como de omisión.  

Para la tipificación de este delito debe distinguirse entre las que provoquen una falta de 

bienestar en el animal, consideradas menos graves y las que afecten de manera directa 

la vida del animal (entiéndase lesiones o muerte), las que deben ser sancionadas con 

penas más severas. 

Entre las que crean falta de bienestar pueden señalarse las siguientes: 

1. No alimentar en calidad y cantidad suficiente al animal. 

2. Azuzarlos para el trabajo mediante instrumentos que, no siendo de simple 

estímulo, les provoquen innecesarios castigos o sensaciones dolorosas. 

3. Hacerlos trabajar en jornadas excesivas sin proporcionarles descanso adecuado, 

según las estaciones climáticas. 

4. Emplearlos en el trabajo cuando no se hallen en estado físico adecuado. 

5. Estimularlos con drogas sin perseguir fines terapéuticos. 

6. Emplear animales en el tiro de vehículos, cargas u otros que excedan 

notoriamente sus fuerzas. 

Entre los actos de crueldad que afectan de forma directa la vida del animal se debe 

incluir, entre otros, los siguientes supuestos:  

1. Practicar la zoofilia o bestialidad en animales. 
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2. Practicar la vivisección sin fines investigativos y en lugares o por personas que no 

estén autorizadas para ello. 

3. Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de 

mejoramiento, marcación o higiene de la respectiva especie animal o se realice 

por motivos de piedad. 

4. Intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia y sin poseer el título de médico  

veterinario, con fines que no sean terapéuticos o de perfeccionamiento técnico 

operatorio, salvo el caso de urgencia debidamente comprobada. 

5. Abandonar a sus propios medios a los animales utilizados en experimentaciones. 

6. Causar la muerte de animales grávidos cuando tal estado sea patente en el 

animal, y salvo el caso de las industrias legalmente establecidas que se funden 

sobre la explotación del nonato. 

7. Lastimar y arrollar animales, causarles torturas o sufrimientos innecesarios o 

matarlos por solo espíritu de perversidad. 

8. Realizar actos públicos o privados de riñas de animales, en que se mate, hiera u 

hostilice a los animales. 

Para todos estos supuestos puede establecerse como figura agravada el fin lucrativo 

que pueda obtenerse por la realización de estas conductas.  

Aun cuando nuestras consideraciones pudieran ser objeto de críticas, a partir del 

carácter fragmentario del Derecho penal, debido al principio de mínima intervención  

coincidimos con Roxin134 en que el Derecho penal es el resultado de la cavilación 

científica sobre los postulados de la convivencia comunitaria y por tanto, si bien debe 

tenerse presente en todo momento la dicotomía reducción-ampliación dentro de la 

esfera punitiva, en la problemática que nos ocupa y como se ha expuesto a través de 

todo nuestro trabajo, lo ilícito administrativo no alcanza para regular las conductas más 

graves en relación al maltrato animal debiendo acudirse al ilícito penal con la posibilidad 

de imposición de penas privativas de libertad. 

                                                           
134 ROXIN, C. (1981). Iniciación al  Derecho penal de hoy. Editorial MP. Sevilla. España, pág. 29.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: A través de la aplicación de los métodos de investigación seleccionados, 

pudimos cumplir nuestros objetivos y resolver el problema científico, planteando los 

fundamentos sobre los cuales debe sustentarse la argumentación y regulación del 

maltrato animal desde la perspectiva del Derecho penal en Cuba. 

SEGUNDA: El maltrato animal como conducta de origen humano se manifiesta de 

diversas maneras. Las de mayor trascendencia a los fines de su regulación en normas 

administrativas o penales son las que provienen de agresiones físicas y sexuales. 

TERCERA: La práctica cotidiana del maltrato animal puede influir en las 

manifestaciones violentas a nivel societal. Su permisibilidad y falta de enfrentamiento 

son posibles causas y efectos de conductas agresivas y criminales que pueden 

proyectarse a nivel intrafamiliar, con especial énfasis en la educación infantil. 

CUARTA: La doctrina que opta por la regulación del maltrato animal, se ha dividido en 

dos posiciones contradictorias: la Teoría de los Derechos animales y la Teoría del 

Bienestar animal. En nuestro criterio, la más acertada es la Teoría del Bienestar animal 

por apoyar la utilización de los animales pero a través de métodos que limiten el 

sufrimiento innecesario. 

QUINTA: El estudio de Derecho comparado de las normas administrativas arrojó que 

las legislaciones tienden a ser especistas, las medidas a aplicar son, por lo general, de 

escasa connotación y  los sujetos maltratadores no encuentran en estas normas un 

límite para su actuar. La aplicación de multas no logra inhibir este tipo de conducta, por 

lo que es una necesidad perentoria acudir a otros mecanismos legales. 

SEXTA: Del estudio de Derecho comparado realizado entre los Códigos penales 

escogidos se pudo determinar que dichos ordenamientos jurídicos no son homogéneos 

en cuanto a la regulación del maltrato animal pero la tendencia en relación a las penas 

es minimalista. 

SEPTIMA: En las normas del Derecho administrativo cubano relativas a los animales 

prima la visión antropocentrista al no existir una reglamentación que incluya el Bienestar 

de los animales como objetivo principal.  
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OCTAVA: Al carecer de una vía efectiva que garantice la protección animal, aun cuando 

Cuba es un estado miembro de la OIE, se hace imperiosa la necesidad de proponer la 

inclusión de conductas típicas de maltrato animal en el Derecho penal patrio y así 

motivar a la conciencia social en el respeto a la vida y salud de estos seres que también 

sufren y padecen y logar una protección eficaz que atenúe, en cierta medida, tanta 

injusticia.  
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ANEXOS  

 

 

ANEXO 1: Ley penal de Argentina sobre la protección de los animales. 

 

Ley Penal 14.346 

 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA, 

REUNIDOS EN CONGRESO, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1º: Será reprimido con prisión de 15 días a un año, el que infligiere 

malos tratos o hiciere víctimas de actos de crueldad a los animales. 

ARTICULO 2º: Serán considerados actos de maltrato: 

1. No alimentar en calidad y cantidad suficiente a los animales domésticos o 

cautivos. 

2. Azuzarlos para el trabajo mediante instrumentos que, no siendo de simple 

estímulo, les provoquen innecesarios castigos o sensaciones dolorosas. 

3. Hacerlos trabajar en jornadas excesivas sin proporcionarles descanso 

adecuado, según las estaciones climáticas. 

4. Emplearlos en el trabajo cuando no se hallen en estado físico adecuado. 

5. Estimularlos con drogas sin perseguir fines terapéuticos. 

6. Emplear animales en el tiro de vehículos que excedan notoriamente sus 

fuerzas. 

ARTICULO 3º: Serán considerados actos de crueldad: 

1. Practicar la vivisección con fines que no sean científicamente demostrables y en 

lugares o personas que no estén debidamente autorizadas para ello. 
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2. Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de 

mejoramiento, marcación o higiene de la respectiva especie animales o se realice 

por motivos de piedad. 

3. Intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia y sin poseer el título de 

médico o veterinario, con fines que no sean terapéuticos o de perfeccionamiento 

técnico operatorio, salvo el caso de urgencia debidamente comprobada. 

4. Experimentar con animales de grado superior en la escala zoológica al 

indispensable según la naturaleza de la experiencia. 

5. Abandonar a sus propios medios a los animales utilizados en 

experimentaciones. 

6. Causar la muerte de animales grávidos cuando tal estado sea patente en el 

animal, y salvo el caso de las industrias legalmente establecidas que se funden 

sobre la explotación del nonato. 

7. Lastimar y arrollar animales intencionalmente, causarles torturas o sufrimientos 

innecesarios o matarlos por solo espíritu de perversidad. 

8. Realizar actos públicos o privados de riñas de animales, corridas de toros, 

novilladas y parodias en que se mate, hiera u hostilice a los animales. 

ARTICULO 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES A 27 DE SEPTIEMBRE DE 1954. 
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ANEXO 2: Ley de protección animal de Chile. 

 

LEY 20.380/ 2009 MINISTERIO DE SALUD SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA  

SOBRE PROTECCIÓN DE ANIMALES  

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

proyecto de ley originado en una Moción de los Honorables Senadores señores Andrés 

Allamand Zavala, Nelson Ávila Contreras, Antonio Horvath Kiss, Pablo Longueira 

Montes y Alejandro Navarro Brain. 

ñTĉTULO I Objetivo y §mbito de aplicaci·n  

Artículo 1°.- Esta ley establece normas destinadas a conocer, proteger y respetar a los 

animales, como seres vivos y parte de la naturaleza, con el fin de darles un trato 

adecuado y evitarles sufrimientos innecesarios. El reglamento definirá las distintas 

categorías de animales domésticos y silvestres, según especie.  

TÍTULO II De la educación para el respeto y la protección de los animales  

Artículo 2°.- El proceso educativo, en sus niveles básicos y medio, deberá inculcar el 

sentido de respeto y protección a los animales, como seres vivientes y sensibles que 

forman parte de la naturaleza. La autoridad dará prioridad a la educación para la 

tenencia responsable de animales, a fin de controlar especialmente la población canina 

y felina, procurando, además, que para este efecto se apliquen otras medidas integrales 

de prevención, como el control sistemático de fertilidad canina y felina y de factores 

ambientales relacionados, y el registro e identificación de estos animales domésticos.  

TÍTULO III De la protección de los animales en general 

 Artículo 3°.- Toda persona que, a cualquier título, tenga un animal, debe cuidarlo y 

proporcionarle alimento y albergue adecuados, de acuerdo, al menos, a las 

necesidades mínimas de cada especie y categoría y a los antecedentes aportados por 

la ciencia y la experiencia. La libertad de movimiento de los animales silvestres no debe 

ser restringida de manera innecesaria, especialmente si ello les ocasionare sufrimiento 

y alteración de su normal desarrollo.  
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Artículo 4°.- El transporte de animales deberá efectuarse en condiciones que eviten el 

maltrato o grave deterioro de su salud, adoptándose al efecto las medidas adecuadas 

según la especie, categoría animal y medio de transporte de que se trate. El reglamento 

regulará esta materia según la especie y categoría de animales que se trate.  

Artículo 5°.- Los circos, parques zoológicos y otros lugares destinados al espectáculo o 

exhibición de los animales; los laboratorios de diagnóstico veterinario; los 

establecimientos destinados a la producción industrial de animales y sus productos, y 

los locales comerciales establecidos para la compraventa de animales, deberán contar 

con las instalaciones adecuadas a las respectivas especies y categorías de animales 

para evitar el maltrato y el deterioro de su salud. Asimismo, deberán adoptar todas las 

medidas necesarias para resguardar la seguridad de las personas. Iguales obligaciones 

recaerán sobre los hospitales, clínicas y consultas veterinarias, y los establecimientos 

destinados a la investigación y docencia sobre animales, o al adiestramiento, concursos 

y hospedajes de animales.  

TÍTULO IV De los experimentos en animales vivos  

Artículo 6°.- Para los efectos de esta ley, se entiende por experimento en animales 

vivos toda utilización de éstos con el fin de verificar una hipótesis científica; probar un 

producto natural o sintético; producir sustancias de uso médico o biológico; detectar 

fenómenos, materias o sus efectos, realizar demostraciones docentes, efectuar 

intervenciones quirúrgicas y, en general, estudiar y conocer su comportamiento.  

Artículo 7°.- Los experimentos en animales vivos sólo podrán practicarse por personal 

calificado, que evitará al máximo su padecimiento. Se entenderá por personal calificado 

aquel que tenga estudios en las áreas veterinaria, médica o de ciencias afines, 

certificados por una institución académica del Estado o reconocida por éste.  

Si los experimentos consistieren en intervenciones quirúrgicas que necesariamente 

importen el uso de anestesia para evitar sufrimientos innecesarios, deberán ser 

practicados por un médico veterinario u otro profesional competente. Tales 

experimentos, además, deberán practicarse en instalaciones adecuadas y se limitarán a 

los fines señalados en el artículo anterior. Los establecimientos en que se realicen 
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estos experimentos deberán contar con instalaciones idóneas a las respectivas 

especies y categorías de animales, para evitar el maltrato y deterioro de su salud.  

Artículo 8°.- Habrá un Comité de Bioética Animal permanente, al que corresponderá 

definir, sin perjuicio de las facultades de los ministerios para proponer y evaluar políticas 

y planes, las directrices bajo las cuales podrán desarrollarse los experimentos en 

animales vivos conforme a las normas de esta ley; absolver las consultas que se le 

formulen al efecto y coordinarse con las instituciones involucradas en la materia.  

Artículo 9º.- El Comité estará integrado por las siguientes personas: 

 a) dos académicos designados por el Consejo de Rectores de las Universidades 

Chilenas; 

 b) un científico nombrado por el Director del Instituto de Salud Pública de Chile;  

c) un investigador nombrado por el Presidente del Instituto de Investigaciones 

Agropecuarias;  

d) un científico nombrado por el Presidente de la Comisión Nacional de Investigación 

Científica y Tecnológica;  

e) un representante de la Asociación Gremial de Médicos Veterinarios más antigua del 

país, y  

f) un representante de las instituciones de protección a los animales que cuenten con 

personalidad jurídica y representatividad nacional, designado por ellas.  

Los miembros se desempeñarán ad honorem, por el período de tres años, pudiendo ser 

nombrados nuevamente para períodos sucesivos. El Comité fijará su propio régimen de 

organización y funcionamiento.  

Artículo 10.- No podrán realizarse experimentos en animales vivos en los niveles 

básicos y medio de la enseñanza. Sin embargo, en las escuelas o liceos agrícolas, así 

como en la educación superior, los referidos experimentos sólo estarán permitidos 

cuando sean indispensables y no puedan ser reemplazados por la experiencia 

acumulada o métodos alternativos de aprendizaje para los fines de formación que se 
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persigan. La autorización para efectuar tales experimentos deberá ser otorgada por el 

director de la escuela o liceo o por el decano de la facultad respectiva.  

TÍTULO V Del beneficio y sacrificio de los animales  

Artículo 11.- En el beneficio y sacrificio de animales deberán emplearse métodos 

racionales tendientes a evitarles sufrimientos innecesarios. El reglamento determinará 

los procedimientos técnicos que, con esa finalidad, deberán emplear los 

establecimientos industriales no regulados en la ley Nº 19.162, destinados al beneficio 

de animales que provean de carne, pieles, plumas u otros productos.  

TÍTULO VI De las infracciones, sanciones y procedimiento  

Artículo 12.- En casos de maltrato o crueldad con animales, el juez competente para 

conocer del delito estará facultado para ordenar alguna de las siguientes medidas, sin 

perjuicio de las demás atribuciones que le competan:  

a) Ordenar que los animales afectados sean retirados del poder de quien los tenga a su 

cargo para ser colocados al cuidado de una persona natural o jurídica que se designe al 

efecto. 

 b) Disponer el tratamiento veterinario que corresponda, en caso de encontrarse los 

animales afectados heridos o con deterioro de su salud. Las medidas señaladas se 

llevarán a efecto provisionalmente, a costa del imputado. Iguales atribuciones tendrán 

los organismos públicos encargados de aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley.  

Artículo 13.- Las infracciones a los artículos 5°, inciso primero, y 11, así como a las 

normas relacionadas con el transporte de ganado, serán sancionadas con multa de una 

a cincuenta unidades tributarias mensuales.  

En caso de reincidencia, la multa podrá elevarse al doble. El cumplimiento de la 

normativa señalada en este inciso será fiscalizado por el Servicio Agrícola y Ganadero, 

aplicándose el procedimiento de sanción y reclamo contenido en el párrafo IV del Título 

I de la ley Nº 18.755. Tratándose de especies hidrobiológicas, la fiscalización de las 

disposiciones de esta ley será ejercida por funcionarios del Servicio Nacional de Pesca, 
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personal de la Armada de Chile y Carabineros de Chile, según corresponda la 

jurisdicción de cada una de estas instituciones.  

Para la aplicación de las sanciones correspondientes se seguirá el procedimiento 

señalado en el artículo 125 de la ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado se fijó mediante el decreto Nº 430, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 1992.      

Artículo 14.- Las infracciones al artículo 10 serán sancionadas por la correspondiente 

Secretaría Regional Ministerial de Educación, previa audiencia del establecimiento 

educacional afectado. La sanción podrá reclamarse ante el Subsecretario de Educación 

en un plazo de cinco días hábiles, contado desde la notificación de la respectiva 

resolución.  

TÍTULO VII Disposiciones Varias  

Artículo 15.- Todas las actividades y prácticas que se realicen a animales en las clínicas 

y centros de atención veterinaria deberán ejecutarse bajo la dirección responsable de 

un médico veterinario.  

Artículo 16.- Las normas de esta ley no se aplicarán a los deportes en que participen 

animales, tales como el rodeo, las corridas de vaca, el movimiento a la rienda y los 

deportes ecuestres, los que se regirán por sus respectivos reglamentos.  

Artículo 17.- Las disposiciones contenidas en esta ley se aplicarán supletoriamente a lo 

dispuesto en las leyes números 18.892, General de Pesca y Acuicultura; 18.755, del 

Servicio Agrícola y Ganadero; 4.601, sobre caza; 19.162, sobre sistema obligatorio de 

clasificación de ganado y funcionamiento de mataderos, frigoríficos y establecimientos 

de la industria de la carne; en el decreto con fuerza de ley R.R.A. Nº 16, de 1963, sobre 

sanidad y protección animal; en el Código Sanitario y sus normas complementarias, y 

en otras leyes especiales.  

Artículo 18.- Reemplázase el artículo 291 bis del Código Penal, por el siguiente: 

ñArt²culo 291 bis.- El que cometiere actos de maltrato o crueldad con animales será 

castigado con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de dos 

a treinta unidades tributarias mensuales, o s·lo con esta ¼ltima.ò.  
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Artículo 19.- Agréguese el siguiente inciso segundo, nuevo, al artículo 77 del Código 

Sanitario: ñLos m®todos que se utilicen para los efectos de lo dispuesto en la letra f) del 

inciso anterior, deberán ser racionales, tender al mínimo riesgo para la salud de las 

personas y evitar el sufrimiento innecesario de los animales vertebrados.ò. 

 Artículos transitorios  

Artículo 1°.- El Comité de Bioética Animal deberá constituirse dentro de los sesenta días 

siguientes a la publicación de esta ley. Para tal efecto, el Consejo de Rectores de las 

Universidades Chilenas, dentro de los primeros treinta días, comunicará, según 

corresponda, a los presidentes, directores o representantes legales de las instituciones 

señaladas en el artículo 9º, la obligación de proceder a designar a los integrantes de 

dicho Comité dentro del plazo establecido en el inciso anterior.  

Artículo 2°.- Los reglamentos de esta ley deberán dictarse dentro del plazo de un año 

contado desde su publicación.  

Artículo 3°.- Los establecimientos y medios de transporte que deban adecuar sus 

instalaciones a las normas de esta ley, tendrán, para tal efecto, el plazo de un año, a 

contar de la publicación del reglamento respectivo.  

Artículo 4°.- Facúltese al Presidente de la República para que fije el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de los preceptos legales atingentes a la protección de los 

animales, reuniendo disposiciones directa y sustancialmente relacionadas entre sí que 

se encuentren dispersas e introduciendo cambios formales, sea en cuanto a redacción, 

titulación, ubicación de preceptos y otros de similar naturaleza, pero sólo en la medida 

en que sean indispensables para su coordinaci·n y sistematizaci·n.ò. 

 Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del Artículo 93 de la Constitución 

Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto 

promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. Santiago, 11 de septiembre 

de 2009.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Álvaro Erazo 

Latorre, Ministro de Salud.- Francisco Vidal Salinas, Ministro de Defensa Nacional.- 

Hugo Lavados Montes, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.- Mónica 

Jiménez de la Jara, Ministra de Educación.- Carlos Maldonado Curti, Ministro de 

Justicia.- Marigen Hornkohl Venegas, Ministra de Agricultura. Lo que transcribo para su 
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conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Cecilia Morales Veloso, Subsecretaria de 

Salud Pública Subrogante. Tribunal Constitucional Proyecto de Ley sobre Protección de 

los Animales El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que el 

Honorable Senado envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el 

Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de constitucionalidad 

respecto del artículo 12º del mismo; y que por sentencia de 25 de agosto de 2009 en los 

autos rol Nº 1.459-09-CPR. Declaró: Que no le corresponde a este Tribunal 

pronunciarse sobre el artículo 12 del proyecto remitido, por versar sobre una materia 

que no es propia de ley orgánica constitucional. Santiago, 25 de agosto de 2009.- 

Rafael Larraín Cruz, Secretario. 
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ANEXO 3: Ley de protección animal en Colombia. 

 

ESTATUTO NACIONAL DE PROTECCIÓN ANIMAL 

Ley 84 de 1989 ï Colombia  

Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y se crean 

unas contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento y competencia.  

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA:  

CAPÍTULO I  

Artículo 1: A partir de la promulgación de la presente Ley, los animales tendrán en todo 

el Territorio Nacional especial protección contra el sufrimiento y dolor, causados directa 

o indirectamente por el hombre.  

Parágrafo: La expresión "animal" utilizada genéricamente en este Estatuto, comprende 

los silvestres, bravíos o salvajes, y los domésticos o domesticados, cualquiera sea el 

medio donde se encuentren o vivan en libertad o en cautividad.  

Artículo 2: Las disposiciones de la presente Ley tienen por objeto:  

Å  Prevenir y tratar el dolor y sufrimiento de los animales.  

Å  Promover la salud y el bienestar de los animales, asegurándoles higiene, sanidad y 

condiciones apropiadas de existencia.  

Å  Erradicar y sancionar el maltrato y los actos de crueldad para con los animales.  

Å  Desarrollar programas educativos a través de medios de comunicación del Estado y 

de los establecimientos de educación oficiales y privados que promuevan el respecto y 

cuidado de los animales.  

Å  Desarrollar medidas efectivas para la preservación de la fauna silvestre.  

Artículo 3: La violación de las disposiciones contenidas en el presente Estatuto son 

contravenciones cuyo conocimiento compete a los funcionarios descritos en el capítulo 

décimo de esta Ley.  
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CAPÍTULO II 

DE LOS DEBERES PARA CON LOS ANIMALES 

Artículo 4: Toda persona está obligada a respetar y abstenerse de causar daño o 

lesión a cualquier animal. Igualmente debe denunciar todo acto de crueldad cometido 

por terceros del que tenga conocimiento.  

Artículo 5: Además de lo dispuesto en el Artículo anterior, son también deberes del 

propietario, tenedor o poseedor de un animal entre otros:  

Å  Mantener el animal en condiciones locativas apropiadas en cuanto a movilidad, 

luminosidad, aireación, aseo e higiene.  

Å  Suministrarle bebida, alimento, en cantidad y calidad suficientes, así como medicinas 

y cuidados necesarios para asegurar su salud, bienestar y para evitarle daño, 

enfermedad o muerte.  

Å  Suministrar abrigo apropiado contra la intemperie, cuando la especie de animal y las 

condiciones climáticas así lo requieran.  

Parágrafo: Cuando se trata de animales domésticos o domesticados, en cautividad o 

confinamiento, las condiciones descritas en el presente Artículo deberán ser 

especialmente rigurosas, de manera tal que los riesgos de daño, lesión, enfermedad o 

muerte sean mínimos.  

CAPÍTULO III 

DE LA CRUELDAD PARA CON LOS ANIMALES  

Artículo 6: El que cause daño a un animal o realice cualquiera de las conductas 

consideradas como crueles para con los mismos por esta Ley, será sancionado con 

pena prevista para cada caso.  

Se presumen hechos dañinos y actos de crueldad para con los animales los siguientes:  

Å  Herir o lesionar a un animal por golpe, quemadura, cortada o punzada o con cualquier 

arma de fuego o de otra índole.  

Å  Causar la muerte innecesaria o daño grave a un animal obrando por motivo abyecto o 

fútil.  
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Å  Remover, destruir, mutilar o alterar cualquier miembro, órgano o apéndice de un 

animal vivo, sin que medie razón técnica, científica, zooprofiláctica, estética o se ejecute 

por piedad para con el mismo.  

Å  Causar la muerte inevitable o necesaria a un animal con procedimientos que originen 

sufrimiento o que prolonguen su agonía. Es muerte inevitable o necesaria la descrita en 

los artículos 11 y 12 del Capítulo V de esta Ley.  

Å  Entrenar animales para que se acometan y hacer de las peleas así provocadas un 

espectáculo público o privado.  

Å  Convertir en espectáculo público o privado, el maltrato, la tortura o la muerte de 

animales adiestrados o sin adiestrar.  

Å  Usar animales vivos para entrenamiento o para probar o incrementar la agresividad o 

pericia de otros animales.  

Å  Utilizar para el servicio de carga, tracción, monta o espectáculos, animales ciegos, 

heridos, deformes, o enfermos gravemente o desherrados en vía asfaltada, 

pavimentada o empedrada, o emplearlos para el trabajo cuando por cualquier otro 

motivo no se hallen en estado físico adecuado.  

Å  Usar animales cautivos como blanco de tiro, con objetos susceptibles de causarles 

daño o la muerte o con armas de cualquier clase.  

Å  Toda privación de aire, luz, alimento, movimiento, espacio suficiente, abrigo, higiene o 

aseo, tratándose de animal cautivo, confinado, doméstico o no, que le cause daño 

grave o la muerte.  

Å  Pelar o desplumar animales vivos o entregarlos como alimento a otros.  

Å  Abandonar sustancias venenosas o perjudiciales en lugares accesibles a animales 

diferentes a aquellos a los cuales específicamente se trata combatir.  

Å  Recargar de trabajo a un animal a tal punto que como consecuencia del exceso o 

esfuerzo superior a su capacidad o resistencia se le cause agotamiento, extenuación 

manifiesta o la muerte.  
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Å  Usar mallas camufladas para la captura de aves y emplear explosivos o venenos para 

la de peces. La utilización de mallas camufladas para la captura de aves solo será 

permitida con fines científicos, zooprofilácticos o veterinarios y con previa autorización 

de la entidad administradora de recursos naturales.  

Å  Envenenar o intoxicar a un animal, usando para ello cualquier sustancia venenosa, 

tóxica o de carácter sólido, líquido o gaseoso, volátil, mineral u orgánico.  

Å  Sepultar vivo a un animal.  

Å  Confinar uno o más animales en condiciones tales que les produzca la asfixia.  

Å  Ahogar un animal.  

Å  Hacer con un bisturí, aguja o cualquier otro medio susceptible de causar daño o 

sufrimiento prácticas de destreza manual con animales vivos o practicar la vivisección 

con fines que no sean científicamente demostrables y en lugares o por personas que no 

estén debidamente autorizadas para ello.  

Å  Estimular o entumecer a un animal con medios químicos, físicos o quirúrgicos para 

fines competitivos, de exhibición o utilización en espectáculos públicos o privados y en 

general aplicarles drogas sin perseguir fines terapéuticos.  

Å  Utilizar animales vivos o muertos en la elaboración de escenas cinematográficas o 

audiovisuales destinadas a la exhibición pública o privada, en las que se causen daño o 

muerte a un animal con procedimientos crueles o susceptibles de promover la crueldad 

contra los mismos.  

Å  Dejar expósito o abandonar a su suerte a un animal doméstico o domesticado en 

estado de vejez, enfermedad, invalidez o incapacidad de procurar la subsistencia.  

Å  Realizar experimentos con animales vivos de grado superior en la escala zoológica al 

indispensable, según la naturaleza de la experiencia.  

Å  Abandonar a sus propios medios animales utilizados en experimentos.  

Å  Causar la muerte de animales grávidos, cuando tal estado sea patente en el animal, 

salvo que se trate de industrias legalmente establecidas que se funden en la 

explotación del nonato.  
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Å  Lastimar o arrollar un animal intencionalmente o matarlo por simple perversidad.  

Excepciones  

Artículo 7: Quedan exceptuados de lo expuesto en el inciso 1 y en los literales a) d) e) 

f), y g) del artículo anterior, el rodeo, coleo, las corridas de toros, las novilladas, 

corralejas, becerradas así, como las riñas de gallos y los procedimientos utilizados en 

estos espectáculos.  

Artículo 8: Quedan exceptuados de lo dispuesto en los literales a), c), d), r), del Artículo 

6, los actos de aprehensión o apoderamiento en la caza y pesca deportiva o comercial, 

industrial, de subsistencia o de control de animales silvestres, bravíos o salvajes, pero 

se someterán a lo dispuesto en el Capítulo VII de esta Ley y a los reglamentos 

especiales que para ello establezca la entidad administradora de recursos naturales.  

Artículo 9: Se exceptúan de lo dispuesto en el Artículo 6, la muerte de plagas 

domésticas o agropecuarias mediante el empleo de plaguicidas o productos químicos o 

similares autorizados por el Ministerio de Salud.  

CAPÍTULO IV 

DE LAS PENAS Y AGRAVANTES 

Artículo 10: Los actos dañinos de crueldad descritos en el Artículo 6 de la presente Ley 

serán sancionados con pena de arresto de uno (1) a tres (3) meses y multas de cinco 

mil ($ 5.000) a cincuenta mil ($ 50.000) pesos.  

Parágrafo: Como consecuencia del daño o acto cruel se produzca la muerte o se afecte 

gravemente la salud del animal o éste quede impedido por pérdida anatómica o de la 

función de uno o varios órganos o miembros o con la deformación grave y permanente, 

la pena será de arresto de 15 días a cuatro (4) meses y multas de diez mil ($ 10.000) 

pesos a cien mil ($100.000) pesos.  

Artículo 11: Cuando uno o varios de los hechos mencionados se comentan en vía o 

sitio público, la pena de arresto será de cuarenta cinco días (45) a seis (6) meses y 

multas entre siete mil quinientos ($7.500) a cincuenta mil ($ 50.000) pesos.  

Artículo 12: Toda persona que autorice aplicar o aplique sustancias químicas de uso 

industrial o agrícola, cualquiera que sea su estado combustible o no, en área declarada 
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parque nacional, reserva natural, área natural única, santuarios de fauna y flora, que 

causen la muerte o afecten la salud o hábitat permanente o transitorio de animales 

silvestres, bravíos o salvajes, será sancionada con pena de arresto de uno (1) a seis (6) 

meses y multas de cincuenta mil ($50.000) a quinientos mil pesos ($500.000).  

Parágrafo: Cuando con ocasión del transporte o manejo de las substancias descritas, 

se produzca, por falta de previsión o descuido, el hecho sancionado en el artículo 

anterior el responsable será castigado hasta con la mitad de la pena prevista en el 

mismo.  

Artículo 13: El uso de ácidos corrosivos, bases causticas, estricnina, warfarina, cianuro 

o arsénico para producir la muerte de un animal se castigará con pena de arresto de 

tres (3) a seis (6) meses y multa de diez mil ($10.000) a cien mil ($100.000) pesos.  

Artículo 14: Cuando el propietario, tenedor o poseedor de un animal, o de un 

establecimiento, institución o empresa con o sin ánimo de lucro, en la que se tengan, 

críen, exploten, comercien o utilicen animales, no pudiere proporcionar por sí o por otro, 

los medios indispensables para su subsistencia, o crea no poder hacerlo, estará 

obligado a ponerlos al cuidado del alcalde o inspector de policía que haga sus veces, 

del municipio o localidad en cuya jurisdicción se encuentren, y en el Distrito Especial de 

Bogotá de los alcaldes menores.  

Si no lo hiciera y por falta de medios indispensables para su subsistencia los animales 

mueren, sufren inanición o enfermedad grave el propietario tenedor o poseedor 

culpable será castigado con arresto de seis (6) a doce (12) meses y multa igual a cinco 

veces el valor comercial de los animales al momento de la denuncia o al conocimiento 

de autoridades competentes.  

Recibidos e inventariados en cuanto a su número, especie, edad, sexo, estado y demás 

por el funcionario encargado del coso o depósito público, deberá proporcionárseles 

alojamiento amplio y ventilado, abrevaderos, alimentos y los cuidados necesarios para 

su protección y conservación, a costa del depositante.  

Si transcurridos treinta (30) días el depositante no solicita su restitución y paga las 

expensas de transporte, manutención, protección u otros que se hubieren causado, la 

autoridad citada en el inciso 1 de este artículo, podrá disponer de ellos, entregándolos a 
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instituciones o entidades sin ánimo de lucro con preferencias a las dedicadas a la 

protección de los animales.  

Cuando el funcionario competente considere necesario, podrá ordenar el depósito por 

un tercero, y transcurrido el tiempo citado en el inciso anterior, si el animal no es 

solicitado, el municipio cancelará al depositario el valor de las expensas que se hayan 

sufragado y les dará el destino enunciado en este artículo. El incumplimiento de lo 

dispuesto en este artículo por parte de los funcionarios competentes se considerará 

como causal de mala conducta.  

Artículo 15: Queda prohibido a profesores y estudiantes, cualquiera sea el 

establecimiento educativo o de enseñanza en el que se desempeñen o asistan, causar 

daño, lesión o muerte a un animal en ejercicio de sus actividades didácticas o de 

aprendizaje, u ordenar o promover que se causen. Igualmente les está prohibido utilizar 

por sí o por otro, animales con fines didácticos, educativos o de aprendizaje, cuando 

por esa causa se pueda derivar lesión o muerte a los mismos.  

Parágrafo. Las facultades de medicina, de veterinaria, de zootecnia o ciencias afines, 

los establecimientos similares en los que se enseñen técnicas de reproducción, cría, 

desarrollo, manejo, cuidado o sacrificio de animales y sus profesores o estudiantes, 

quedan especialmente obligados a las disposiciones de este artículo y este estatuto.  

Sin embargo cuando en los establecimientos descritos en este parágrafo sea 

indispensable la realización de prácticas con animales, de las que se pueda derivar 

algún daño o lesión, dichas actividades se llevarán a cabo utilizando animales muertos. 

Si para este fin se requiere el sacrificio, se efectuará de acuerdo con lo estipulado en el 

Capítulo IV, "Del Sacrificio de Animales", de este Estatuto.  

Los experimentos o investigaciones realizadas con animales en los establecimientos 

descritos en este Parágrafo, de los que pueda derivarse daño, lesión o muerte para los 

mismos, se realizarán únicamente con sujeción a lo dispuesto en el Capítulo "Del uso 

de los animales vivos en experimentos o investigaciones" de este Estatuto.  

La violación del presente Artículo se castigará conforme con lo dispuesto en el Artículo 

11 de este Estatuto, pero cuando el responsable de una de las contravenciones 

descritas sea menor de dieciséis (16) años, estará sometido a jurisdicción y tratamiento 
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especial conforme a lo dispuesto en las leyes 83 de 1946, 75 de 1968, 7 de 1979 y 

demás normas que sean aplicables. 

Artículo 16: Cuando uno o varios de los hechos sancionados por este Estatuto, en 

especial los descritos en el Artículo 6, se ejecuten o realicen en establecimientos 

dedicados a la explotación, comercio, espectáculo o exhibición de animales vivos, tales 

como expendios, circos, zoológicos, depósitos o similares, el responsable será 

castigado conforme con lo dispuesto en el Parágrafo único del Artículo 11 de este 

Estatuto.  

CAPÍTULO V  

DEL SACRIFICIO DE ANIMALES 

Artículo 17: El sacrificio de un animal no destinado al consumo humano sólo podrá 

realizarse mediante procedimientos no sancionados por esta Ley en el capítulo anterior, 

y que no entrañen crueldad, sufrimiento o prolongación de la agonía y únicamente en 

razón de las siguientes circunstancias:  

Å  Para poner fin a intensos sufrimientos producidos por lesión o herida corporal grave o 

enfermedad grave e incurable o cualquier otra causa física irreversible capaz de 

producir sufrimiento innecesario.  

Å  Por incapacidad o impedimento grave debido a pérdida anatómica o defunción de un 

órgano o miembro o por deformidad grave y permanente.  

Å  Por vejez extrema.  

Å  Cuando se obre en legítima defensa, actual o inminente, propia o de un tercero.  

Å  Cuando razonablemente se obre en estado de necesidad o peligro inminente.  

Å  Por constituir una amenaza cierta o inminente para la salud pública o de otros 

animales.  

Å  Por constituir una amenaza para la economía o la ecología o cuando por exceso de 

su población signifique peligro grave para la sociedad.  
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El sacrificio de animales comprendidos en las circunstancias de este literal, requiere de 

autorización previa de la entidad administradora del recurso, conforme a la sección 7 

del Decreto 1608 de 1978, titulado "Caza de Control".  

Å  Por cumplimiento de un control legal.  

Å  Por cumplimiento de orden legítima de autoridad competente.  

Å  Con fines experimentales, investigativos o científicos pero de acuerdo con lo 

estipulado en el Capítulo V de este Estatuto.  

Artículo 18: No es culpable de la muerte de un animal, quien obre en desarrollo de las 

causales de inculpabilidad, que son las siguientes:  

Å  Realizar la acción u omisión por caso fortuito o fuerza mayor.  

Å  Obrar bajo insuperable coacción ajena.  

Å  Realizar el hecho con la convicción errada o invencible de que se está amparado por 

una causal de justificación de las descritas en el Artículo anterior.  

Å  Obrar con la convicción errada e invencible de que no concurre en acción u omisión 

alguna de las exigencias necesarias para que el hecho corresponda a su descripción 

legal. Si el error proviene de culpa, el hecho será punible únicamente cuando la ley lo 

hubiere previsto como culposo.  

Artículo 19: Las causales de justificación o inculpabilidad descritas en los artículos 

anteriores se aplicarán a cualquier acto u omisión descrita en este estatuto.  

Artículo 20: El sacrificio de animales destinados al consumo humano deberá realizarse 

mediante procedimientos no sancionados por esta Ley en el capítulo anterior y de 

acuerdo con las posibilidades tecnológicas de cada matadero.  

Artículo 21: El sacrificio en matadero de animales destinados al consumo, deberá 

realizarse en términos del Artículo anterior, de acuerdo con las normas sanitarias 

pertinentes y en correspondencia con las condiciones propias de cada municipio o 

localidad, evitando el deterioro, el desperdicio o pérdida de calidad en su carne y pieles 

por maltrato involuntario.  
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Artículo 22: La violación de lo dispuesto en este capítulo será sancionado con multa de 

dos mil ($2.000) pesos a treinta mil ($30.000), sin menoscabo de otras normas que 

sean aplicables. 

CAPÍTULO VI 

DEL USO DE ANIMALES VIVOS EN EXPERIMENTOS O INVESTIGACIÓN 

Artículo 23: Los experimentos que se lleven a cabo con animales vivos, se realizarán 

únicamente con autorización del Ministerio de Salud Pública y sólo cuando tales actos 

sean imprescindibles para el estudio y avance de la ciencia y siempre y cuando esté 

demostrado:  

Å  Que los resultados experimentales no pueden obtenerse por otros procedimientos o 

alternativas;  

Å  Que las experiencias son necesarias para el control, prevención, el diagnóstico o el 

tratamiento de enfermedades que afecten al hombre o al animal;  

Å  Que los experimentos no puedan ser sustituidos por cultivo de tejidos, modos 

computarizados, dibujos, películas, fotografías, video u otros procedimientos análogos.  

Artículo 24: El animal usado en cualquier experimento deberá ser puesto bajo los 

efectos de anestesia lo suficientemente fuerte para evitar que sufra dolor. Si sus heridas 

son de consideración o implican mutilación grave, serán sacrificados inmediatamente al 

término del experimento.  

Artículo 25: Se prohíbe realizar experimentos con animales vivos, como medio de 

ilustración de conferencias en facultades de medicina, veterinaria, zootecnia, hospitales 

o laboratorios o en cualquier otro sitio dedicado al aprendizaje, o con el propósito de 

obtener destreza manual. Los experimentos de investigación se llevarán a cabo 

únicamente en los laboratorios autorizados previamente por las autoridades del 

Ministerio de Salud Pública y el Decreto 1608 de 1978 en lo pertinente.  

También se prohíbe el uso de animales vivos en los siguientes casos expresamente:  

Å  Cuando los resultados del experimento son conocidos con anterioridad.  
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Å  Cuando el experimento no tiene un fin científico y especialmente cuando está 

orientado hacia una actividad comercial.  

Å  Realizar experimentos con animales vivos de grado superior en la escala zoológica al 

indispensable, según la naturaleza de la experiencia.  

Artículo 26: Para todo experimento con animales vivos deberá conformarse un Comité 

de Ética:  

El Ministerio de Salud Pública no autoriza la realización de experimentos con animales 

vivos, sino cuando esté confirmado el mismo, que estará integrado por no menos de 

tres miembros, uno de los cuales deberá ser veterinario del Instituto Colombiano 

Agropecuario; el segundo deberá pertenecer a la Unidad Administradora de Recursos 

Naturales; el tercero ser representante de la Sociedad Protectora de Animales. Los 

miembros del Comité de Ética serán designados por sus respectivas entidades a 

solicitud del experimentador. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de proveer las 

representaciones de las Sociedades Protectoras de Animales y su Junta Coordinadora 

Nacional, que tendrá tres (3) miembros por un período de dos años. Las 

representaciones de las Sociedades Protectoras de Animales en los Comités de Ética 

serán ad honorem. Todo comité de ética establecido de acuerdo con este Artículo será 

responsable de coordinar y supervisar:  

Å  Las actividades y procedimientos encaminados al cuidado de los animales;  

Å  Las condiciones físicas para el cuidado y bienestar de los animales;  

Å  El entrenamiento y las capacidades del personal encargado del cuidado de los 

animales;  

Å  Los procedimientos para la prevención del dolor innecesario incluyendo el uso de 

anestesia y analgésicos;  

Å  El cumplimiento de lo prescrito en los Artículos 24 y 25 de esta Ley.  

El director de un experimento en el que se vayan a utilizar animales vivos, queda 

obligado a comunicar al Comité de Ética la naturaleza de los procedimientos que vayan 

a emplear con los animales, el número y tipo de los mismos, las alternativas al uso de 

animales y las fuentes y naturaleza de los fondos de investigación. En el sitio en el cual 
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un comité de ética tenga razones para creer que se está violando esta Ley o que se 

violará o se haya violado, ordenará lo siguiente, según sea pertinente:  

Å  Suspensión del experimento.  

Å  Sacrificio del animal cuando se le haya causado enfermedad o lesión incurable.  

Parágrafo. Son deberes de los comités de ética:  

Å  Reunirse trimestralmente.  

Å  Hacer inspecciones por lo menos cuatro (4) veces al año a las áreas de estudios de 

animales en cada laboratorio y a los centros experimentales, de las cuales rendirá un 

informe a las autoridades competentes y a la entidad administradora de recursos 

naturales.  

Å  Revisar durante las inspecciones a los centros experimentales o de estudio, las 

condiciones de manejo y control del dolor en los animales, para establecer si se 

cumplen los requisitos señalados en la presente Ley.  

De todas las actuaciones el Comité de Ética rendirá informe a las entidades 

empleadoras del funcionario. La violación de lo dispuesto en cualquiera de los Artículos 

del Capítulo V de esta Ley acarreará al experimentador pena de multa de cincuenta mil 

($50.000) pesos a quinientos mil pesos ($ 500.000).  

CAPÍTULO VII 

DEL TRANSPORTE DE ANIMALES 

Artículo 27: El transporte o traslado de animales, obliga a quien lo realiza a emplear 

procedimientos que no entrañen crueldad, malos tratos, fatiga extrema o carencia de 

descanso, bebida y alimento para los mismos.  

Artículo 28: Para el transporte de los cuadrúpedos se emplearán vehículos que los 

protejan del sol o de la lluvia. Tratándose de animales más pequeños deberán ir en 

cajas o guacales que tengan suficiente ventilación y amplitud apropiada y su 

construcción será lo suficientemente sólida, como para resistir sin deformarse el peso 

de otras cajas u objetos que se le coloquen encima, debiendo estar protegidos contra el 

sol, la lluvia y el frío.  
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Parágrafo: En el caso de animales transportados que sean detenidos en su camino o a 

su arribo al lugar de destino, por complicaciones accidentales o fortuitas o 

administrativas tales como huelgas, falta de medios, decomiso por autoridades, 

demoras en el tránsito o la entrega, deberá proporcionárseles por el municipio en cuya 

jurisdicción se encuentren, alojamiento amplio y ventilado, abrevaderos y alimentos, a 

costa del propietario o mandatario o transportador, hasta que sea solucionado en 

conflicto y puedan seguir a su destino o sean rescatados o devueltos o bien, entregados 

al funcionario autorizado por el Artículo 14 de este Estatuto, el cual seguirá el 

procedimiento descrito en el mismo. Los transportadores que violen lo dispuesto en el 

Capítulo VI de esta ley serán sancionados con pena de multa de diez mil ($10.000) a 

cien mil ($100.000) sin menoscabo de otras normas que fuesen aplicables. El 

incumplimiento de lo dispuesto en este Capítulo por parte de los funcionarios 

competentes señalado en el Artículo 14 y por las autoridades nacionales y municipales 

de Tránsito y Transporte se considera como causal de mala conducta.  

CAPÍTULO VIII 

DE LA CAZA Y LA PESCA  

Artículo 29: Para efectos de esta ley se denominará animales silvestres, bravíos o 

salvajes aquellos que viven libres e independientes del hombre.  

En cuanto no contravengan lo dispuesto en este Estatuto, se observan las reglas 

contenidas en el Libro 2, Título IV del Código Civil, en el Código Nacional de Recursos 

Naturales, en los Decretos 2811 de 1974, 133 de 1976, 622 de 1977, 1608 de 1978 y 

demás disposiciones vigentes relativas a la fauna silvestre. En caso de conflicto o duda 

sobre la aplicación de una norma referente a animales silvestres, se aplicará de 

preferencia, lo preceptuado en este Estatuto.  

De la Caza  

Artículo 30: La caza de animales silvestres, bravíos o salvajes está prohibida en todo el 

territorio nacional, pero se permitirá en los siguientes casos:  

Å  Con fines de subsistencia, entendiéndose por tal caza que se realiza para el consumo 

de quien la ejecuta o de su familia, pero siempre y cuando no esté prohibida, total, 

parcial, temporal o definitivamente para evitar la extinción de alguna especie, por la 
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entidad administradora de recursos naturales, la cual para el efecto publicará 

trimestralmente la lista de especies sujetas a limitación y su clase, en cinco (5) diarios 

de amplia circulación nacional.  

Salvo esta restricción, la caza de subsistencia no requiere autorización previa.  

Å  Con fines científicos o investigativos, de control, deportivos, educativos, de fomento, 

pero con autorización previa escrita, particular, expresa y determinada en cuanto a zona 

de aprehensión, cantidad, tamaño y especie de los ejemplares, duración del permiso y 

medios de captura, expedida por la entidad administradora de recursos naturales.  

En ningún caso la autorización será por un lapso de mayor de dos (2) meses en el año, 

ni superior en número de ejemplares al uno (1%) por ciento de la población estimada 

por el Director regional dentro de los tres meses anteriores a la expedición del permiso. 

Vencida la autorización o permiso únicamente podrá ser autorizada la tenencia de 

animales silvestres, bravíos o salvajes vivos con fines científicos o investigativos, 

culturales o educativos, en zoológicos o sitios públicos siempre que cumplan los 

requisitos estipulados en este estatuto y sus normas concordantes.  

Artículo 31: Queda prohibida la caza de animales silvestres con fines comerciales, 

igualmente es ilícito el comercio de sus pieles, corazas, plumajes o cualquier otra parte 

o producto de los mismos.  

Parágrafo: Se presume fin comercial la tenencia, a cualquier título, de animal silvestre, 

bravío o salvaje, vivo o muerto, de piel o coraza, plumaje o cualquier otra parte o 

producto de los mismos cuando se presente una o varias circunstancias siguientes:  

Å  Cuando se encuentre en establecimiento comercial, plaza de mercado o feria.  

Å  Cuando se tenga en cantidad tal que se deduzca una utilización comercial, distinta de 

la mera subsistencia del tenedor o su familia.  

Å  Cuando estén siendo transportados fuera de su hábitat natural.  

Å  Cuando se tengan elementos u objetos de aprehensión o captura de cuya potencial 

efectividad se reduzca la caza con fines comerciales.  
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Å  Cuando se tenga por persona que en razón de su profesión u oficio no derive su 

sustento de actividades propias del lugar de origen o hábitat de los animales o por 

persona cuyo domicilio no coincida con ese mismo lugar.  

Å  Cuando con ellos se fabriquen objetos de cualquier clase y se encuentren esos 

objetos en las circunstancias de los literales a), b) y c) de este Artículo.  

Se exceptúan de lo dispuesto en los literales c) y e) de este Artículo quienes hayan sido 

previamente autorizados por la entidad administradora de recursos naturales conforme 

con el Artículo 30, pero siempre y cuando haya cumplido con los requisitos consignados 

en la autorización misma.  

De la pesca  

Artículo 32: Será autorizado la pesca y comercio de peces y de fauna acuática con 

destino al consumo humano o industrial, interno o de exportación, pero para autorizarla 

se requiere autorización expresa, particular y determinada expedida por la autoridad 

administradora de recursos naturales, y de no existir ésta, el hecho será punible. La 

pesca de subsistencia y artesanal no requieren autorización previa pero están sujetas a 

los reglamentos y normas que para este efecto dicte la entidad administradora de 

recursos naturales.  

Artículo 33: Sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos pertinentes al Título VIII, 

Capítulo II del Código Penal, el comercio de animales silvestres solo se permitirá 

cuando los ejemplares sean obtenidos de zoocriaderos establecidos mediante 

autorización del Inderena, el cual reglamentará la forma como debe realizarse dicho 

comercio, conforme a lo dispuesto en el decreto 1608 de 1978.  

La violación de lo dispuesto en el Capítulo VII de esta Ley será sancionado con pena de 

arresto de dos (2) meses a un (1) año y multas sucesivas de diez mil ($10.000) a un 

millón ($1.000.000) y el decomiso de los animales para ser devueltos a su hábitat.  

Parágrafo: Sin perjuicio de lo dispuesto en estas u otras normas cuando decomiso de 

pieles o de carne de animales silvestres, podrán ser rematadas a beneficio del 

municipio respectivo, si aquel ha sido realizado por funcionarios del mismo. Cuando el 

decomiso lo haga la Entidad Administradora de Recursos Naturales, el producto 
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ingresará a sus fondos. Cuando el funcionario encargado de supervisar el uso de 

licencias permita la captura de peces o fauna acuática superior o distinta a la 

autorizada, será objeto de la destitución por la respectiva entidad, sin menoscabo de 

otras sanciones que correspondan a su conducta.  

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cómplices  

Artículo 34: El que tome parte como cómplice en la ejecución de uno de los hechos 

contravencionales descritos en esta Ley, o preste al autor cooperación o auxilio, 

quedará sometido a la pena prevista para hecho punible disminuida hasta en la mitad.  

Artículo 35: El que instigue o determine a otro cometer una de las contravenciones 

previstas en este estatuto, incurrirá en la misma pena prevista para el autor material.  

Recursos  

Artículo 36: Al responsable de varias de las contravenciones previstas en esta Ley, 

cometidas conjunta o separadamente cuando se le juzgue en un mismo proceso, se le 

aplicará la sanción establecida para la más grave, aumentada hasta en una cuarta 

parte.  

Artículo 37: Al contraventor que con un mismo hecho cometa varios actos punibles de 

los previstos en esta Ley, se le aplicará la sanción establecida para la más grave, 

aumentada hasta en tercera parte.  

Reincidencia  

Artículo 38: El que después de una sentencia condenatoria cometiere una nueva 

contravención, incurrirá en la sanción que a esta corresponda, aumentada en una 

cuarta parte para la primera reincidencia y en una tercera parte para las demás, 

siempre que la nueva contravención se haya cometido antes de transcurridos dos (2) 

años de ejecutoriada la condena.  

Artículo 39: La reincidencia se acreditará con copia de la sentencia anterior. En su 

defecto, con certificación que expida la autoridad competente.  
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Pena de Multa  

Artículo 40: La cuantía de la multa será fijada teniendo en cuenta la gravedad de la 

infracción, el resarcimiento, así sea parcial del daño causado, la situación económica 

del condenado, el estipendio diario de su trabajo, las obligaciones comerciales a su 

cargo anteriores a la contravención y las demás circunstancias que indiquen su 

posibilidad de pagar.  

La multa deberá consignarse a favor del Tesoro Municipal del lugar donde se cometió la 

contravención, en término que señale el funcionario, que no excederá de treinta (30) 

días contados desde la ejecutoria de la sentencia. Para facilitar su cumplimiento, 

cuando el funcionario lo considere razonable, podrá aceptar el pago de la multa por 

cuotas periódicas con término de treinta (30) a ciento ochenta (180) días, previa 

caución. En caso de concurso o acumulación, las multas correspondientes a cada una 

de las infracciones se sumarán, pero el total no podrá exceder del máximo señalado en 

el Artículo 46 del Código Penal.  

Artículo 41: Si la multa no se paga dentro del término señalado, se convertirá en 

arresto o en trabajo de interés público. La conversión se hará a razón de un día de 

arresto o de trabajo por el valor asignado al salario mínimo diario. La conversión se 

autorizará únicamente cuando la insuficiente capacidad económica del contraventor no 

le permita pagar.  

Artículo 42: Cuando para efectos de la conversión a que se refiere el Artículo anterior, 

fuere del caso optar entre una de las varias formas o bases de conversión allí 

establecidas, el funcionario preferirá la que se tenga por más conveniente, habida 

consideración de las circunstancias del hecho y y de las condiciones del contraventor. 

Las disposiciones anteriores se aplicarán sin perjuicio de la pena de arresto prevista en 

las normas de este Estatuto, pero el arresto en ningún caso podrá ser superior a cinco 

(5) años. Tal como lo prescribe el Artículo 44 del Código Penal.  

Artículo 43: En todos los casos en que hubiere lugar a la pena de multa según lo 

dispuesto en este estatuto, podrá perseguirse su pago por la vía de la jurisdicción 

coactiva.  

Artículo 44: En la sentencia se determinará cómo ha de cumplirse la pena de multa.  
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Artículo 45: Cuando el autor o cómplice tenga la calidad de empleado público, o 

trabajador oficial, y realice el hecho u omisión en el ejercicio de sus funciones, incurrirá 

en la pérdida del empleo que será decretado por la Entidad nominadora de oficio o a 

petición de parte, previo cumplimiento de los procedimientos disciplinarios 

correspondientes, sin perjuicio de las penas establecidas para las contravenciones 

descritas en esta Ley. Igualmente el empleado público o trabajador oficial responsable 

quedará inhabilitado por cinco (5) años para desempeñar cualquier cargo en la 

administración pública, en la rama jurisdiccional o en el Ministerio Público.  

CAPÍTULO X 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Artículo 46: Corresponde a los Alcaldes o Inspectores de Policía que hagan sus veces 

en el Distrito Especial de Bogotá a los Inspectores Penales de Policía conocer en plena 

instancia de las contravenciones de que trata la presente Ley. De la segunda instancia 

conocerán los Gobernadores de Departamento, el Consejo de Justicia de Bogotá, y los 

Intendentes y Comisarios según el Caso.  

Artículo 47: La investigación de las contravenciones descritas en esta ley, se 

adelantará de oficio o por denuncia.  

El procedimiento estará sujeto a las siguientes etapas:  

Å  Iniciada la actuación se hará comparecer al sindicado asistido de apoderado, en 

forma inmediata, si hubiese sido capturado; en caso contrario se le declarará reo 

ausente y se le designará apoderado de oficio.  

La declaratoria de reo ausente se sujetará a lo dispuesto en el Artículo 382 del Código 

de Procedimiento Penal.  

Å  Se identificará al sindicado de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 113 y 114 del 

Código de Procedimiento Penal.  

Å  Ratificada la denuncia, si la hubiere, y oído al sindicado en la indagatoria, el 

funcionario concederá un término de tres (3) días hábiles para que el sindicado o su 

apoderado solicite las pruebas que considere necesarias. En el mismo lapso el 

funcionario ordenará las pruebas solicitadas que sean procedentes y las que estime 
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pertinentes. Vencido el término anterior, el funcionario dentro de los ocho (8) días 

hábiles siguientes practicará las pruebas que se hayan ordenado.  

Å  En el caso del que el sindicado confiese haber cometido el hecho punible, el 

funcionario podrá prescindir del término de tres (3) días hábiles que señala el Artículo 

anterior, pero deberá practicar las pruebas conducentes para adquirir el convencimiento 

de la verdad de la confesión y averiguar las circunstancias del hecho, para lo cual 

tendrá un término de ocho (8) días.  

Artículo 48: Vencido el término probatorio, el funcionario citará a audiencia la cual se 

celebrará dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. Durante la audiencia las 

partes podrán presentar alegaciones orales o escritas. Terminada la audiencia, el 

funcionario dictará la sentencia a que haya lugar, dentro de los tres (3) días siguientes.  

Artículo 49: Del fallo dictado podrá el procesado o su apoderado apelar dentro de las 

veinticuatro (24) horas siguientes a su notificación. La segunda instancia confirmará o 

revocará la decisión, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de las diligencias y 

previo traslado a las partes para alegaciones por escrito, por el término de tres días, el 

traslado se surtirá a la Secretaría.  

Artículo 50: El fallo deberá consultarse siempre con el superior cuando no fuere 

apelado. La consulta se tramitará y decidirá por el superior en la misma forma de la 

apelación. Una vez decidido el recurso de apelación o surtida la consulta, se cumplirá la 

orden por el fallo.  

Artículo 51: En los procesos que se adelanten conforme a este procedimiento, la 

captura y detención se rigen por las normas del procedimiento penal y habrá lugar a 

beneficio de excarcelación en todas las contravenciones a que se refiere esta Ley. 

Igualmente el procesado tendrá derecho a la libertad provisional cuando dé una 

cualquiera de las circunstancias descritas en los numerales primero, segundo, tercero, 

cuarto, quinto, del Artículo 8 de la Ley 2 de 1984.  

Artículo 52: El incumplimiento de los términos previstos en este Capítulo hará incurrir al 

funcionario en pérdida del empleo, que será decretada por la entidad nominadora con 

base en el informe del Ministerio Público, rendido de oficio o a petición de parte, previo 

el cumplimiento de los procedimientos disciplinarios correspondientes.  
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Artículo 53: El procedimiento establecido en las normas anteriores únicamente se 

aplicará a las contravenciones descritas en esta Ley, cometidas con posterioridad a su 

vigencia.  

Artículo 54: Los valores previstos para las multas consignadas en este estatuto, 

aumentarán en un quince por ciento (15%) desde el primero (1) de enero de mil 

novecientos ochenta y seis (1986) y se seguirán reajustando automáticamente cada 

dos (2) años en el mismo porcentaje y en la misma fecha.  

Artículo 55: El incumplimiento de los términos previstos en este capítulo hará incurrir al 

funcionario en pérdida del empleo, que será decretada por la entidad nominadora con 

base en el informe del ministerio público, rendido de oficio o a petición de parte, previo 

el cumplimiento de los procedimientos disciplinarios correspondientes.  

Artículo 56: Son aplicables al procedimiento previsto en este Capítulo las disposiciones 

generales del Código Penal, las comunes a todos los juicios contenidos en el 

procedimiento civil y las normas sobre la Policía Judicial, en cuanto no resulten 

contrarias o incompatibles con las regulaciones de este procedimiento especial.  

Artículo 57: En caso de discusión de competencia en materia penal entre los 

funcionarios competentes por esta Ley y una autoridad jurisdiccional, la insistencia de 

esta última prevalecerá.  

Artículo 58: Cuando después de ejecutoriada la sentencia condenatoria, se obtenga 

prueba plena o completa sobre la falsedad del dictamen, certificado, informe, diligencia, 

documento o testimonio que haya servido para sustentar la condena o cuando el 

fallador haya sido condenado por cohecho o prevaricato como consecuencia de su 

actuación dentro del proceso, podrá solicitarse la revisión ante el tribunal superior del 

respectivo distrito judicial.  

En la solicitud de revisión se anotará la causal del recurso, el despacho donde fue 

tramitado la causa y cualquier otro dato que se considere pertinente. Si el Tribunal 

encuentra aceptable la solicitud, pedirá a quien corresponda el envío del expediente 

que contenga la actuación y recibido esto, se abrirá la prueba por el término de diez 

(10) días. Vencido el término de prueba se dará sucesivamente traslado al agente del 

ministerio público y al recurrente para que presenten sus alegatos de conclusión. El 
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tribunal deberá decidir el recurso dentro de los quince (15) días siguientes al término 

para alegar.  

Artículo 59: Las sociedades protectoras de animales quedan facultadas para realizar a 

través de sus representantes, visitas a centros de zoonosis y todo tipo de lugares e 

instituciones donde hay manejo de animales, con el fin de comprobar el cumplimiento 

de la presente ley y para instaurar ante la autoridad competente la denuncia respectiva, 

cuando hubiere lugar a ello.  

Artículo 60: La presente Ley rige a partir de su fecha de promulgación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá D.E., en el año de mil novecientos ochenta y nueve (1989).  

El Presidente del Honorable Senado de la República: 

LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO  

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes: 

NORBERTO MORALES BALLESTEROS  

El Secretario General del Honorable Senado de la República: 

CRISPÍN VILLAZÓN DE ARMAS  

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes: 

LUIS LORDUY LORDUY  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  

Publíquese y ejecútese. Bogotá D.E., 27 de diciembre de 1989.  

VIRGILIO BARCO  
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ANEXOS 4: Ejemplos de maltrato animal en Ecuador. 

 

CASOS ESPECÍFICOS DE MALTRATO Y MUERTE DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y 

DOMESTICADOS  

1.- Muerte de un animal doméstico en el lugar que el dueño del animal es propietario, 

usufructuario, locatario o inquilino   

El art²culo 414 del C·digo Penal se¶ala: ñEl que, sin necesidad, matare a un animal 

doméstico, que no sea de los mencionados en el artículo 411, o a un animal 

domesticado, o les hubiere causado una herida o lesión grave, en un lugar de que el 

dueño del animal es propietarios, usufructuario, usuario locatario o inquilino, será 

reprimido con prisión de ocho días a tres meses y multa de seis a nueve dólares de los 

Estados Unidos de Norteam®rica.ò  

Por su parte el Código de Procedimiento Penal en su artículo 36 señala en el literal f) 

que es delito de acción privada la muerte de animales domésticos y domesticados.  

En estos casos específicos, la persona afectada debe presentar una acusación 

particular en contra del agresor ante el Juez Penal competente, con el fin de seguir un 

juicio de acción privada, lo debe hacer bajo el patrocinio de un abogado. Para esto debe 

conocer la dirección y nombres del agresor y contar con las pruebas suficientes que 

demuestren la responsabilidad del agresor y la existencia del delito.  

2.- Prohibición de tenencia de animales domésticos o domesticados en bienes 

declarados en propiedad horizontal.  

Ni la Ley de Propiedad Horizontal ni su Reglamento prohíben la tenencia de animales 

domésticos o domesticados en bienes declarados en propiedad horizontal, sin embargo 

existen reglamentos internos que hacen mención a esa prohibición, estos reglamentos 

internos son de carácter privado y en ningún momento pueden contradecir a la Ley y 

peor aún a la Constitución Política del Ecuador.  

Al respecto es menester señalar lo siguiente:  
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El Código Civil considera a los animales domésticos, sean éstos perros, gatos, etc., 

como bienes muebles, y la forma de adquirir su dominio es la ocupación. La 

Constitución Política del Ecuador en su art²culo 23, numeral 23 se¶ala: ñSin perjuicio de 

los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales 

vigentes, el Estado reconocerá a las personas los siguientes:  

é23.- El derecho a la propiedad en los términos que se¶ala la Ley...ò  

 De la misma manera el art²culo 30 de la Carta Magna manifiesta: ñLa propiedad, en 

cualquiera de sus formas y mientras cumpla su función social, constituye un derecho 

que el Estado reconocer§ y garantizar§ò.  

Estos derechos deben hacerse respetar al momento de crear los Reglamentos Internos 

de los bienes declarados en propiedad horizontal. Sin embargo cuando surgen este tipo 

de controversias, el mismo Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal señala que 

para solucionar cualquier conflicto éste puede ser sometido a un procedimiento 

conciliatorio verbal, breve y sumario ante uno del os órganos de Administración del 

inmueble, o ante uno de los procedimientos previstos en la Ley de Mediación y 

Arbitraje. Si no se llegare a un acuerdo extrajudicial, se deberá optar por plantear una 

acción civil ante el juez de lo civil competente.  

3.- La Zoofilia  

El bestialismo o zoofilia es un delito de acción pública que está tipificado en el artículo 

517 del C·digo Penal as²: ñLa bestialidad se reprimirá con reclusión mayor de cuatro a 

ocho a¶osò.  

El bestialismo debe ser denunciado ante el Ministerio Público, toda denuncia debe estar 

debidamente sustentada, y se deben proporcionar indicios que demuestren la 

existencia del delito y la responsabilidad del delincuente, para emprender este tipo de 

acciones penales es menester el patrocinio de un abogado.  

4.- Contravenciones penales  

Las contravenciones penales son infracciones al Código Penal que son conocidas por 

el Teniente Político, Comisario o Intendente Nacional de Policía, se hacen conocer a 

través de una denuncia para lo cual es recomendable el patrocinio de un abogado. Son 
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trámites relativamente rápidos que buscan sanciones pecuniarias y personales a 

quienes infringen la Ley.  

Se puede denunciar en los siguientes casos:  

1.- Cuando se estropeare o torturare a un animales, aun cuando sea para obligarle al 

trabajo o con cualquier otro objeto.  

2.- Cuando se diere muerte a un animal sin necesidad.  

3.- Las personas que el servicio emplearen a animales heridos o maltratados.  

4.- Las personas negociantes que anduviesen vendiendo por las casas, calles, plazas o 

cualquier otro lugar público animales sin previo permiso escrito de la Policía.  

5.- Las personas que en los lugares que son propietarios, locatarios, inquilinos, 

usufructuarios o usuarios, hubiesen maliciosamente matado o herido de gravedad en 

perjuicio de otro un animal doméstico que no sea de los mencionados en el artículo 411 

del Código Penal.  

6.- Los que hubieren causado la muerte o herida grave a animales por efecto de la 

soltura de otros dañinos, o por la mala dirección de carga excesiva de los vehículos, 

carruajes, caballos, bestias de tiro, de carga o de montura.  

5.- Contravenciones a ordenanzas municipales  

En el Cantón Quito, específicamente existe la Ordenanza Municipal No. 128 que regula 

la tenencia de perros, gatos y otros animales domésticos, así como también su 

respectivo reglamento. Las personas que deseen denunciar las violaciones a esta 

Ordenanza y a su Reglamento pueden hacerlo ante el Comisario Metropolitano de la 

Administración Zonal pertinente. De igual manera en estos casos se recomienda que 

estas denuncias sean auspiciadas por un abogado defensor.  
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ANEXO 5: Declaración universal de los derechos del animal 

 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS  DEL ANIMAL  

Preámbulo  

Considerando que todo Animal posee derechos.  

Considerando que el desconocimiento y desprecio de dichos derechos han conducido y 

siguen conduciendo al hombre a cometer crímenes contra la naturaleza y contra los 

Animales.  

Considerando que el reconocimiento por parte de la especie humana de los derechos 

de la existencia de las otras especies de Animales constituye el fundamento de la 

coexistencia de las especies en el mundo.    

Considerando que el hombre comete genocidio y existe la amenaza de que siga 

cometiéndolo.  

Considerando que el respeto de los Animales por el hombre está ligado al respeto de 

los hombres por ellos mismos.  

Considerando que la educación debe enseñar, desde la infancia, a observar, 

comprender, respetar y amar a los Animales.   

Se proclama lo siguiente:  

ARTICULO 1  

Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la 

existencia.  

ARTICULO 2  

a) Todo animal tiene derecho al respeto.  

b) El hombre, en tanto especie animal, no puede atribuirse el derecho, a exterminar a 

los otros animales o de explotarlos, violando ese derecho. Tiene la obligación de poner 

sus conocimientos al servicio de los animales.  
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c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del 

hombre.  

 2  

ARTICULO 3  

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles.  

b) Si es necesaria la muerte de un animal, esta debe ser instantánea, indolora y no 

generadora de angustia.  

ARTICULO 4  

a) Todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene derecho a vivir libre en su 

propio medio ambiente natural, terrestre,  aéreo o acuático y a reproducirse.  

b) Toda privación de libertad incluso aquella que tenga fines educativos, es contraria a 

ese derecho.   

ARTICULO 5  

a) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno del 

hombre, tiene derecho a vivir y a crecer al ritmo y en condiciones de vida y de libertad 

que sean propias de su especie.  

b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que fuera impuesta por el 

hombre con fines mercantiles es contraria a ese derecho.  

ARTICULO 6  

Todo animal que el hombre ha escogido como compañero tiene derecho a que la 

duración de su vida esa conforme a su longevidad natural.  

ARTICULO 7  

Todo Animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e intensidad 

de trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo.  

ARTICULO 8  
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La experimentación animal que implique un sufrimiento físico o psicológico es 

incompatible con los derechos del animal, tanto si se trata de experimentos médicos, 

científicos, comerciales, como todas otra forma de experimentación.  

Las técnicas alternativas deben ser utilizadas y desarrolladas.   

ARTICULO 9  

Cuando un Animal es criado para la alimentación, debe ser nutrido, instalado y 

transportado, así como sacrificado, sin que ello resulte para él motivo de ansiedad o 

dolor.  

 3  

ARTICULO 10  

a) Ningún Animal debe ser explotado para esparcimiento del hombre.  

b) Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirven de Animales son 

incompatibles con la dignidad del Animal.  

ARTICULO 11  

Todo acto que implique la muerte de un Animal sin necesidad es un biocidio, es decir, 

un crimen contra la vida.  

 ARTICULO 12  

Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales es un genocidio, es 

decir, un crimen contra la especie.  

La contaminación y la destrucción del ambiente natural conducen al genocidio.  

ARTICULO 13  

a) Un Animal muerto debe ser tratado con respeto.  

b) Las escenas de violencia en las cuales  los animales son víctimas deben ser 

prohibidos en el cine y en la televisión salvo si tiene como fin el dar muestra de los 

atentados contra los derechos del animal.  

ARTICULO 14  
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a) Los organismos de protección y salvaguarda de los Animales deben ser 

representados a nivel gubernamental.  

b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley como lo son los derechos 

del hombre.  

La declaración,  proclamada el 15 de octubre de 1978, fue aprobada por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) y posteriormente por la ONU 
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ANEXO 6: Declaración sobre protección animal de la WSPA. La DUBA 

 

LA SOCIEDAD MUNDIAL PARA LA PROTECCION ANIMAL (WSPA)   

PROCLAMA esta   

Declaración Universal para  el Bienestar Animal   

Como un criterio común de ejecución para toda la gente y naciones,  para procurar 

promover el respeto por estos principios por medio de todos los medios apropiados  y 

para afianzar su eficaz reconocimiento y cumplimiento por medio de medidas 

progresivas, a escala nacional e internacional.  

ARTICULO 1 Definiciones  

a. ñAnimalò significa cualquier mam²fero no-humano, ave, reptil, anfibio, pez o 

invertebrado capaz de sentir dolor o estrés.  

b. ñSilvestreò incluye cualquier animal que no haya sido domesticado por los humanos.  

c. ñAnimales humano-dependientesò su bienestar y supervivencia est§ bajo el cuidado 

humano, se incluyen los animales de compañía; cría para la provisión de comida, 

productos, tracción, servicios, investigaciones científicas, entretenimiento y animales 

silvestres  mantenidos en cautiverio.  

d. ñAnimales de compa¶²aò  se refiere a las especies que. En el contexto de la cultura 

local, han sido tradicionalmente compañeros de los humanos y criados, de una manera 

sistemática o no, para tal fin.  

e. ñCrueldadò  significa cualquier imposici·n de dolor innecesario o estr®s a un animal, 

ya sea por acto deliberado o por negligencia.  

f. ñEl bienestarò es el grado en el cual se satisfacen las necesidades f²sicas, 

psicológicas y comportamentales de un animal.  

ARTICULO 2 Reglamentación fundamental  

a. Los humanos tienen una obligación positiva hacia el cuidado y el bienestar de los 

animales.  
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b. Ningún animal debe ser sacrificado innecesariamente o ser expuesto a actos crueles 

por parte de un ser humano.  

c. La crueldad hacia cualquier animal debe considerarse como una ofensa seria, 

reconocida como tal en la legislación a todo nivel  castigable con las multas suficientes 

para evitar que el infractor actúe de nuevo de la  misma  manera.    

ARTICULO 3 Animales silvestres  

a. Cuando sea  necesario capturar y sacrificar fauna silvestre para salvaguardar la 

biodiversidad, el número máximo de animales tomado debe ser sustentable y 

determinado por bases claras científicamente y derivadas de las prácticas de manejo.  

b. Cuando sea necesario capturar y sacrificar fauna silvestre, sólo deben utilizarse 

aquellas técnicas que no conlleven a:  

1. Crueldad.  

2. Perjuicios para los animales que no son el objeto del procedimiento.  

3. Daños en el hábitat natural.  

c. Deben prohibirse la captura y el sacrificio de animales silvestres con propósitos 

deportivos o de entretenimiento.  

d. Para asegurar la aplicación de la anterior reglamentación, se deben tomar todas las 

medidas necesarias para la protección del hábitat y los ecosistemas.  

ARTICULO 4 Animales dependientes de los seres humanos  

Å a. Los animales criados bajo la supervisi·n de los humanos o mantenidos por ellos en 

cautiverio, deben disfrutar de las Cinco Necesidades básicas, adoptadas cada  vez más 

a lo largo del mundo del bienestar animal, estas son:   

1. Necesidad de no sufrir hambre o sed: Acceso constante al agua fresca u a una dieta 

para mantenerlos vigorosos y en buen estado de salud.  

2. Necesidad de no sufrir incomodidad: Proporcionando un ambiente apropiado, incluso  

resguardo y un área de descanso cómoda.  
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3.  Necesidad de no sufrir dolor, lesión y enfermedad: Por medio de la prevención, un 

diagnóstico rápido  y  el tratamiento necesario.  

4. Necesidad de no sufrir miedo y dolor: Asegurando las condiciones y tratamientos que 

eviten un sufrimiento.  

5. Necesidad de poder expresar su normal comportamiento: Proporcionando especio 

suficiente, instalaciones apropiadas y compañía de animales del mismo tipo.  

b. Médicos Veterinarios y otras personas calificadas deben ser los autorizados para 

sacrificar humanitariamente cualquier animal herido o enfermo cuya existencia involucre 

su continuo sufrimiento.   

ARTICULO 5  Animales criados para la obtención de alimentación, productos y  tracción  

Cuando sea necesario sacrificar un animal para la obtención de comida u otros 

productos, el método aplicado debe dejar al animal inconsciente inmediatamente, para 

evitar el dolor hasta que muera.  

b. El proceso de sacrificio de un animal debe llevarse a cabo por personal competente y 

bien preparado.  

c.  Los animales listos para el sacrificio deben ser descargados, manejados, mantenidos 

y alimentados de una manera humanitaria.  

d. Deben tomarse todas las medidas necesarias para minimizar el transporte de 

animales. Cuando  sea necesario el transporte, se deben aplicar todas las normas en lo 

referente al bienestar animal.  

e. El sacrificio de los animales debe realizarse lo más cerca posible a su lugar de 

crianza.  

f. Se deben tomar todas las medidas necesarias para asegurar que los animales que 

son mantenidos por los humanos para la tracción y otros trabajos, tengan derecho a 

una limitación razonable en cuanto a la duración e intensidad de su trabajo; dicha 

restricción, debe basarse en una evaluación científica.  

ARTICULO 6  Animales de compañía  
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Debe obligarse a los dueños de animales de compañía a que se responsabilicen del 

cuidado y bienestar durante el tiempo de vida de los animales o para hacer los arreglos 

adecuados para entregárselos a una persona responsable  si ellos ya no pueden 

encargarse de ellos.  

b. Deben tomarse las medidas apropiadas para promover e introducir la esterilización 

de animales de compañía.  

c. Deben tomarse las medidas apropiadas para llevar a cabo un proceso de registro e 

identificación de los animales de compañía.   

La comercialización  de animales de  compañía debe estar sujeta a una regulación 

estricta, autorización e inspección para prevenir la crueldad y la reproducción de 

animales no deseados.  

e. Los veterinarios y otras personas calificadas deben ser autorizados para sacrificar los 

animales de compañía que sean abandonados y que no puedan ser humanamente 

reubicados o mantenidos con el cuidado adecuado para asegurar su bienestar.  

f. Deben prohibirse el sacrificio de animales de compañía por métodos inhumanos y 

indiferenciados, incluyendo la electrocución, el envenenamiento, muerte por arma de 

fuego o golpes y  la estrangulación.   

ARTICULO 7 Los animales en el deporte y el entretenimiento  

Se deben tomar todas las medidas necesarias para prevenir que los animales utilizados 

legítimamente para deporte y entretenimiento sean expuestos a la crueldad o el 

sufrimiento.  

b. Deben prohibirse las exhibiciones y los espectáculos que usan animales en forma tal 

que se afecte su salud y bienestar.  

ARTICULO 8 Los animales vivos en la investigación científica  

El uso de animales con el propósito de la investigación científica y pruebas de 

laboratorio, debe realizarse con propósitos encaminados al bienestar humano o animal, 

incluyendo:  

Å Encontrar una cura, prevención o tratamiento para una enfermedad específica.  
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Å Desarrollar un producto para aliviar el sufrimiento o promover la salud.  

Å Valorar el riesgo de sustancias da¶inas cuando no existe ninguna otra alternativa.  

b.  Cuando se considere necesario usar animales para la investigación y pruebas de 

laboratorio, los métodos usados deben asegurar que:  

Å Se minimice el n¼mero de animales usados.  

Å Se minimicen y/o alivien, el dolor y el estr®s.  

Å Se proporcione una buena calidad de manejo y cuidado a lo largo de las vidas de los 

animales.  

c. El reemplazo de experimentos en animales vivos con métodos alternativos, debe 

promoverse cuando sea posible y tales métodos deben ser investigados y validados.  

d.  El uso de animales con el propósito de la investigación científica y pruebas de 

laboratorio, debe prohibirse en los siguientes casos:  

Å Cuando es posible obtener informaci·n de valor cient²fico similar, sin necesidad de 

usar los animales.  

Å Cuando la informaci·n con un valor cient²fico similar ya está disponible.  

Å Cuando los resultados no son esenciales para el bienestar humano o animal.    
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ANEXO 7: Extracto del Código sanitario para animales terrestres de la OIE 

 

C APÍ TUL O 7 .7. 

EL CONTROL DE LAS POBLACIONES DE PERROS VAGABUNDOS 

Preámbulo: En muchos países, los perros vagabundos y asilvestrados plantean graves 

problemas sanitarios, socioeconómicos, políticos, religiosos y de bienestar animal. La 

OIE, a la vez que reconoce el carácter prioritario de la salud humana, lo que incluye la 

prevención de enfermedades zoonóticas, en particular la rabia, considera importante 

controlar las poblaciones caninas sin causar a los animales sufrimientos innecesarios o 

evitables. Los Servicios Veterinarios deben encabezar las labores de prevención de 

enfermedades zoonóticas y a la vez garantizar el bienestar delos animales, por lo que 

necesariamente intervienen en el control de las poblaciones caninas en coordinación 

con otras instituciones u organismos públicos competentes. 

Artículo 7.7.1. 

Principios rectores 

Las siguientes recomendaciones se basan en las establecidas en el Capítulo 7.1. del 

Código Terrestre, a las que se agregan algunos principios que resultan pertinentes: 1. 

El fomento de la propiedad responsable de los perros puede reducir considerablemente 

el número de perros vagabundos y la incidencia de enfermedades zoonóticas. 2. Toda 

vez que la ecología canina está vinculada a las actividades humanas, para que el 

control de la población de perros resulte eficaz debe acompañarse de cambios en el 

comportamiento humano. 

Artículo 7.7.2. 

Definiciones 

Capacidad de carga: designa la máxima densidad de población canina que determinado 

hábitat puede soportar atendiendo a los recursos existentes (alimentos, agua, cobijo) y 

al grado de aceptación por parte dela población humana. Eutanasia: designa el acto de 

inducir la muerte de forma compasiva (sin causar sufrimiento). Perro con propietario: 
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designa el perro del que una persona se hace responsable. Perro vagabundo: designa 

todo perro que no esté bajo control directo de una persona o al que no se impida errar 

libremente. Tipos de perros vagabundos: 1. perro errante con propietario pero libre de 

vigilancia o restricción directas en un momento dado; 2. perro errante sin propietario; 3. 

perro asilvestrado: perro doméstico que ha vuelto al estado salvaje y ya no depende 

directamente del ser humano para reproducirse. 
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Persona: designa a un individuo o a un conjunto de ellos, en cuyo caso puede tratarse 

de los miembros de una familia u hogar o de una organización. Propiedad responsable 

de un perro: designa la situación en que una persona (según la definición anterior) 

acepta y se compromete a cumplir una serie de obligaciones dimanantes de la 

legislación vigente, encaminadas a satisfacer las necesidades comportamentales, 

ambientales y físicas de un perro y a prevenir los riesgos (agresión, transmisión de 

enfermedades o heridas) que el animal pueda presentar para la comunidad, para otros 

animales o para el medio. Programa de control de la población canina: designa el 

programa encaminado a reducir hasta determinado nivel y/o mantener en ese nivel el 

tamaño de una población de perros vagabundos y/o a gestionarla para cumplir un 

objetivo preestablecido (véase el Artículo 7.7.3.). 

Artículo 7.7.3. 

Objetivos de un programa de control de la población canina 

Los objetivos de un programa de esta índole son en particular los siguientes: 1. mejorar 

el estado de salud y bienestar de la población de perros, ya sean éstos vagabundos o 

con propietario; 2. reducir hasta un nivel aceptable el número de perros vagabundos; 3. 

fomentar la propiedad responsable; 4. ayudar a constituir y mantener una población 

canina inmune a la rabia o libre de esta enfermedad; 5. reducir el riesgo de 

enfermedades zoonóticas distintas dela rabia; 6. combatir otros riesgos para la salud 

humana, por ejemplo la presencia de parásitos; 7. evitar posibles daños al medio 

ambiente u otros animales; 8. impedir el comercio y tráfico ilícitos. 

Artículo 7.7.4. 
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Responsabilidades y competencias 

1. Autoridad Veterinaria 

 La Autoridad Veterinaria es responsable de aplicar la legislación en materia de sanidad 

y bienestar de los animales en coordinación con otros organismos e instituciones 

gubernamentales competentes. Aunque el control de enfermedades zoonóticas 

endémicas como la rabia o las infestaciones parasitarias (por ejemplo por Echinococcus 

spp.) requiere el asesoramiento técnico de la Autoridad Veterinaria, en la medida en 

que la sanidad animal y ciertos aspectos de la salud pública son de su competencia, la 

organización y/o supervisión de los programas de control canino pueden ser 

responsabilidad de organizaciones no gubernamentales u organismos oficiales distintos 

dela Autoridad Veterinaria. 

 2. Otros organismos oficiales 

 Las responsabilidades de otros organismos gubernamentales dependerán de los 

riesgos concretos que puedan surgir y de la finalidad y naturaleza de las medidas de 

control de la población canina que se apliquen. 

Lo normal es que el ministerio u otro organismo responsable de la salud pública 

asuman la dirección de las operaciones y tengan potestad legislativa para luchar contra 

las enfermedades zoonóticas. A veces el control de los perros vagabundos en relación 

con otro tipo de riesgos para la salud humana (por ejemplo, presencia de perros 

vagabundos en la calle o ataques de perros en zonas habitadas) también será 

competencia del organismo responsable de salud pública, pero lo más frecuente es que 

de esos aspectos se ocupen las autoridades gubernamentales locales u otros 

organismos responsables de seguridad y protección pública que actúen en el plano 

estatal, provincial o municipal. Los organismos de protección ambiental podrán hacerse 

cargo de los problemas de control de los perros vagabundos cuando éstos representen 

un peligro para el medio (por ejemplo, control de perros asilvestrados en los parques 

nacionales, prevención de ataques de perros a la fauna salvaje o transmisión de 

enfermedades a los animales salvajes) o cuando, por falta de controles ambientales, las 

poblaciones de perros vagabundos empiecen a constituir una amenaza para la salud 

humana o a dificultar el acceso a instalaciones de recreo. Por ejemplo, los organismos 
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de protección ambiental podrán promulgar y aplicar medidas para impedir que los 

perros accedan a los residuos o a las aguas residuales de origen humano.  

3. Veterinarios del sector privado 

 El veterinario privado tiene la responsabilidad de asesorar a los propietarios o 

cuidadores de perros que le pidan consejo o tratamiento para un perro. Su función 

puede revestir importancia en materia de vigilancia sanitaria porque puede ser el 

primero en advertir que un perro padece una enfermedad de declaración obligatoria 

como la rabia. Ante un caso sospechoso de rabia o de cualquier otra enfermedad de 

declaración obligatoria que afecte a un perro, el veterinario privado habrá de seguir el 

procedimiento marcado por la Autoridad Veterinaria para tratar y notificar tales casos. 

Otra función importante del veterinario privado (a menudo en colaboración con la policía 

y/o las autoridades locales) es la de ocuparse de casos de negligencia que puedan 

generar problemas con perros vagabundos o desatendidos. El veterinario privado, que 

posee las competencias necesarias, normalmente intervendrá en los programas de 

salud canina y las medidas de control de la población de perros, practicando pruebas 

de detección, administrando vacunas o efectuando labores de identificación, guarda de 

perros en ausencia del propietario, esterilización, eutanasia, etc. Por ello es muy 

importante la comunicación recíproca entre el veterinario privado y la Autoridad 

Veterinaria, que suele pasar por una agrupación profesional de veterinarios. Incumbe a 

la Autoridad Veterinaria establecer los mecanismos apropiados para esta acción. 

 4. Organizaciones no gubernamentales  

Las organizaciones no gubernamentales (ONG) pueden ser colaboradores valiosos 

para los Servicios Veterinarios, pues ayudan a informar y sensibilizar a la población y a 

obtener recursos para contribuir de modo práctico a la concepción y correcta aplicación 

de los programas de control de perros. Además, pueden aportar su conocimiento de la 

población canina local y del modo en que los propietarios ejercen de tales, además de 

su saber hacer en la manipulación y guarda de perros y la aplicación de programas de 

esterilización. Junto con los veterinarios y las autoridades, también pueden contribuir a 

educar al público en materia de propiedad responsable de un perro.  

5. Administraciones locales 
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 Las administraciones locales son responsables de muchos servicios y programas 

relacionados con la salud, la higiene y el interés público dentro de su jurisdicción. En 

buen número de países el ordenamiento jurídico otorga competencias a los organismos 

públicos locales en relación con una serie de temas de salud pública, higiene y 

protección ambientales o actividades de inspección y aplicación delas normas. 

En muchos países incumbe a los organismos públicos locales la responsabilidad de 

desarrollar y hacer cumplir la legislación sobre propiedad de los perros (registro, 

microchips, vacunación, uso de correa, abandono, etc.), control de perros vagabundos 

(captura y alojamiento) y reducción de los problemas que causan en su jurisdicción. 

Normalmente cuentan para ello con el asesoramiento de una administración de nivel 

superior (nacional o estatal/provincial) que dispone de personal especializado en salud 

pública y sanidad animal. La colaboración con los veterinarios del sector privado (por 

ejemplo en programas de esterilización y vacunación de perros vagabundos) y las ONG 

es una característica habitual de los programas de control canino. Con independencia 

del ordenamiento legislativo, para controlar a los perros vagabundos es indispensable 

contar con la colaboración delas administraciones locales. 

6. Propietarios de perros 

La propiedad de un perro supone automáticamente que la persona acepta la 

responsabilidad del animal y su eventual progenie durante toda su vida o hasta que se 

le encuentre otro propietario. La persona debe hacer lo necesario para asegurar el 

bienestar del perro, lo que incluye sus necesidades conductuales, y protegerlo en lo 

posible de enfermedades infecciosas (mediante vacunación y control de parásitos, por 

ejemplo) y de episodios de reproducción no deseada (mediante la contracepción o la 

esterilización, por ejemplo). También debe dotar al animal de un dispositivo en el que 

venga claramente identificado como propietario (preferiblemente con una identificación 

permanente, como un tatuaje o microchip) y, si la legislación lo exige, registrarse en una 

base de datos centralizada. Debe adoptar asimismo todas las medidas razonables para 

evitar que el perro vagabundee sin control y cause problemas a la comunidad y/o 

deteriore el medio físico. 

Artículo 7.7.5. 
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Se recomienda a las autoridades que, al elaborar un programa de control de la 

población canina, establezcan un grupo consultivo integrado por veterinarios, expertos 

en ecología y conducta caninas y en enfermedades zoonóticas y representantes de 

otras partes interesadas (administraciones locales, servicios/organismos de salud 

pública, servicios/organismos de control ambiental, ONG y sociedad local), que tendrá 

por principal cometido analizar y cuantificar el problema, determinar las causas, recabar 

la opinión dela sociedad sobre los perros y proponer las soluciones más eficaces tanto 

a corto como a largo plazo. 

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Determinación dela procedencia delos perros vagabundos 

a) Perros errantes con propietario; 

b) perros abandonados por su propietario, incluidos los cachorros resultantes de la 

reproducción no controlada de perros con propietario; 

c) perros sin propietario que se reproducen con normalidad. 

2. Estimación del tamaño, la distribución y la ecología dela población canina 

Para este tipo de labores es práctico servirse de censos de perros, estimaciones de 

población, estudios de la población canina, datos de los propietarios, perreras y 

veterinarios. Entre los factores más importantes que influirán en la capacidad de carga 

canina de determinado medio están la disponibilidad de agua y alimentos, las 

posibilidades de cobijo y la mentalidad y conducta delos seres humanos. 

Cabrá la posibilidad de definir un método de estimación de la población canina total (en 

el Artículo 7.7.8. se repasan brevemente unos cuantos métodos apropiados), que luego 

puede utilizarse a intervalos regulares para determinar las tendencias deesa población.  

2. Marco reglamentario  

Para que las autoridades puedan establecer programas eficaces de control de la 

población canina es preciso que el marco reglamentario al respecto contemple los 

siguientes elementos: a) registro e identificación delos perros y concesión de 

autorización a los criadores;  
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b) vacunación contra la rabia y otras medidas de prevención de enfermedades 

zoonóticas, cuando proceda;  

c) procedimientos veterinarios (por ejemplo protocolos quirúrgicos);  

d) control delos movimientos (nacionales e internacionales) de perros;  

e) control de perros peligrosos;  

f) reglamentación sobre la cría y venta de perros;  

g) controles ambientales (por ejemplo en m ataderos, vertederos y otros depósitos de 

desechos);  

h) reglamentación sobre perreras y residencias caninas;  

i) obligaciones delos propietarios y las administraciones en materia de bienestar animal.  

4. Recursos a disposición delas autoridades  

a) Recursos humanos;  

b) recursos económicos;  

c) recursos técnicos;  

d) infraestructura;  

e) actividades en colaboración; 

 f) alianzas público-privadas-ONG;  

g) colaboración entre instancias centrales y estatales o provinciales y locales. 

Artículo 7.7.6. 

Medidas de control 

En función del contexto nacional y las circunstancias locales cabe aplicar las siguientes 

medidas de control, que también se pueden combinar entre sí. La eutanasia no 

constituye por sí misma una medida eficaz de control. Cuando se recurra a ella será 

menester actuar de forma compasiva (véase el punto 11 del Artículo 7.7.6.) y conjugarla 

con otras medidas para lograr un control eficaz a largo plazo. También es importante 
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que las autoridades entiendan la mentalidad de la gente respecto a la propiedad de los 

perros a fin de instaurar formas de colaboración para el control de la población canina.  

1. Pedagogía y 

legislación sobre la propiedad responsable  

El hecho de fomentar actitudes más responsables por parte de los propietarios ayudará 

a reducir el número de animales errantes, mejorar el estado de salud y bienestar delos 

perros y reducir el riesgo que éstos representan para la comunidad. El fomento de la 

propiedad responsable de los perros con medidas tanto legislativas como pedagógicas 

es un componente indispensable de todo programa de control de la población canina. 

La colaboración con las autoridades gubernamentales locales, ONG dedicadas al 

bienestar de los animales, clubes de residencias caninas, veterinarios privados y 

agrupaciones profesionales de veterinarios ayudará a las Autoridades Veterinarias a 

instituir y perpetuar este tipo de programas. 

En toda acción pedagógica sobre la propiedad responsable (de un perro y de su 

eventual progenie) se deberán abordar los siguientes temas: 

 a) la importancia dela selección o el cuidado correcto para garantizar el bienestar del 

perro y su progenie, lo que supone, por ejemplo, prestar atención a la socialización y el 

adiestramiento del perro a fin de prepararlo para adaptarse a su entorno; 

b) registro e identificación delos perros (véase el punto 2 del Artículo 7.7.6.);  

c) prevención de enfermedades, en particular zoonosis, por ejemplo con vacunación 

antirrábica periódica en zonas donde la rabia sea endémica; 

d) prevención de los posibles perjuicios que el perro pueda acarrear a la comunidad, en 

forma de contaminación (fecal y sonora, por ejemplo), riesgos para la salud humana 

(mordeduras o accidentes de tránsito) y riesgos para otros perros, la fauna salvaje, el 

ganado y otros animales de compañía; 

e) control dela reproducción canina. 

Para inducir una evolución hacia formas más responsables de propiedad se requiere 

una combinación de medidas de legislación, información pública, pedagogía y 

promoción de todos estos elementos. A veces también será necesario mejorar el 
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acceso a recursos que favorecen una propiedad responsable, por ejemplo la atención 

veterinaria, los servicios de registro e identificación o las medidas de control de 

enfermedades zoonóticas. 

2. Registro e identificación delos perros (autorizaciones) El registro y la identificación de 

los perros con propietario es un componente central del dispositivo de control de la 

población canina por parte de las Autoridades Competentes, que puede incluir también 

la concesión de una autorización a propietarios y criadores. Los sistemas de registro e 

identificación, en los que cabe poner el acento como elementos inherentes a una 

propiedad responsable, suelen venir asociados a programas de sanidad animal, por 

ejemplo de vacunación antirrábica obligatoria o de rastreabilidad. El hecho de tener 

registrados a los animales en una base de datos centralizada puede ser útil para 

secundar la aplicación de las leyes y para devolver a los animales perdidos a su 

propietario. También cabe impulsar el control de la reproducción canina por métodos de 

esterilización instaurando incentivos económicos como la concesión de autorización a 

tarifas diferenciales.  

3. Control reproductivo 

El control de la reproducción canina evita el nacimiento de cachorros no deseados y 

puede ayudar a encontrar un equilibrio entre la demanda de perros y el tamaño dela 

población. Para aprovechar al máximo los recursos es aconsejable centrar esta labor en 

aquellos ejemplares o grupos dela población canina que se consideren los más 

prolíficos o el origen más probable de perros no deseados o vagabundos. Los métodos 

de control reproductivo exigen que un veterinario manipule directamente a los animales, 

lo que quizá, en función de la demanda, requiera la intervención de veterinarios tanto 

públicos como privados. A modo de aliciente se podrá estudiar la concesión de 

subvenciones públicas o de otros organismos a los programas de esterilización. El 

control reproductivo, cuya responsabilidad incumbe esencialmente a los propietarios, 

puede ser uno de los temas que se aborden en la labor pedagógica sobre la propiedad 

responsable (véase el punto 1 del Artículo 7.7.6.).  

Los métodos de control de la reproducción canina son básicamente los siguientes:  

a) Esterilización quirúrgica;  
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b) esterilización química;  

c) anticoncepción química;  

d) separar a las hembras en celo de machos no esterilizados. La esterilización 

quirúrgica debe ser realizada por un veterinario, que empleará los adecuados 

anestésicos y analgésicos. Todo producto químico o medicamento utilizado con fines de 

control reproductivo deberá presentar, de forma probada, los adecuados niveles de 

inocuidad, calidad y eficacia para tal fin y será utilizado con arreglo a las instrucciones 

del fabricante y a la normativa dela Autoridad Competente. A veces, en el caso de los 

anticonceptivos y esterilizantes químicos, habrá que proceder a investigaciones y 

ensayos sobre el terreno antes de utilizarlos.  

4. Captura y manipulación La Autoridad Competente deberá recoger a los perros que 

no se encuentren bajo vigilancia directa y comprobar si tienen propietario. Al capturar, 

transportar y alojar a los animales se procederá de manera compasiva. La Autoridad 

Competente formulará y aplicará la legislación y la formación adecuada para regular 

estas actividades. Para la captura sólo se recurrirá a la fuerza en la medida delo 

estrictamente necesario y se empleará material que ayude a manipular a los animales 

sin causarles sufrimiento. No se usarán lazos de alambre sin vaina protectora. 5. 

Captura y devolución, adopción o liberación Las Autoridades Competentes tienen la 

responsabilidad de elaborar normas mínimas para el cuidado y alojamiento 

(instalaciones físicas) de estos perros en las que se prevea una estancia lo 

suficientemente larga como para devolverlos al propietario y, cuando convenga, 

observar si sufren de rabia.  

a) Las normas mínimas de alojamiento deben incluir las siguientes disposiciones:  

i) elección del sitio: será esencial el acceso a instalaciones de desagüe, al agua y a la 

electricidad, teniendo también en cuenta factores ambientales como el ruido y la 

contaminación;  

ii) tamaño, diseño e índice de ocupación de la perrera, teniendo en cuenta la necesidad 

de ejercicio físico;  
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iii) medidas de control de enfermedades, lo que incluye instalaciones de aislamiento y 

cuarentena.  

b) En cuanto a la gestión, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

i) Suministro suficiente de agua potable y alimentos nutritivos; 

 ii) Higiene y limpieza regulares;  

iii) inspección periódica delos perros;  

iv) controles sanitarios y administración delos tratamientos veterinarios necesarios;  

v) políticas y procedimientos de adopción, esterilización y eutanasia;  

vi) formación del personal sobre la manipulación segura y adecuada delos perros;  

vii) tenencia de registros y notificación a las autoridades. 

Los perros capturados podrán ser devueltos a su propietario u ofrecidos en adopción a 

un nuevo dueño. Ello brinda la oportunidad de fomentar tanto la propiedad responsable 

como el cuidado correcto dela salud delos animales (en particular la vacunación contra 

la rabia). Antes de su adopción, las autoridades podrán considerar la esterilización 

delos perros como medida de control de la población. Asimismo, se evaluará la 

idoneidad de los nuevos propietarios y se les entregará un animal cuyas características 

encajen con su perfil. Puede ocurrir que el número de perros disponibles o su 

incompatibilidad con eventuales propietarios limiten la eficacia dela adopción. 

A veces cabe la posibilidad de dispensar atención veterinaria a los perros capturados 

(en particular vacunación antirrábica), para después esterilizarlos y liberarlos en el lugar 

de captura o sus inmediaciones. Este método tiene más posibilidades de ser aceptado 

allí donde la población local considere inevitable y tolere fácilmente la presencia de 

perros vagabundos. 

Sin embargo, tal proceder no es aplicable en cualquier situación y puede resultar ilegal 

en países o regiones donde la ley prohíba el abandono de perros. Por otra parte, los 

problemas que generan los perros, como el ruido, la contaminación fecal, las lesiones 

por mordedura o los accidentes de tránsito, no van a mejorar si los animales son 

devueltos al espacio público y pueden moverse con libertad. Cuando en una localidad 
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haya perros con propietario, antes de liberar a perros esterilizados convendrá tener en 

cuenta el riesgo de que ello incite al abandono de perros no deseados. Cuando haya un 

gran número de perros con propietario quizá sea preferible un programa de control de la 

población canina centrado en la castración y en la propiedad responsable. 

Se recomienda que antes de optar por esta solución se efectúe un análisis de la 

relación entre costes y beneficios, teniendo en cuenta inconvenientes como el coste 

económico, la eventual influencia en la mentalidad de los propietarios y los problemas 

de seguridad pública, por un lado, y los beneficios en términos de control de 

enfermedades, bienestar animal y ventajas para la sociedad, por el otro. 

c) Encaso de optar por este método convendrá actuar en los siguientes planos: 

i) dar a conocer el programa a la sociedad local para que lo entienda y apoye; 

ii) utilizar métodos compasivos para capturar, transportar y alojar a los perros; 

iii) utilizar técnicas correctas de cirugía, anestesia y analgesia, y dispensar la adecuada 

atención postoperatoria; 

iv) instituir controles sanitarios con medidas como la vacunación masiva (antirrábica, por 

ejemplo) y la realización de pruebas de detección de enfermedades (de leishmaniosis, 

por ejemplo), seguidos del oportuno tratamiento o la eutanasia del perro, según el caso; 

v) observar el comportamiento del perro para determinar si procede liberarlo o si está en 

condiciones de ser adoptado; cuando ni una ni otra opción sean viables, se considerará 

la posibilidad dela eutanasia; 

vi) marcar al animal de modo permanente (tatuaje o microchip, por ejemplo) e 

individualizado para indicar que el animal ha sido esterilizado. La identificación 

individual permite también verificar el estado de la vacunación y el historial de 

tratamiento y la identificaci·n de un nivel de ñpropiedadò por el organismo o autoridad 

responsable de esta intervención. También puede usarse una identificación visible (con 

un collar, por ejemplo) para evitar una recaptura innecesaria; 

vii) liberar al perro en un lugar lo más próximo posible al lugar de captura; 
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viii) efectuar un seguimiento del bienestar de los animales liberados y, de ser necesario, 

adoptar las medidas oportunas. A veces los perros capturados en determinada 

localidad serán demasiado numerosos e inadecuados para un programa de adopción. 

Si la única alternativa es la eutanasia de esos animales no deseados, habrá que 

proceder con arreglo a la reglamentación establecida por la Autoridad Competente 

(véase el punto 11 del Artículo 7.7.6.). 

 6. Controles ambientales  

Se adoptarán las medidas necesarias para excluir a los perros a las fuentes de alimento 

(como vertederos o m ataderos) e instalando contenedores de basura a los que no 

pueda acceder un animal. A fin de evitar problemas de bienestar animal, se 

acompañarán estas acciones de otras medidas destinadas a reducir la población 

canina.  

7. Control del movimiento de perros en el plano internacional (exportación-importación) 

El Capítulo 8.10. contiene recomendaciones sobre el movimiento internacional de 

perros entre países libres de rabia y países considerados infectados. 

8. Control del movimiento de perros dentro de un país (normas sobre el uso de correa o 

la presencia de perros errantes)  

Las medidas de control del movimiento de perros en el interior de un país suelen 

obedecer a los siguientes motivos:   

a) control dela rabia cuando la enfermedad está presente en el país;  

b) higiene y seguridad públicas;  

c) seguridad de los ñperros con propietarioò en zonas o localidades donde se est® 

aplicando un programa de control de perros vagabundos;  

d) protección dela fauna salvaje y el ganado. Hace falta un ordenamiento jurídico que 

otorgue las competencias necesarias, así como una infraestructura nacional o local 

dotada de los mecanismos organizativos y administrativos, el personal y los recursos 

requeridos para alentar a toda persona que localice a un perro vagabundo a dirigirse a 

la Autoridad Competente.  
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9. Reglamentación dela venta de animales Se alentará a los criadores y vendedores de 

perros a constituir las oportunas agrupaciones o a afiliarse a ellas cuando las haya. 

Estas agrupaciones deberán promover el compromiso de criar y vender perros física y 

psicológicamente sanos, pues un animal en mal estado de salud tiene más 

probabilidades de ser abandonado y acabar engrosando la población de perros 

vagabundos. Asimismo, deberán alentar a los criadores y vendedores a brindar 

asesoramiento a los nuevos propietarios acerca del correcto cuidado del animal. Los 

reglamentos aplicables a los criadores y vendedores de perros deberán incluir 

requisitos específicos en materia de alojamiento, suministro de alimentos, agua y lecho, 

ejercicio adecuado, atención veterinaria y control sanitario, y podrán imponerles 

inspecciones periódicas, con examen veterinario incluido.  

10. Reducción dela incidencia de mordeduras de perros 

 La educación y responsabilidad de los propietarios son los medios más eficaces para 

reducir la prevalencia de mordeduras de perros, y en este sentido se inculcarán a los 

propietarios los principios de la propiedad responsable del perro descritos en el punto 1 

del Artículo 7.7.6. Hacen falta mecanismos legales que habiliten a las Autoridades 

Competentes para sancionar a todo propietario irresponsable (o actuar contra él de 

algún otro modo). Los programas de registro e identificación obligatorios facilitarán la 

aplicación eficaz de tales mecanismos. Los niños pequeños constituyen el grupo más 

expuesto a las mordeduras de perro. Está demostrado que los programas educativos 

centrados en la forma adecuada de conducirse ante un perro son eficaces para reducir 

la prevalencia de mordeduras, por lo que convendrá alentar este tipo de programas. Las 

Autoridades consultarán con los expertos en comportamiento canino para elaborar 

programas de educación en seguridad canina.  

11. Eutanasia Cuando se aplique la eutanasia se observarán los principios generales 

del Código Terrestre, privilegiando el uso de los métodos más prácticos, rápidos y 

compasivos y la seguridad de los técnicos a cargo del proceso. Independientemente del 

método utilizado, es importante reducir la angustia, la ansiedad y el dolor asegurándose 

de que los operarios hayan recibido una formación apropiada. En el Cuadro 1 se 
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presenta un análisis resumen de métodos para la eutanasia de perros. Observaciones 

sobre los métodos para la eutanasia de perros:  

a) Sujeción Cuando sea menester sujetar a un perro para aplicar cualquier técnica, 

comprendida la eutanasia, habrá que tener en cuenta la seguridad del técnico y el 

bienestar del animal. Ciertos métodos de eutanasia deben acompañarse de sedación o 

anestesia para ser considerados aceptables (compasivos).  

b) Material especial Cuando se necesite material especial para practicar la eutanasia 

(por ejemplo una cámara de gas), el sistema debe estar diseñado especialmente a tal 

efecto y ser objeto de mantenimiento periódico para garantizar la seguridad delos 

técnicos y el bienestar delos animales.  

c) Los siguientes métodos, procedimientos y usos resultan inaceptables por razones de 

bienestar animal: 

 i) Métodos químicos  

- Embutramida + mebezonio + tetracaína sin sedación o por cualquier vía que no sea la 

inyección intravenosa  

- Clorhidrato  

- Óxido nitroso: por sí solo no induce efecto anestésico, aunque cabe la posibilidad de 

emplearlo en asociación con otros inhalantes para acelerar la llegada dela anestesia  

- Éter  

- Cloroformo  

- Cianuro  

- Estricnina  

- Bloqueantes neuromusculares (nicotina, sulfato de magnesio, cloruro potásico y 

- todos los agentes curariformes): utilizados solos provocan parada respiratoria antes 

dela pérdida de conciencia, por lo que el perro puede sentir dolor - Formalina - 

Productos y solventes de uso doméstico. 

ii) Métodos mecánicos 
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- Embolia gaseosa cuando el animal esté consciente 

- Incineración 

- Sangrado de un animal consciente 

- Descompresión: la expansión del gas atrapado en las cavidades corporales puede ser 

muy dolorosa 

- Ahogamiento 

- Hipotermia, congelación rápida 

- Aturdimiento: no es un método de eutanasia; siempre deberá venir seguido de un 

método que provoque la muerte 

- Trampas mortales 

- Electrocución de un animal consciente. 

Dado que los animales recién nacidos y los adultos hipotensos o con problemas 

respiratorios son resistentes a los estados de hipoxia, no se emplearán métodos que 

consistan en llegar a tal estado (con CO2, CO, N2 o Ar, por ejemplo). No se utilizarán 

tales métodos en animales menores de2 meses, salvo para inducir la pérdida de 

conciencia antes de provocar la muerte por otra técnica. La dislocación cervical y la 

conmoción cerebral sólo podrán utilizarse en perros recién nacidos muy pequeños y 

únicamente en casos de emergencia. 

Los técnicos deberán tener formación en el uso de técnicas físicas para aplicar éstas de 

forma correcta y compasiva. El perro deberá ser sangrado inmediatamente después de 

la conmoción o la dislocación cervical. 

d) Confirmación de la muerte 

Sea cual sea el método de eutanasia utilizado, se deberá confirmar la muerte antes de 

eliminar el cadáver o de dejarlo desatendido. Si el animal no está muerto se deberá 

aplicar otro método de eutanasia. 

e) Eliminación del cadáver 
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Los cadáveres se eliminarán conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, teniendo 

en cuenta el riesgo de que el cadáver contenga residuos. La incineración suele ser el 

método de eliminación más seguro. 

Artículo 7.7.7. 

Seguimiento y evaluación de los programas de control de la población canina 

1. El seguimiento y la evaluación sirven para comparar los indicadores importantes con 

los valores de partida obtenidos en la primera evaluación (véase el Artículo 7.7.5.). Hay 

tres razones básicas para realizar esta labor de seguimiento y evaluación: 

a) ayudar a mejorar el funcionamiento del programa, poniendo de relieve tanto los 

problemas como los aspectos eficaces delas intervenciones; 

b) dar cuenta de los resultados para demostrar que el programa sirve para cumplir los 

objetivos establecidos; 

c) presuponiendo el uso de métodos normalizados, comparar los resultados de 

estrategias aplicadas en diferentes lugares y situaciones. 

2. El seguimiento es un proceso continuo que sirve para valorar la progresión del 

programa hacia los objetivos previstos y ofrece la posibilidad de introducir ajustes 

regularmente. La evaluación es un proceso periódico, que por lo general se lleva a cabo 

en momentos concretos para comprobar si el programa surte los efectos deseados y 

previstos. Ambos procedimientos entra¶an el uso de ñindicadoresò cuantitativos que dan 

cuenta de aspectos importantes del programa en diferentes etapas. Para elegir 

indicadores adecuados hay que tener claros y definidos de antemano los objetivos que 

se persiguen: el mejor conjunto de indicadores será el que refleje los fines de todos los 

participantes en el proceso. El hecho de disponer de un método normalizado ayudará a 

comparar los datos con los resultados de evaluaciones subsiguientes y de otros 

proyectos. Un indicador puede consistir en: la cuantificación directa de un parámetro en 

el que se quiera influir (por ejemplo la población de perros errantes en los espacios 

públicos); o medidas indirectas que reflejen la evolución de determinado aspecto. 

3. En general convendrá seguir y evaluar los siguientes elementos: 
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a) tamaño dela población canina, dividida en subpoblaciones según si los perros tienen 

o no tienen propietario y gozan o no de libertad de movimientos (esto es, vagabundeo 

sin restricciones o controlado por un propietario); 

b) bienestar de los perros en la población considerada (parámetros relativos a la 

condición física, estado de la piel y eventuales heridas, cojera, etc.) y a resultas del 

programa (si las intervenciones exigen manipular directamente a los perros, también se 

evaluarán las condiciones de bienestar subsiguientes); 

c) prevalencia de enfermedades zoonóticas, como la rabia, en la población tanto animal 

como humana; 

d) propiedad responsable de los animales, con parámetros como la mentalidad y el 

nivel de comprensión de los propietarios al respecto y datos demostrativos de que ello 

se traduce en un ejercicio responsable dela propiedad. 

4. Existen muchas formas de obtener información para fines de seguimiento y 

evaluación, entre otras: 

 a) datos procedentes de la sociedad local (obtenidos mediante cuestionarios 

estructurados, grupos de discusi·n o procesos ñabiertosò de consulta);  

b) datos y opiniones de los profesionales del ramo (veterinarios, médicos, organismos 

de control, educadores, etc.);  

c) parámetros concernientes a los animales (por ejemplo, observación directa del 

tamaño de la población y las condiciones de bienestar).  

5. A partir de los resultados del proceso de seguimiento y evaluación se consignarán 

cuidadosamente los efectos de las actividades y se cotejarán éstos con el presupuesto, 

a fin de poder valorar el esfuerzo (o coste) en relación con sus repercusiones (o 

beneficios). 

Artículo 7.7.8. 

Repaso general de los métodos adecuados para estimar el tamaño de las poblaciones 

caninas 
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Para elaborar planes realistas de gestión dela población canina y control de zoonosis y 

para seguir y evaluar los resultados de esas intervenciones es indispensable disponer 

de estimaciones de población. La información sobre el tamaño de una población, 

empero, no basta para definir planes de gestión eficaces. Se requieren además otros 

datos, tales como el grado de vigilancia a que están sometidos los perros con 

propietario, el origen de los perros sin propietario, cuestiones de accesibilidad, etc. La 

expresi·n ñperro con propietarioò puede circunscribirse ¼nicamente a los perros que la 

Autoridad Competente tenga censados o puede englobar a los animales no censados 

pero sometidos a algún tipo de vigilancia, alojados y de alguna manera atendida en un 

hogar particular. Habrá casos en que los perros con propietario estén bien vigilados, y 

sus movimientos controlados, en todo momento, y otros en que permanezcan sin 

control durante cierto tiempo o al realizar ciertas actividades. Puede ocurrir que un 

vecindario acepte o tolere a perros delos que nadie se hace responsable y que algunas 

personas los alimenten y protejan. Tales animales son denominados a veces ñperros de 

vecindarioò. Para un observador resulta a menudo imposible saber si un perro errante 

pertenece a alguien o no. La elección de un método para evaluar el tamaño de 

determinada población canina dependerá dela proporción entre perros con propietario y 

perros sin propietario, lo que no siempre será fácil dilucidar. En el caso de poblaciones 

con un elevado porcentaje de perros con propietario quizá baste con consultar el censo 

canino o proceder a una encuesta domiciliaria que sirva para establecer el número de 

perros con propietario y el cociente perros/personas en la zona. En las encuestas 

también se pueden formular preguntas sobre la reproducción y la demografía caninas, 

la atención dispensada, la prevención de zoonosis, la incidencia de mordeduras, etc. En 

Guidelines for Dog Population Management (OMS/WSPA 1990) [directrices para la 

gestión de poblaciones caninas] se presentan modelos de cuestionario. Para tratar 

estas encuestas se aplicarán los principios clásicos de los sondeos de opinión. Cuando 

la proporción de perros sin propietario sea elevada o difícil de determinar habrá que 

recurrir a planteamientos más experimentales, por ejemplo tomando prestados los 

métodos de la biología de poblaciones salvajes, que vienen expuestos en las citadas 

directrices de la OMS y la WSPA y, con mayor detalle, en numerosas publicaciones y 

manuales profesionales, por ejemplo Bookhout (1994) y Sutherland (2006). Al ser 
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eminentemente diurnos y tolerar fácilmente la proximidad del hombre, los perros se 

prestan a la observación directa y a la aplicación de técnicas de marcaje y recaptura. 

Sin embargo, convendrá tendrá en cuenta una serie de precauciones y 

17 limitaciones.  

Ante todo, el riesgo de transmisión de enfermedades zoonóticas se incrementa por el 

contacto físico. Además, estos métodos requieren la intervención de personal 

relativamente numeroso; para utilizarlos hay que tener nociones de estadística y 

biología de poblaciones; y, sobre todo, son difíciles de aplicar en áreas muy extensas. 

Es preciso tener en cuenta que la distribución de los perros no es aleatoria ni sus 

poblaciones son estáticas, y que se trata de animales bastante móviles. 

El recuento de perros visibles en un área previamente definida es el método más 

sencillo para obtener información sobre el tamaño de una población. Conviene recordar 

que la visibilidad delos perros depende del medio físico, pero también de los patrones 

de actividad de perros y personas. La visibilidad de los animales cambia según la hora 

del día y la época del año y en función de la presencia de alimentos, cobijo (sombra), 

posibles perturbaciones, etc. Un recuento normalizado y regular de los perros visibles a 

determinada hora en una localidad geográfica concreta (un distrito, por ejemplo) 

proporcionará información sobre las tendencias de la población. El recuento directo es 

tanto más fiable cuanto más pequeña y relativamente confinada es la población canina, 

como sucede por ejemplo en los pueblos, donde a veces incluso es posible reconocer a 

cada perro por su apariencia física. 

En general se considera que los métodos de marcaje y recaptura son más fiables. Pero 

sólo arrojan resultados fidedignos cuando se cumplen una serie de condiciones previas. 

La mortalidad, la emigración y las nuevas incorporaciones a la población deben 

permanecer en niveles mínimos durante la realización del censo, si bien a veces cabe 

integrar factores de corrección en los cálculos. 

Es importante, por lo tanto, aplicar los procedimientos de censo recomendados en 

momentos de escasa dispersión y elegir áreas de estudio cuya forma y dimensiones 

reduzcan al mínimo los efectos de las entradas y salidas de perros en la zona de 

observación. A fin de reducir la influencia de los cambios demográficos, la realización 
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del censo debe durar poco tiempo, entre unos pocos días y un máximo de dos 

semanas. Por otro lado, todos los ejemplares de la población deben tener igual 

probabilidad de ser incluidos en el recuento, s bien esta es una condición muy 

improbable en el caso delos perros, cuya visibilidad dependerá de que tengan o no 

tengan propietario y dela medida en que estén vigilados. Por ello se recomienda que el 

investigador determine cuál es la fracción dela población total que puede cubrir con 

métodos de observación y en qué medida esta parte se solapa con el segmento de 

perros con propietario que cuantifica mediante encuestas a domicilio. 

Básicamente hay dos formas de estimar la población, siempre y cuando sea posible 

colocar una marca visible (como un collar característico o una marca de pintura) a un 

gran número de perros dentro de un área definida y en el plazo de unos pocos días. El 

primer método exige mantener un ritmo relativamente constante de captura (marcaje) a 

lo largo de todo el estudio. A partir de ahí, representando gráficamente el número diario 

de perros marcados frente al total acumulado cada día es posible extrapolar el valor 

correspondiente al número total de perros que hay en la zona de estudio. El segundo 

método, más utilizado generalmente en el estudio de poblaciones de animales salvajes, 

es el de marcaje y recaptura (índices de Peterson-Jackson, Lincoln): tras capturar, 

marcar y acto seguido liberar a los perros, se procede a muestrear la población por 

observación directa y se registra el número de perros marcados y sin marcar: para 

obtener una estimación de la población total se multiplica el número de perros 

marcados y liberados al principio por el número de perros observados ulteriormente, 

dividido por el número de perros marcados que se han observado en la segunda fase 

(de observación). En las citadas directrices de la OMS y la WSPA se ofrecen ejemplos 

de ambos tipos de método. 

Toda vez que las poblaciones caninas de un país, estado, provincia o incluso de una 

ciudad entera son demasiado grandes para evaluarlas en su totalidad, es necesario 

aplicar estos métodos a ciertas áreas de muestra, que se elegirán (empleando el 

sentido común) de manera que después sea posible extrapolar los resultados a zonas 

más extensas. 
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ANEXO 8: Ejemplos de maltrato animal 

  

Figura 1: Perro en grave estado de nutrición y degollado 

 Figura 2: Perra asesinada mientras amamantaba a sus crías.   
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Figura 4: Perro con corte transversal en el cuello. 

Figura 3: Perro víctima de intento de estrangulación.   
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Figura 5 y 6: Perros vagabundos entre los desechos sólidos.  
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Figura 7: Pésimo estado de nutrición y salubridad en perros. 

 

Figura 8: Perra crucificada. 

 


